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ANEXO AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID número 2.870. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 25 DE ENERO DE 1952.-Extracto.-Presi­

dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 

Torres, Conde de Santa Marta de Babío.-Asistieron los 

Tenientes de Alcalde señores Alvarez Ayúcar, Alonso de 

Celis, Muñoz Calero, Gistau Mazzantini, Bringas Vega, 

López Quesada, Inchausti del Olmo, Torres Garrido, Gu­

tiérrez del Castillo y De Miguel Postigo. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 

tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asunto al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta administrativa, fecha 

10 del corriente, correspondiente a la subasta celebrada 

para adjudicar las obras de reforma y renovación de pavi­

mentos en la plaza del Marqués del Duero, en el cruce 

del paseo de la Castellana con las calles del General San­

jurjo y María de Molina, y por la que se acuer~a declarar 

desechada la única proposición presentada a la núsma, por 

Peninsular de Asfaltos y Construcciones (S . A.), teniendo 

en cuenta que no se adapta al modelo aprobado, condicio­

nándola en forma no prevista en el pliego de condiciones. 

.~ 

Hacienda 

2.0 Disponer, de conformidad con 10 intormado por 

la Intervención Delegada de Vallecas, con el visto bueno 

de la Intervención General, que se satisfaga a los indus­

triales del gremio de ultramarinos de dicha barriada com­

prendidos en la relación que figura unida al expediente, 

y en la cuantia que en la misma se expresa, la suma total 

de 58.263,80 pesetas, con cargo a la cuenta "Depósitos de 

particulares" de la expresada Zona, donde fué ingrepada 

por los cargaremes cuya numeración se determina en las 

certificaciones que figuran asimismo en el expediente y que 

hacen referencia a bonificaciones por gastos sufridos por 

aforos y compensación de gastos de transporte de artículás 

racionados durante el año 1950 por la Caja de Compen­

sación de la Comisqría de Abastecimientos y Transportes. 

3.0 Reintegrar a los industriales de la barriada de 

Vallecas que figuran en la relación remitida por la Inter­

vención Delegada de dicha barriada, con la conformidad 

de la Intervención Municipal, y con cargo a la cuenta de 

Valores independientes del presupuesto de anexión de dicha 

Zona, el importe de las cantidades constituí das en depósito 

al ingresar especies gravadas, las cuales no han sido ven­

didas en plaza en su totalidad, cuyos reintegros son los 

siguientes: a D. Pedro Roig y a D. Fidel Francisco, pese­

tas 3,07.317,95; a D. José Balsalobre, 42.242; a D. Manuel 

Collado, 3.764,62, ya Puigmal (S. A.), 8.410,90 (en total, 

16l.735,47 pesetas); debiendo ingresarse en firme, me­

diante la expedición de los correspondientes cargaremes, 

como las siguientes cantidades, que corresponden a las ven­

tas realizadas en plaza: a D. Pedro Roig y a D. Fidel 

Francisco, 29.490,28 pesetas; a D. José Balsalobre, pese­

tas 20.492,10; a D. Manuel Collado, 17.499,05, y a Puig­

mal (S . A.), 3.367,80 (en total, 66.849,23 pesetas). 

4. 0 Aprobar la certificación, presentada por el Direc­

tor de Vías, Circulación y Transportes, relacionada con la 

liquidación de las obras de construcción de alcantarilla visi­

tapIe en la calle de Jesús Castellanos, y el abono a don 

rgnacio Salcedo Bilbao, por dichas ohras, de la suma de 

30.946,90 pesetas, con cargo a la partida 8.a del presupuesto 

extraordinario de 1946. 

5.° Conceder a la Compañía Telefónica Nacional de 

España la e..xención del pago que solicita por el arbitrio 

de solares sin edificar correspondiente al terreno de su 

propiedad sito en el kilómetro 6 de la carretera de Toledo, 

en el lugar conocido por "Los Artesones", teniendo en 

cuenta que, según informan el Servicio Contencioso, la 

Adnúnistración de Rentas y la Intervención, dicha entidad 
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se encuentra exenta del pago del arbitrio, de conformidad 
con las cláusulas del contrato de concesión del ES'-ado de 
fecha 21 de diciembre de 1946. 

6.° Aprobar, vista la liquidación provisional practicada 
por la Administración de Rentas y aceptada por la Inter­
vención Municipal, las liquidaciones definitivas de las cuo­
tas de concierto del gremio fiscal de -vinos generosos por 
mayor para pago del impuesto de consulllos y servicios de 
lujo por los años que se citan y con arreglo al siguiente 
estado: 

AÑo 1948 

Cargo: Cuota inicial ........................ ...... . 
Altas 

Tofal ...... . ... . .. . ............ . . 

Abono: Sus ingresos .......... .. 
Bajas ............................... . 
Traslado saldo del año 1947 a 

266.004,13 
26.350,87 

su favor............. ........... 47,15 

Saldo a favor del gremio ... 

Pesetas 

266.051,30 
5.227,65 

271.278,95 

292.402,15 

21.123,20 
...,."...-- ---

AÑo 1949 

Cargo: Cuota irlicial de 1948 ................... . 
Alteraci011es en 1948 por bajas ................. . 

Cuofa inicial para 1949 ..... 

Abono: Sus ingresos ........... . 
Traslado saldo del año 1948 a 

su favór ....................... . 
Bajas ............................... . 

239.576,30 . 

21.123,20 
1.329,10 

Saldo a favor del Ayunta-

Pescla~ 

266.051,30 
4.015,60 

262.035,70 

262.028,60 

miento ...................... 7,10 

AÑo 1950 

Cargo: Cuota inicial ele 1949 ................... . 
Alteraciones en 1949 por bajas ........... ~ ..... . 

PesetaS 

262.035,70 
2.126/60 

----'----

Cuota inicial de 1950 ............................. . 
Ita Serrano, 63 ................................... . 

Traslado saldo de 1949 a favor del Ayunta-
111iento ............................................ . 

Total .............. ............. . 

Abono: Sus ingresos .......... .. 
Bajas ............................... . 

213.534,12 
1.496,55 

259.909.10 
700 

7,10 

260.616.20 

f 1; ... 

ministración de Rentas, y aceptada por la Intervención Mu­
nicipal, la cuenta de concierto del año 1949 de <gr l11iós 
ele ultramarinos, fiambres y comestibles, con arreglo al qe­
talle que se especifica en el informe d(! la Intervención y 
que én resumen se condensa de la siguiente forma: 

GREVllO DE CLTRAi}IAR1NOS 

t. 
Cuota de 1948 
Altas durante el año 1949 .................... . 

Total cargo aíio 1949 .... 

AbmlO: Entregadas ....... . 
Bajas .......................... . 

Saldo a favor del gre1l!'io. 

Pesetas 

2.560.916,15 
5.068,35 

2.565.984,50 

2.566.991,32 

1.006,82 

Cuota para el año 1950 del gremio, 2.562.572 pesetas. 

GREMIO DE FIAMBRES 

Cuota de 1948, según deq-eto de 9 de julio 
de 1949 ..................... .. .. ............. . 

Altas y bajas durante el año 19.+8 ....... .. 

Cuota inicial para el año 1949 .............. . 
Altas durante el año 1949 .................... . 

Total cargo afio 1949 .... 

A.bo11o: Entregado ....... .. 
Importe de las bajas .... .. 

1.664.815,13 
18.623,26 

Saldo a favor del A3'un-
tamiento .............. .. 

P~se(as I ) 

1 .648.348,87 
45.174,74 

1.603.174,13 
84.826,44 

1.688.000,57 

1.683.438,39 

4.562,18 

Cuota para el año 1950 del gremio, 1.645.814,42 pesetas. 

GREMIO DE COMESTIBLES 

Pesetas 

Cuota de 1948 . ....... ......................... .. 746.259,03 
Altas en 1948 ........ ....... 5.987,10 
Bajas en 1948 ............ ,.. 8.905,60 

2.918,50 

Cuota inicial para el año 1949 .............. . 743.340,53 
Alta............................ 561,65 
Baja ........................... 386,65 

175 

Total cargo ai"¡.o 1949 .. .. 
215.030,67 AbOlLO: Sus entregas ......................... .. 

743.515,53 
743.663,53 

Saldo a favor del Ayu1Ita-
miento ..................... . 45.585,53 

Con arreglo al contrato de concierto firmado en 19 de 
septiembre del pasado año con el Síndico presidente del 
gremio fiscal de vinos generosos por mayor, la cuota de 
concierto de 1951 es la de 309.976,44 pesetas anuales. 

7.° Aprobar, vista la liquidación practicacla. por la Ad-

Saldo a favor del gre11lio. 148 
------

Cuota para el año 1950 ~lel gremio, 743.640,53 pesetas. 

8.° Aprobar, vistas las liquidaciones practicadas por la 
Administración de Rentas, que han sido comprobadas y 
aceptadas por la Intervención, la cuenta de concierto del 
año 1950 de los gremios de ultramarinos, fiambres )i ICO-
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mestibles, con arreglo al detalle que se especifica en el in­
forme de la Intervención y que se resume de la siguiente 
forma: 

GRE:\1l0 DE ULTRAMARINOS 

Ca1'go: Cuota inicial para 1950 ... ... . ..... .. 
Alta: Economato Conde de Aranda, 24 .. . 

Total ......... . . ............. . 

Abono: Sus ingresos ...... 
Traslados, abonos y bajas. 

2.550.167,03 
17.353,62 

Saldo a favor del AylIn-
tamie1lto .... . ........... . 

Pesetas 

2.562.572 
5.000 

2.567.572 

2.567.520,65 

51,35 

Cuota para 1951, conjunta con fiambres y comestibles. 

GREMIO DE HAMBRES 

Cargo: Cuota inicial para 1950 ............ .. 
Traslado saldo de 1949 a favor del Ayun-

tamiento .......... . ........................... . 

Total ............. ........... . 

Abono: Sus ingresos .... .. 
Bajas .......................... . 

1.626.709,52 
23.667,08 

C~tenta saldada ........... . 

Pesetas 

1.647.814,42 

4.562,18 

1.650.376,60 

1.650.376,60 

Cuota para 1951, conjunta con ultramarinos y comes­
tibles. 

GREMIO DE COMESTIBLES 

Cargo: Cuota inicial para 1950 ............. . 
Abono: Sus ingresos ...... 741.251,39 
Traslado saldo de 1949 a 

favor del gremio ...... . 
Bajas ...................... .. .. 

148 
4.209,99 

Saldo a favor del gremio. 

Pesclas 

I 

743.640,53 

745.609,38 

1.968,85 

Cuota para 1951, conjunta con ultrama1'inos y fiambres. 
ResU'men: Cuota para el año 1951, conjunta para los 

gremios fiscales de fiambres, ultramarinos y comestibles, 
5.503.646,53 pesetas, igual al contrato firmado en 11 de 
septiembre del pasado año. 

9.° Disponer, accediendo a lo solicitado por D. José 
Martínez Pascual, la baja en el concierto que rige con el 
gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
l)uesto sobre consumos y servicios de lujo del denominado 
Ramar, que estuvo situado en el paseo del General Primo 
de Rivera, 14, propiedad del citado solicitante, con efectos 
desde el 1 de agosto de 1951, por cese definitivo en el 
ejercicio de la industria, en cumplimiento de cuyo acuerdo 
la Administración de Rentas deberá proceder a practicar 
la correspondiente liquidación. 

10. Disponer, vista la instancia formulada por el pro­
pietario del bar denominado Gavilondo, sito en la calle de 
Fernánc1ez ele los Ríos, 17, la baja en el concierto vigente 

• 

con el gremio fiscal ele. bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y elel arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones del expresado esta­
blecimiento, propiedad de doña Gregoria Calabria Casado, 
con efectos desde elIde noviembre de 1951, por cese defi­
nitivo en el ejercicio de la industria; debiendo practicarse 
por la Administración de Rentas la liquidación correspon­
diente para el abono en cuenta al gremio de la cantidad 
que corresponda. 

11. Disponer, visto el oficio del Síndico presidente del 
gremio fiscal de bares y similares, en el que comunica que 
el dueño del bar Príncipe (Goya, 40) solicita la baja en el 
concierto vigente con el expresado gremio para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones del establecimiento 
antes citado, propiedad de D. Pedro Luengo Arés, que se 
acceda a lo solicitado con efectos desde el 18 de agosto 
de 1951, por cese definitivo en el ejercicio de la industria; 
debiendo procederse por la Administración de Rentas a 
practicar la liquidación necesaria para el abono en la cuenta 
del conéierto gremial éle la cantidad que corresponda. 

12. Disponer, visto el escrito del Síndico presidente 
del gremio fiscal de bares y similares trasladando el del 
arrendatario del ambigú del cinematógrafo Sevilla en el que 
solicita la baja en el concierto gremial, por haber cesado 
en la industria, que se acceda a lo solicitado y se declare 
la baja en el concierto vigente para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin 
no fiscal sobte consumiciones con el citado gremio del ex­
presado ambigú, cuyo arrendatario es D. José García de 
Haro, con efectos desde el 1 de noviembre ele 1951, por 
cesación en el ej ercicio de la industria; debiendo procederse 
por la Administración de Rentas a practicar la liquidación 
necesaria para el abono en la cuenta de concierto de la 
cantidad que corresponda. 

13. Disponer, vista la instancia presentada por el pro­
pietario del bar El Parque, enclavado en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, 51, la baja en el concierto vigente 
con el gremio fiscal de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones del indicado esta­
blecimiento, propiedad de D. Francisco López López, con 
efectos desde el 1 de agosto de 1951, por cese definitivo 
en el ejercicio de la industria, con la obligación de cancelar 
con el gremio cuantas obligaciones tuviere pendientes hasta 
la citada fecha. 

14. Disponer, visto los antecedentes que obran en el 
expediente, de los que resulta que el establecimiento deno­
minado Tres Hermanos, de la calle de la Puebla, 16, dejó 
de funciónar como bar elIde julio de 1948, al convertirse 
totalmente en bodega, la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal de bares y similares para el pago del im­
puesto sobre consumo~ y servicios de lujo del estableci­
miento antes citado, con efectos desde dichá fecha del 1 de 
julio de 1948, por cese de la industria allí establecida; 
debiendo procederse por la Administración de Rentas a 
practicar la liquidación correspondiente. 

15. Disponer la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal de tabernas y similares para el pago del im­
puesto sobre con UlUOS y servicios de lujo de los estable­
cimientos que a continuación se detallan, .que han cesado 
definitivamente en el ejercicio de la industria, especificando 
la fecha en que cada uno dejó de funcionar: calle de Fran­
cos Rodríguez, 73, propiedad de D. Manuel Gallego, desde 
elIde enero de 1951; calle de Jaén, 32, propiedad ele 
D. Esteban Castejón, desde elIde enero de 1951: calle 
del General Lacy, 14, propiedad de D. Juan Antonio Ro­
selló, desde elIde enero de 1951, y calle del Alcalde Sainz 
de Baranda, 25, propiedad de doña Aurora Galván, desde 
el Ide oatubre de 1950. 
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16. Disponer la baja en el concierto vigente para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo con 
el gremio fiscal de tabernas del establecimiento sito en la 
calle de Feijoo, 1, propiedad de D. Basilio Rernando Som­
bría, con efectos desde el 1 de noviembre de 1951, por 
haber cesado en la venta al copeo; debiendo vigilar la Ins­
pección si dicho cese de venta es definitivo, y practicarse 
por la Administración de Rentas la correspondientes liqui­
dación. 

17. Disponer la rebaja en el concierto vigente con la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo del importe de 
la cuota del mes de junio de 1951 del coche matricula 
M-504l6, por haberse demostrado que no prestó servicio 
público durante el mismo ni repostado gasolina. 

18. Disponer, vista la instancia presentada por el Pre­
sidente de la Cooperativa de Autotaxis de Madrid, el abono 
en la 'cuenta del concierto vigente con dicha Cooperativa 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios ele 
lujo del importe de las cuotas de los meses de mayo v julio 
de 1951 del coche matrícula LE-3640, propiedad de don 
Paulino evares, por no haber prestado servicio público 
ni repostado gasolina durante los citados meses. 

19. Disponer, vista la instancia presentada por el Pre­
sidente de la Cooperativa de Autotaxis de Madrid, el abono 
en la cuenta de concierto vigente para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con la expresada Coope­
rativa del importe de la cuota del mes de agosto de 1951 
del coche matrícula M-22340, propiedad de D. Casto Mu­
ñoz, por no haber prestado servicio público ni repostado 
gasolina durante el citado mes. 

20. Disponer, vista la instancia formulada por el Pre­
sidente de la Cooperativa de Autotaxis de Madrid, el abono 
en la cuenta de concierto vigente para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo C011 la expresada Coope­
rativa del importe de las cuotas de los meses de abril, mayo 
y junio de 1951 del coche matrícula ZA-751, propiedad de 
D. Alejandro del Castillo, por no haber prestado servicio 
público ni repostado gasolina en el expresado período. 

21. Disponer, vista la instancia formulada por el Pre­
sidente de la Cooperativa de Autotaxis de Madrid, el abono 
en la cuenta de concierto vigente para el pago del impuesto 
obre consumos y servicios de lujo con la expresada Coope­

rativa del importe de la cuota del mes de agosto del coche 
matrícula 0-8392, propiedad de D. Francisco Fernánclez, 
por haberse justificado y demostrado que no pudo prestar 
servicio público durante el mismo, y que no repostó la gaso­
lina que tiene asignada. 

22. Disponer, vista la instancia formulada por el Pre­
sidente de la Cooperativa de Autotaxis de Madrid, el abono 
en la cuenta de concierto vigente para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con la e-'<:presada Coope­
rativa del importe de la cuota del mes de septiembre del 
coche matrícula M-44163, propiedad de D. Andrés Larequi 
Goñi, por haberse justificado y demostrado que no pudo 
prestar servicio público durante el mi mo, ni repostó la 
gasolina que tiene asignada. 

23. Disponer, vista la instancia formulada por el Pre­
idente de la Cooperativa de Autotaxis de Madrid, el abono 

en la cuenta de concierto vigente para el pago del impuesto 
obre con umos y servicios de lujo con la expresada Coope­

rativa del importe de la cuota del mes de agosto elel coche 
matrícula S-3554, propiedad de D. Isabelo Sanz, por ha­
berse justificado y demostrado que no pudo prestar servicio 
público durante el mismo, ni repostó la gasolina que tiene 
asignada. 

24. Autorizar a la Alcaldía Presidencia para (Jue se 
dirija a la Superioridad, por medio de los pertinentes es­
critos, haciendo constar el propósito de la Corporación de 
seguir utilizando durante el ejercicio económico de 1952 

los recursos procedentes del recargo de la décima sobre la 
contribución territorial, riqueza urbana, hoy denominado 
impuesto para la prevención del paro obrero, y como con­
secuencia, solicitar de la Delegación de Hacienda de la pro­
vincia el ingreso en arcas municipales de las cantidades 
que correspondan a los cuatro trimestres del corriente año. 

25. Disponer la celebración de concierto con D. Tomás 
Pajares Alberdi, propietario del parque-jardín Villa Rosa, 
enclavado en la calle de López de Hoyos, 96, en las cifras 
anuales de 390.000 pesetas por el impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y 12.000 pesetas por el arbitrio con fin 
no fiscal sobre consumiciones, por los epígrafes 2.° y 10 de 
la Ordenanza número 41, por doce meses de duración cada 
año, pagadero en dozavas partes y con vigencia desde el 
1 de enero de 1952 hasta el 31 de diciembre de 1953, con 
la obligación de aportar un avalo garantía por el importe 
de una mensualidad de ambos conceptos. 

26. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Ruperto Alcoceba 
Muñoz, propietario del establecimiento de fiambres y repos­
tería enclavado en la calle de Velázquez, 114, en la cifra 
ariual de 142.092 pesetas, comprendidos los epígrafes 1.0 
y 3.0 de la Ordenanza de exacciones número 41, pagadero 
en dozavas partes por todo el año de duración y ron vi­
gencia desde elIde enero de 1952 hasta el 31 de ~liciembJ;e 
de 1953; quedando obligado a aportar avalo garantía por 
el importe de una mensualidad, así como incorporarse auto­
máticamente al gremio que pudiera constituirse de su in­
dustria. 

27. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
obre consumos y servicios de lujo con n. Ruperto A1coceba 

Muñoz, apoderado de Lis (S. A.), entidad propietaria de 
la confitería y fiambres enclavada en la avenida de José 
Antonio, 13, en la cifra anual de 136.920 pesetas, por los 
epígrafes 1.0 y 3.° de la Ordenanza reguladora del im­
puesto, por doce meses de duración al año, pagaderos eu 
dozavas partes y con vigencia desde el 1 de enero de 1952 
hasta el 31 de diciembre de 1953, con la obligación de 
aportar garantía por el importe de una mensualidad. 

28. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con D. Ruperto Alcoceba 
Muñoz, gerente de la Sociedad regular colectiva R. y F. Al­
coceba, por la repostería de su propiedael situada en la calle 
de la Princesa, 72, en la cifra anual de 76.080 pesetas, 
comprendiendo los epígrafes 1.0 y 3.0 de la Ordenanza de 
exacciones número 41, por doce meses ele funcionamiento 
cada año, pagadero en dozavas partes y con vigencia desde 
el 1 ele énero de 1952 hasta el 31 de diciembre de 1953, 
con la obligación ele aportar garantía por el importe de una 
mensualidad, y quedando supeditado a ingresar en el con­
cierto gremial, si éste llegare a constituirse. 

29. Celebrar con la Sociedad de Fomento de la Cría 
Caballar de España un concierto en la cifra global de pese­
tas 185.000 anuales por las reuniones de invierno, prima­
vera y otoño que celebra durante los años 1952 y 1953, 
comprendidos el impuesto obre consumos y servicios de 
lujo y el arbitrio con fin no fiscal sohre consumiciones, por 
entradas y servicios de bares, así como el del 3 por 100 
sobre apuestas. 

30. Disponer, en relación COll la petición formulada 
par sor Beatriz de Jesús Hernández, Superiora de las Reli­
giosa Terciarias Franciscanas de la Purísima, de que le 
sea retirado ele la Agencia Ejecutiva el recibo correspon­
diente a las cuotas que por contribuciones especiales han 
sido asignadas a la finca número 10 de la calle ele Méjico, 
ocupada por el Colegio de María Inmaculada, con motivo 
de las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, expi­
diéndoseles un nuevo recibo libre de los recargos y gastos 
de apremio, que quede sin efecto el recibo que a aquella 
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institución le haya sido puesto al cobro por la causa y con­
cepto expresados, teniendo en cuenta, no obstante lo infor­
mado tanto por la Administración de Rentas como por la 
Intervención y la Sección, las circunstancias que concurren 
en el caso; expidiéndose otro recibo en su lugar, por el 
importe de la susodicha cuota, sin recargos ni gastos de 
apremio de ninguna clase, que deberá ser satisfecho en 
período voluntario. . 

31. Conceder la exención del pago de las cuotas que 
en concepto de contribuciones especiales fueron asignadas 
a la finca número 15 de la calle de Antonio Acuña por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la referida vía pública en julio 
de 1948, por venir satisfaciendo el indicado inmueble el 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana y con­
currir los requisitos previstos a tal fin en la correspon­
diente Ordenanza; debiendo devolverse a doña Rita de 
Zúñiga García Izquierdo la suma de 4.004,32 pes~tas satis­
fecha por aquélla por los conceptos, causa y finca citarlos, 
cuya devolución tendrá efecto: como minoración de los 
conceptos presupuestarios correspondientes, la cantidad de 
3.850 pesetas, y con cargo al fondo de indemnización dei 
4 por 100, la de 154,01 pesetas, según se detalla por la 
Intervención Municipal. . 

32. Adoptar, de conformidad con las actuaciones lle­
vadas a cabo en el expediente, y sin perjuicio de la trami­
tación legal correspondiente, los acuerdos que a continua­
ción se expresan, respecto a la exacción ele contribuciones 
especiales con motivo ele las obras de renovación del pavi­
mento en calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de la Residencia: 

Primero. Aprobar las contribuciones especiales que 
determinan los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto 
Municipal, a cuyo amparo han sido financiadas las obras 
indicadas en la vía pública de referencia, ' con cargo al pre­
supuesto extraordinario de 1946, reguladas en la Orde­
nanza correspondiente, preceptos que se ratifican en la sec­
ción segunda del decreto de 25 de enero de 1946, en ar­
monía con lo dispuesto en la ley de bases de Régimen local 
de 17 de julio de 1945. 

Segundo. Determinar que la cantidad que han de sa­
tisfacer los propietarios de las fincas afectadas, como con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal, 
sea el importe total del coste de los dos primeros metros de 
fondo de las aceras en toda la longitud de cada una de las 
fachadas de las fincas afectadas, y su exceso de latitud 
(o fonelo), a razón del 30 por 100 de dicho coste, e igual 
porcentaje del 30 por 100 elel de las de pavimento en cal­
zada, por idéntica ba e de longitud, incrementados con el 
recargo previsto en la Ordenanza, en el presupuesto ordi­
nario ele ingresos y en el acuerdo de la Comisión MurlÍ­
cipal Permanente de 22 de marzo de 1950, al que se le 
ciará la aplicación determinada en el párrafo segundo de 
la base 41, aludida en dicho acuerdo; y 

Tercero. Declarar que la aprobación de las distribu­
ciones ele cuotas formuladas por el Negociado correspon­
diente con arreglo a los referidos porcentajes, unidas al 
expediente, y que han de satisfacerse por los interesados, 
en el supuesto de que aquéllas no sean rectificadas por 
la Superioridad en el momento de adoptarse los presentes 
acuerelos, y sin perjuicio ele las modificaciones a que die­
ren lugar las reclamaciones que en tiempo hábil se formu­
len por aquéllos, aconsejan su provisionalidad hasta tanto 
transcurra el aludido período de tiempo, en que obtengan 
su firmeza las resoluciones que se adopten, cuyo abono 
deberá hacerse efectivo por los interesados en un solo 
plazo. 

33. Adoptar, de conformidad con las actuaciones lle­
vadas a cabo en el e.'pedicnte, y sin perjuicio de la tra­
mitación legal correspondiente, los mislllOs acuerdos que 

se indican para el anterior, excepto el segundo, que se 
entenderá redactado en los términos que a con,tinuación 
se expresan, respecto a la exacción de contribuciones es­
peciales con motivo de las obras de renovación del pavi­
mento y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle 
de Carretas, en su encuentro con la plaza de Jacinto Be­
navente: 

Segundo. Determinar que la cantidad que han de sa­
tisfacer los propietarios de las fincas afectadas, como con­
tribuyentes obligados a su reintegro al Erario municipal, 
sea e! importe total del coste de los dos primeros metros 
de fondo de las aceras en toda la longitud de cada una 
de las fachadas de las fincas afectadas, y el 30 por 100 
del de las de pavimento, incrementados con igual recargo, 
previsto y señalado para el anterior. 

34. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, en relación con las contribuciones especiales, mo­
tivadas por las obras de renovación ele aceras ejecutadas 
en' la calle del Duque de Sesto, por lo que se refiere en 
primer lugar a la finca número 21 ele la indicada calle, 
la cual, en la relación ele fincas afectadas por dicha im­
posición, figuró como ele la propiedad de Almacenes N ar­
váez (S. A.), Y a dicha entielad le fué presentado al cobro 
el recibo correspondiente, y una vez que las comparecen­
cias suscritas por los interesados acreelitan que la referida 
finca era propiedad de doña María Blanca Laforet en la 
fecha en que fueron ejecutadas las obras que motivaron 
la imposición, y por otra parte, visto el escrito de la Sub­
secretaría de Educación Nacional devolviendo el que le 
dirigió la Alcaldía Presidencia sometiendo a conocimiento 
de aquel Centro ministerial las cuotas señaladas a la finca 
número 50 de la expresada calle por el concepto indicado, 
e interesándose por dicha Subsecretaría se le informe sobre 
el centro que se halla instalado en aquélla, a fin de reco­
nocer la obligación del pago reclamado; y visto, por últi-
1110, el escrito del señor Director de la Casa ele Salud de 
Santa Cristina y Escuela Oficial de Matronas solicitando 
eXención de pago de las cuotas fijadas a la finca núme­
ro 52 de la repetida calle elel Duque de Sesto, ocupada 
por dicha Institución, fundando su demanda en ser pro­
piedad del Estado, afecta al Ministerio de Educación N a­
cional: 

Primero. Que se expida nuevo recibo, a nombre de 
doña María Antonia Blanca Laforet, por el importe de 
l.931 pesetas, conceptuado como contribuciones especiales 
afectas a la finca número 21 de la calle del Duque de 
Sesto por las obras de renovación de aceras a que el ex­
pediente se refiere, poniéndosele al cobro en período vo­
luntario. 

Segundo. Que una vez satisfecho dicho recibo 'por la 
referida señora, se dé cuenta al excelentísimo señor Al­
caIde Presidente, mediante oficio que cursará la Oficina 
recaudatoria a través del Negociado de Contribuciones es­
peciales, a fin de proceder a tramitar la devolución de las 
cantidades reclamadas por Almacenes N arváez (S. A.) por 
los mismos concepto y causa. . 

Tercero. Que se conteste al ilustrísimo señor Subse­
cretario de! Min isteri o de Educación Nacional, en vista 
de lo interesado en su escrito de 22 de mayo de 1950, que, 
'según informes obtenidos, las fincas números 50 y 52 de 
la calle del Duque de Sesto, propiedad del Estado, afectas 
a dicho Ministerio, se hallan destinadas a Casa de Salud 
de Santa Cristina, Escuela Oficial ele Matronas, con granja 
y huerta de aquéllas, correspondiendo a los citados imuue­
bies las cuotas de 7.622,65 pesetas y 11.445,60 pe~etas, 
respectivamente, en relación a los 48,95 metros Lineales de 
fachada de la número 50, y 73,50 metros lineales de la 
elel número 52, 'y base del 100 por 100 del coste d~ tales 
obras y longitudes en los dos primeros metros ele fondo 
O anchura de aquélla, y del 30 por 100 de dicho coste en 
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las de exceso de dicha anchura, siendo el importe total a 
exaccionar del coste de las susodichas obras el de pese­
tas 155.053,57 entre todas las líneas de fachada de las alu­
didas fincas afectadas; y 

Cuarto. Que se conteste igualmente, en re!ación al 
escrito formulado por el señor Director del referido Cen­
tro ministerial interesando exención de! pago de las sttso­
dichas cuotas correspondientes a tales inmuebles, fundado 
en ser éstos propiedad de! Estado, no existir posibilidad 
legal para otorgar e! referido beneficio, por cuanto la invo­
cada circunstancia no exime a aquél de la obligación de 
satisfacer contribuciones especiales por las obras o insta­
lacione de servicios ejecutadas por los Ayuntamientos en 
sus vías públicas que redundan en especial y directo bene­
ficio de los inmuebles por aquéllos afectados. 

35. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vista la instancia de D. Carlos Villalgordo Mon­
talhán interesando autorización para instalar un aparato 
infantil de feria en el solar de propiedad municipal que 
ocupaba antiguamente la plaza de toro, al final de la ave­
niela de Felipe n, ocupando una superficie de 7,068 me­
tros cuaelra los, y vistos lo informes favorables ele la Te­
nencia ele lcaldía de la Tercera Zona y de la Intervención 
ele Fonelos municipales, y teniendo en cuenta a imismo la 
valoración realizada por la Sección Técnica Fiscal a efec­
to ele aplicación de 10 que eletermina la base primera elel 
apéndice número 1 del presupuesto ordinario de Ingresos 
para el señalamiento del canon que corre ponda abonar 
por ocupación de la . uperficie indicada: 

Primero. Oue e autorice a D. CarIo Villalgordo 
l\Iontalbá11 par'; que in tale un recreo infantil ele feria en 
los terrenos ele propiedad 111unicipé11 ele la antigua plaza 
de toros, situaelo al final ele la avenida de Felipe n, ocu­
panelo una superficie de 7,068 metros cuadrado , con su­
jeción a las siguiente condiciones: 

a) El lugar a ocupar en el solar de referencia será 
determinado por la Inspección de Policía Urbana de la 
Tenencia de Alcaldía de la Tercera Zona, de acuerdo con 
e! solicitante. 

b) El canon que habrá de satisfacer el concesionario 
erá el de 625,50 pesetas emestrales, depositando además 

una fianza de 1.251 pesetas, equivalente a una anualidad, 
conforme determina el apéndice número 1 del vigente pre­
supuesto ordinario de ingresos; fianza que le será devuelta 
cuando finalice la concesión, si no estuviese afectada por 
ninguna re ponsabilidad. 

e) La autorización que se concede tendrá una vigen­
cia máxima de seis meses, a partir de la fecha en que el 
interesado reciba la notificación del acuerdo; sin perjuicio 
de la posibilidad de concesión de una prórroga, si fuere 
solicitada oportunamente, y con la obligación por parte del 
concesionario de levantar las instalaciones en un plazo de 
cuarenta y ocho horas, aun cuando no haya tran currido 
el plazo de eis meses indicado, si por cualquier circuns­
tancia el excelentísimo Ayuntamiento lo ordenase por ne­
cesidad de utilización del solar para otras atenciones. 

Segundo. El ingreso de la cantidad fijada como canon, 
y el depósito de la fianza, deberán formalizarse C01110 trá­
mite previo a la instalación del recreo infantil de que se 
trata. 

36. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
pre~an, vista la petición formulada por D. Benito i\loya 
Martín intere ando autorización para instalar un recreo in­
fantil en los terrenos de la avenida de la Reina Victoria, 
número 15, de propiedad Dlunicipal, ocupando una super­
ficie de nueve metros cuadrados, y vistos los informes favo­
rables de la Tenencia de Alcaldía de la Segunda Zona y de 
la Intervención de Fondos municipales, y teniendo asi­
mismo en cuenta la valoración realizada por la Sección 
Técnica Pi cal a efecto. ele aplicación el 10 det.erminado 

en la base primera del apéndice número 1 del presupuesto 
ordinario de Ingresos para el señalamiento del canon que 
corresponde abonar por ocupación de la superficie indicada: 

Primero. Que se autorice a D. Benito Moya Martín 
para que instale un recreo o "babi infantil" en el solar de 
propiedad municipal situado en la avenida de la Reina Vic­
toria, 15, ocupando una superficie de nueve metros cuadra­
dos, con sujeción a las siguientes condiciones: 

a) El lugar a ocupar dentro del total de la superficie 
del solar referido será determinado por la Inspección de 
Policía Urbana de la Tenencia de Alcaldía de la Segunda 
Zona, de acuerdo con el solicitante. 

b) El canon que habrá de satisfacer e! concesionario 
será el de 456,45 pesetas semestrales, depositando además 
una fianza de 912,87 pesetas, equivalente a una anualidad, 
conforme cletermina el apéndice número 1 de! vigente pre­
supuesto ordinario de ingresos; fianza que le será devuelta 
cuando finalice la concesión, si no estuviera afectac1a por 
ninguna responsabilidad. 

r) La autorización que se concede tendrá una vigencia 
máxima de seis meses, a partir de la fecha en que el inte­
resado reciba la notificación del acuerdo; sin perjuicio ele 
la posibilidad de concesión de una prórroga, si fuere soli­
citada oportunamente, y con la obligación por parte del 
concesionario de levantar las instalaciones en un plazo de 
cuarenta y ocho horas, aun cuando no haya transcurridu 
el plazo de eis meses indicado, si por cualquier cirC\\I1s­
tancia el excelentísimo Ayuntamiento lo ordenase por nece­
sidad de utilización de! solar para otras atenciones. 

Segundo. El ingreso de la cantidad fijada como canon, 
y el depósito de la fianza, deberán formalizarse C01110 trá­
mite previo a la instalación del recreo infantil de que 
se trata. 

Fomento 

37. Conceder autorización a la Compañía Electra Ma­
drid , sujetándo e en la realización de los trabajos a los 
planos presentados y a las condiciones señaladas en su 
informe, que figura en el e:'Cpediente, por la Inspeccióli 
General de los Servicios Técnicos, para efectuar las obras 
de construcción de dos galerías subterráneas, una en la calle 
de Sevilla, esquina a la plaza de Canalejas, para poner en 
comunicación el centro de transformación de su propiedad 
con la galería de los llamados Viajes Antiguos, que atra­
viesa la citacla plaza y continúa por la calle de la Cruz, 
y alojar en la misma los cables necesarios para la alimen­
tación y distribución de energía eléctrica del referido centro, 
y la otra que, partiendo de dicha galería de los Viajes An­
tiguos en la calle de la Cruz, termine en un pozo que 
construirá en b acera de la plaza de Canalejas, encuentro 
de las calles de la Cruz y del Príncipe, que servirá para 
salida de los cables alojados en la referida galería de 105 
Yiajes Antiguos. 

LICExcrA. DE OBRAS 

38 a -+8. Conceder licencia a los ' eñores que a con­
til1uaClOn se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas ohras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de 
lo trabajos se atenga a los proyectos presentados al erec­
to; debiendo pasar los expediente correspondientt's a la 
Fiscalía de la .vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Juan Toledo Carrillo, para construir una casa ele 
planta baja en la calle de Arturo Soria, 244. 

A D. Ramón Sarmiento, para construir una nave en la 
finca nÚl1Jero 9 de la calle ele ]3rino·as. 
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A D. Crisóforo Hernández Soria, para ampliar nave 
ele planta baja y vivienda en la finca números 8 y 10 ele la 
calle de Concepción Arenal. 

A D. Mariano Martínez Panadero, para construir una 
nave interior en la finca número 19-de la calle ele Francisca 
Armada. 

A D. Juan Domínguez Salas, para obras ele ampliación 
y reforma de establo en el kilómetro 8 de la carretera ele 
Extremadura. 

A D. Fernando Morera, para construir una vivienda en 
la finca número 17 ele la calle de Roy. 

A D. Carlos Portuonelo, para construir una casa en la 
cane de Donoso Cortés, 83. 

A D. Manuel Amorós Gozálvez, para construir una 
casa en la calle de Gaztambide, 55. 

A Unión Española de Explosivos (S. A.), para cons­
truir una casa destinada a oficinas en la calle del Hovuelo, 
sin número (Cerro de la Plata} -

A D. Carlllelo Ruiz Izquierdo, para obras de ampliación 
én la finca número 40 de la calle de la Batalla del Salado. 

A Sanatorio quirúrgico y de maternidad Nuestra Se­
i10ra de Fátima, para obras de reforma en la finca nú­
mero .:¡. de la calle de Vizcaya. 

-+9 y 50. Conceder licencia a D. Antonio Espejo Lu­
que y a D. mas Barrios Sánchez para construir una casa 
en la calle Nueva ele Zofío, sin número (Carabanchel), y 
en el paseo de Perales, sin número, respectivamente, te­
niendo en cuenta los informes emitidos tanto por el Arqui­
tecto municipal correspondiente como por la Sección Fiscal 
el e Tngresos, así como que concurren en el caso los bene­
ficios que otorga el régimen de excepció\l de las bases 40 
y 41 de la Ordenanza de ~'(acciones número 10. 

Policía Urbana y Rural 

51. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, teniendo en cuenta que, ofr~ecido por el Sindicato 
Provincial de Actividades Diversas de Madrid su coopera­
ción en la misión municipal para la regulación y solución 
del problema de los limpiabotas en la vía pública de la 
capital, es llegado el momento de abordar este problema, 
ya que, si bien es cierto que hasta ahora el Ayuntamiento 
no había concedido ningún cartón o licencia para el ejer­
cicio de esta modesta industria en la vía pública, es lo 
cierto que con ella viven trescientas familias, considerando, 
por otra parte, que, dada la forma en que se desenvuelve 
esta actividad, constituye un desdoro para la capital: 

Primero. El Ayuntamiento concederá trescientos per­
misos de situados en la vía pública, con arreglo a la rela­
ción que figura en el expediente. En esta relación se ha 
procurado evitar la instalación de los mismos en el centro 
de la población, colocánclolos en los sitios en que menos 
puedan obstaculizar el tránsito público. 

Segundo. Asimismo, cualquier situado podrá !'er va­
ri ado por la Alcaldía Presidencia, a propuesta de la Te­
nencia de Alcaldía de la Zona que corresponda . 

Tercero. La adjudicación de estos situados Se hará a 
Jo ' trescientos productores que figuren en la relación llnida 
lal11 hién al expediente. 

Cuarto. El Sindicato propondrá al Ayuntamit:'nto el 
situado que corresponde a cada productor, y retirará, pre­
"io pago de su importe, la totalidad de los cartrmes )' 
chapas, que a su vez distribuirá entre los interesados. 

Quinto. El ejercicio de la profesión se verificará pre­
cisamente en el situado señalado, debiendo cada productor 
llevar en todo momento el cartón y chapa correspondientes. 

Sexto. También deberán ponerse todos el u1liforme 
propuesto por el Sindicato y aceptado por el Ayuntamiento, 
que con er"arán en las dehida::; condiciones cle limpieza 
y aseo; y 

Séptimo. En la caja de útiles para el trabajo, por la 
parte exterior, estará bien visible al público la tarifa corres­
pondiente para cada servicio. 

52. Desestimar el recurso de repo~ición interpuesto 
por D . Pedro Prieto Alonso contra el acuerdo municipal, 
de 24 de agosto de 1951, denegatorio de licencia de aper­
tura para carpintería mecánica para la construcción de 
cajas para aparatos de radio en la calle de Pamplona, 9, 
teniendo en cuenta que, no obstante las alegaciones expues­
tas por el recurrente, continúan sin ser subsanadas las 
deficiencias señaladas por los Servicios ele Arquitectura y 
del Laboratorio, ni presentada la autorización de la Dele­
gación de Industrias, circunstancias que dieron lugar a 
aquella denegación. 

53. Desestimar la nueva autorización solicitada por 
D. Columbiano Bermejo Torres para la venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Guzmán el Bueno, 63, teniendo 
en cuenta que dicha petición es improcedente, visto Jo in­
formado respecto al caso por la Inspección de los Servicios 
de Abastos en 8 del corriente, como reiteración de los 
emitidos anteriormente y especialmente del de 14 de agosto 
ele 1950, en el que se determinaba que no existe la dis­
tancia mínima establecida con respecto a los establecimien­
tos inmediatos. 

54. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que el Ayuntamiento no se persone 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Gonzalo de Ulloa Jalvo y clan 
Angel Martínez Palacios contra la denegación tácita de la 
petición hecha por los mismos a fin de que se anulase la 
licencia de apertura para fábrica de sebos concedida a La 
Radicai (S. A.) en la calle de Trifón Pedrero, 4, colindante 
con el edificio residencial propiedad de los recurrentes. 

55. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que el Ayuntamiento comparezca como 
demandado en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Antonio Mar­
tínez Martínez sobre revocación del acuerdo municipal, 
de 10 de octubre del pasado año, denegatorio del de repo­
sición contra otro, de 27 de julio anterior, por virtud del 
cual se le denegó licencia de apertura para fábrica de colas 
y gelatinas en la calle de Antonio Moreno, 6 (Caraban­
chel Bajo). 

56. Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por Viuda e Hijos de Augusto Miniaty (S. L.) contra el 
acuerdo municipal, de 24 de agosto del pasado año, dene­
gatorio de licencia de apertura para fábrica de colchonetas 
de fibra de amianto en la calle de Olite, 45, por no haber 
ciado cumplimiento a 10 que se le interesó como conse­
cuencia de lo informado por la Inspección de Industrias, 
para lo cual se le concedi6 un plazo' de quince días, y dis­
poner, de conformidad con 10 informado por la Asesoría 
Jurídica, que el Ayuntamiento se persone en el recurso 
contenciosoadministrativo que la expresada firma tiene in­
terpuesto ante el Tribunal Provincial contra el acuerdo mu­
nicipal denegatorio anteriormente citado. 

57. Acatar y ctlmplir en sus propios términos la sen­
tencia elel Tribunal Provincial de 10 Contenciosoadminis­
trativo, fecha 8 de noviembre de 1951, dictada en el re­
curso interpuesto ante dicho Tribunal por D. Felipe Cuesta 
lVIuñoz contra el acuerdo municipal, de 27 de abril de 1950, 
denegatorio de la licencia solicitada por el mismo para 
establecer un despacho de leche en la finca número 104 de 
la calle del Capitán Blanco Argibay (Chamartín de la Rosa) ; 
y por cuya sentencia se declara haber lugar al r~erido 
recurso contra el acuerdo mencionado, que se revoca, decla­
ranclo a su vez que el recurrente tiene derecho a que se 
le conceda la licencia solicitada. 

58. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoac1minis-
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trativo, fecha 26 de octubre de 1951, dictada en el recurso 
interpuesto ante dicho Tribunal por doña María Hernán­
dez Blanco contra el acuerdo municipal, de 21 de abril 
de 1950, denegatorio de licencia de apertura de un estable­
cimiento de lechería, con establo, en la calle de Barberán 
y Cóllar, 8 (Carabanchel Bajo); y por cuya sentencia, esti­
mando la concurrencia en el caso de la excepción de pres­
cripción de la acción para interponer ' el citado recurso, 
cuarta de las establecidas por el artículo 46 de la ley de 
esta jurisdicción, opuesta por el Ministerio Fiscal y por la 
parte coadyuvante a la demanda de que se trata, se abstiene 
e! referido Tribunal de conocer del fondo del mencionado 
recurso; debiendo oficiar se a la Tenencia de Alcaldía de 
la Zona para que proceda a la clausura de la citada in­
dustria. 

59. Desistir, en armonía con lo informado por la Ase­
soría Jurídica, de la apelación interpuesta por el Ayunta­
miento ante el Tribunal Supremo contra la sentencia dic­
tada por e! Tribunal Provi~cial de 10 Contenciosoadminis­
trativo, en 10 de marzo de 1951, en e! recurso interpuesto 
ante el mismo por D. Saturnino Carrero Rodríguez sobre 
revocación elel acuerdo municipal, de 28 de marzo de 1950, 
por e! que se le denegó licencia de apertura para café eco­
nómico y lechería en la calle de las Peñue!as, 7, ya que, 
según aquel Servicio municipal, no existe probabilidad al­
guna ele que pueda prosperar la referida apelación. 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

60 a 83. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes 
emitidos en los expedientes correspondientes y de confor­
midad con el de la Sección, para los establecimientos e ins­
talaciones en los sitios que se indican: 

A D. Enrique García Corrales, para fábrica de gaseo­
as, como' cambio efe nombre, en la avenida de Felipe II, 

número 17. 
A D. Manuel Requena García, para taller de marmo­

lista, como cambio de nombre, en la calle de Marcelo Use­
ra, número 32. 

A Donla y Compañía (S. R. C.), para taller de car­
pintería mecánica, con varios elementos de trabajo, en la 
calle de Méndez Alvaro, 35 y 37 (nave). 

A Química Comercial (S. L.), para domicilio social y 
fábrica de barnices, como cambio de nombre, en la calle 
de Pozas, 15. 

A D. Carlos Gil Gil, para ampliar cinco camas en un 
sanatorio, e instalar varios elementos de trabajo, en la calle 
de Vitrubio. 11; desestimánclose, por infundadas, las re­
clamacione pre entadas. 

A D. José Espinosa Román , para tostadero con horno 
y venta de frutos secos, con varios elementos de trabajo, 
en la calle de Pelayo. 9 y 11 : debiendo considerarse revo­
cado con éste el acuerdo 11lunicipal de 21 de ahril de 1950, 
ya que han desaparecido en la actualidad las causas que 
10 motivaron. 

A doña María Martín Cebrián, para taller de ebanis­
tería mecánica, con vario elemento de trabajo, en la 
calle de Candelaria Mora, 9. 

A Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, para 
taller ele construcción de material eléctrico, con varios ele­
mentos ele trahajo, en la calle del Doctor Esquerdo, 225. 

A D. Alfredo García Gallego, para taller de ajuste, con 
varios elementos ele trahajo, como ampliación de taller de 
electrici ta, en la calle de Alicante, 1. 

A D. Emilio Carrasco Trillo, para taller mecánico, con 
varios elementos de trabajo, en la calle el el Marqués ele 
Momléjar, 13. 

A D. Adolfo Pérez López, para carbonería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Maldonado, 65. 

A D. José Navarro López, para taller de ajuste y ven­
ta de automóviles, con varios elementos de trabajo, en la 
calle ele Marcelo Usera, S. 

A D. Amador Lamela Pereira, para garaje, con un 
electromotor para el accionamiento de un compresor de aire, 
en la calle de Toledo, 94, y Paloma, 13; teniendo en cuen­
ta que se han subsanado las deficiencias que dieron lugar 
a las reclamaciones presentadas. 

A D. Francisco Bleye Jiménez, para venta de ropas 
hechas en la calle del Ave María, 11, teniendo en cuenta 
que se trata de un cambio de nombre, y no de industria 
de nueva instalación. 

A D. Miguel Esteso Morcillo, para taller de peletería 
en la glorieta ele los Cuatro Caminos, 4. 

A D. Andrés Laorga Sánchez, para taller de ebanis­
tería rnecánica, con varios elementos de trabajo, como am­
pliación, en la calle de Palos de Moguer, 14. 

A La Cerámica Industrial Locera (S. R. L.), para 
fábrica de loza corriente en la calle de Linares, 8 (Cara­
banchel Bajo), por caducidad de la concedida por aquel 
Ayuntamiento en 17 de enero de 1947. 

A doña Ana María Borrella García, para taller de bi­
selado de vidrio, con un electromotor para el accionamiento 
de varios elementos de trabajo, en la calle de la Flor Baja, 
número S. 

A D. Mariano García Vallejo, para fábrica de vidrio 
soplado, con varios elementos de trabajo, en la calle de 
Canillas, 74. 

A D. Antonio Millán Alvarez, para taller de repara­
ción rápida de calzados y venta de cremas y betunes, con 
un electromotor para el accionamiento de un hanco de aca­
bado, en la calle de los Caños, 2. 

A D. Aniceto Martín Tallón, para taller mecánico r con 
varios elementos de trabajo,' en la avenida del Doctor Fe-
derico Rubio y Gali, 90. . 

A D. Luis Perea González, para hotel, con una cafe­
tera y un electromotor para el accionamiento de una cá­
mara frigorífica, como ampliación, en la avenida de José 
Antonio, 52. 

A D. Angel Arias Palacios, para venta. de artículos 
de limpieza, droguería y perfumería en la calle de San 
Bernardo, 24. 

A D. Marcelino Arias Arias, para frutería, verdulería 
y cacharreríq en la calle de! General Mola. 58, teniendo en 
cuenta que se trata de un cambio de nombre. 

DENEGACIONES 

84. Denegar la licencia solicitada por D. Alvaro Coho 
Acero para ampliación de dos reses en el establo sito en 
la calle de los Artistas, 36, tenienelo en cuenta que, según 
informa el Servicio ele Arquitectura, la Ordenanza que co­
rresponde aplicar por su emplazamiento prohibe la esta­
bulación de reses. 

85. Denegar la licencia solicitada por D. Benito Ibá­
ñez Samprieto para relojería en la calle de Bravo Murillo, 
número 273, teniendo en cuenta que, según informa la Di­
rección de Arquitectura, la industria se encuentra insta­
lada en portal, prohibirlo por acuerdo municipal de 16 de 
diciembre de 1932. 

86. Denegar la licencia solicitada por D. Florentino 
Abascal Cobo para ampliar do rese en el establo sito en 
la calle de Palencia, 3, teniendo en cuenta que, según in­
forma el Servicio de Arquitectura, la Ordenanza que co­
rresponde apl icar por Sl1 emplazamiento prohibe la esta­
bulación de reses. 

87. Denegar la licencia solicitada por Nietos de J. 
Correcher para all11acén de maderas y talleres mecánico 
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en el paseo de las Yeserías, 37, teniendo én cuenta que 
no han sido realizadas las obras señaladas por los Servicios . 
Técnicos, no obstante los plazos concedidos para ello y las 
multas impuestas por no verificarlas. 

88. Denegar la licencia solicitada por D. Manuel Ruiz 
Ortiz para ampliación de dieciséis reses en la calle de la 
Almudena, 5 (Carabanchel Bajo), teniendo en cuenta que, 
según informa el Arquitecto Jefe de la Quinta Zona, no 
10 permite la Ordenanza 12 B, que rige en el emplaza­
miento de la finca. 

89. Denegar la licencia solicitada por D. Emiliano 
Díaz Rodríguez para ampliación a venta de legumbres 
secas de la de frutos secos en la calle de Santa Bárbara, 7, 
teniendo en cuenta que no existe la distancia de 150 metros 
al establecimiento de la misma clase más próximo, confor­
me determina e! acuerdo municipal de 7 de marzo de 1941. 

Beneficencia y ~dad 

90. Acceder, en vista de 10 informado por la Dirección 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena y de 
las circunstancias especiales, determinadas en el expediente, 
que concurren en el caso, a la solicitud formulada por doña 
J oaquina Camacho Rodríguez para que los derechos de 
propiedad de una parcela de terreno sita en el indicado 
Cementerio, cuartel 1.0, de la zona superior y calle de San 
Pedro, que actualmente recaían en su esposo, D. Cesáreo 
Torres, y por fallecimiento del mismo en la solicitante, como 
su viuda, pasen a doña Elisa Ornstein. 

91. Conceder a D. José Velázquez Román, previo pago 
de su importe, y siempre que el interesado cumpla las pres­
cripciones señaladas en su informe, que figura en el expe­
diente, por la Dirección del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, una ~epultura perpetua de primera clase 
sita en la meseta cuarta, cuartel 2.0

, manzana 46, letra A, 
de! indicado Cementerio. 

Gobierno interior y Personal 

92. Reconocer y abonar al Brigada del Cuerpo de Po­
licía Urbana D. Pablo Fouce de la Fuente y a los Agentes 
de! mismo Cuerpo D. Agustín Aguado Aguado, D. Felipe 
Murillo Fanjul, D. Epifanio Madrid Martínez y D. León 
Malina Gutiérrez, por aplicación del acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 6 de septiembre de 1946, un cuatrienio, 
en la cuantía de 1.319,81 pesetas al primero, de 958,25 pe­
setas al segundo, de 871,13 pesetas al tercero, de 791,94 pe­
setas al cuarto y de 719,95 pesetas al quinto, y a partir 
del 18, 2, 17, 31 Y 6 de diciembre último, respectivamente. 

93. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de Po­
licía Urbana que consta en la relación que remitida por la 
Jefatura de dicho Cuerpo figura en el expediente un cua­
trienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada inte­
resado se consignan en la expresada relación, por aplica­
ción del acuerdo plenario de ·6 de septiembre de 1946. 

94. Reconocer y abonar a la operaria de la Institución 
Municipal de Puericultura doña Consuelo Prados García 
un cuatrienio, en la cuantía de 1,85 pesetas diarias y a par­
tir del 25 de noviembre del pasado año, con arreglo a lo 
dispuesto en e! acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 11 de enero de 1950, en relación con los del 
Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciembre 
de 1946 y de 21 de marzo de 1947. 

95. Reconocer y abonar, con arreglo a 10 dispuesto 
en los mismos acuerdos cjue se indican para el anterior, un 
cuatrienio a los operarios del Servicio de Limpiezas don 
Manuel Núñez Rodríguez, D. Luis Bernabé Vidal, D. Félix 
Cano Cano, D. Emeterio Prieto Rernández, D. Santiago 
Roldán Montealegre, D. Emilio Rernando Barbero, D. An­
gel Menéndez Villadomat y D. Salvador López Jiménez, 

. 
en la cuantía de 2,20 pesetas diarias al primero, de 1,85 pe­
setas al segundo, cuarto, séptimo y octavo; de 2,40 pesetas 
al tercero y de 2,05 pesetas al quinto y al sexto, y a 
partir del 11 de octubre, 22 de mayo, 27 ele octubre, 20 ele 
mayó, 12 de marzo, 18 de noviembre, 24 ele mayo y 14 ele 
septiembre del pasado año, respectivamente. 

96. Reconocer y abonar a los operarios del Servicio 
de Cementerios que constan en la relación que formulada 
por la Dirección del indicado Servicio figura en el expe­
diente un cuatrienio, en la cuantía y a partir de la fecha 
qtte para cada interesado se consignan en la expresada 
relación, con arreglo a 10 dispuesto en los mismos acuerdos 
que se indican para los dos anteriores. 

97. Nombrar Jefe de Centro Asistencial de segundo 
orden, en la plaza creada por acuerdo plenario de 4 de 
mayo de 1951, y con la gratificación anual de 7.000 pesetas, 
al Médico numerario de la Beneficencia Municipal D. Julio 
Toledo Manzano, que venía desempeñando e! cargo de Sub­
jefe de Centro Asistencial, y disponer que para cubrir la 
vacante de Subjefe de Centro Asistencial sea nombrado el 
Médico numerario de la Beneficencia Municipal D. Angel 
Enciso Arilla, con la gratificación anual de 3.000 pesetas. 

98. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayuntamiento de Vallecas, del 
Médico de la Beneficencia Municipal, procedente del citado 
Ayuntamiento D. Antonio Ferrando Urzola, y con arreglo 
a la cual le corresponde el sueldo de 11.700 pesetas desde 
el 22 de diciembre de 1950, fecha de la anexión a éste del 
Ayuntamiento de su procedencia, y el de 12.870 pesetas 
desde el 1 de enero de 1951, por cumplimiento de un 
cuatrienio; debiendo pl'acticarse por la Intervención la li­
quidación de las diferencias a que pueda tener derecho con­
forme a 10 dispttesto en este acuerdo. 

99. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección ele 
conformidad con las hormas contenidas en las bases apro­
badas para la anexión del Ayuntamiento de Canillas y lo 
dispuesto por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 
12 del corriente, del Tocólogo de la Beneficencia Municipal, 
procedente del citado Ayuntamiento, D. Ricardo Garcés 
López, al que, con arreglo a dicha clasificación, le corres­
ponde hasta el 31 de diciembre del pasado año el mismo 
haber que venía percibiendo, y el de 12.870 pesetas anuales 
desde el día 1 del mes de enero corriente, y como fecha de 
vencimiento del próximo cuatrienio, que hará el número 
dos de éstos, la de 9 de agosto próximo, sierppre que hasta 
entonces no se produzca interrupción en sus servicios. 

100. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conformidad con las normas contenidas en las bases acor­
dadas para la anexión elel Ayuntamiento de Vallecas, del 
Practicante de la Beneficencia Municipal, procedente del 
citado Ayuntamiento, D. Alfonso Crespo Tamajón, y con 
arreglo a la cual le corresponde el sueldo anual de pese­
tas 10.857 desde el 22 de diciembre de 1950, fecha de la 
anexión a éste del Ayuntamiento de su procedencia; de­
biendo practicarse por la Intervención la liquidación de las 
diferencias a que pueda tener derecho con arreglo a lo dis­
puesto en este acuerdo. 

101. Disponer, accediendo a lo solicitado por D. Ja­
vier Malina Mira, el reingreso de dicho solicitante en el 
Servicio de Parques y Jardines, por haber sido licenciado de 
sus servicios militare obligatorios, y previa su justificación 
de su licenciamiento en el Ejército, concediéndole los mis­
mos beneficios que al restante personal de la partida global. 

102. Conceder a doña J ,ucía Zofío Rojas, en concepto 
de huérfana del operario jubilado procedente del anexio- ­
nado Ayuntamiento ele Carabanchel Alto D. Juan Zafio 
Cid, la pensión vitalicia de 1,25 pesetas diarias, equiva­
lente él la cuarta parLe elel mayor jornal disfrutado por el 
cau::;ante durante elos años, con efectos desde el 6 ele fe-
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brero de 1951, y que disfrutará en tanto permanezca en 
estado de viudez; debiendo hacerse constar qne esta pen­
sión se concede al amparo de 10 dispuesto en el reglamento 
de Secretarios de Ayuntamiento, Interventores de fondos y 
Empleados municipales en general de 24 de agosto de 1924, 
que era por el que se regía el personal del Ayuntamiento 
de que procedía el causante, y 110 gozará, por tanto, del 
bel1eficio fIue con carácter de gracia tiene concedido este 

'yuntamiento, de elevación a 250 pesetas mensuales de las 
inferiores a esa cantidad, puesto que dicho beneficio fué 
aCOl'dado exclusivamente para aquellos que tenían derecho 
a pensión con arreglo al reglamento de! Montepío de Fun­
cionarios de este Ayuntamiento lt otorgada alguna dr gracia 
por la Corporación por circunstancias especjales. 

103 y 104. Desestimar los escritos promovidos por don 
Ramón García Redruello, funcionario técnicoadministrativo 
cle Secretaría, y llor D. Germán Vázquez Rodríguez, Auxi­
liar administrativo taquígrafo mecanógrafo, ambos actual­
mente en situación de excedencia voluntaria, interesando 
jue les sea concedida prórroga con carácter ilimitado en 

la citada situación, teniendo en cuenta que dicha prórroga 
no aparece regulada por acuerdos o disposiciones, tanto de 
carácter general como especial de la Corporación, por 10 

que hay que atenerse a los términos de los acuerdos muni­
cipales de 26 de marzo de 1942 y 11 de diciembre de 1941, 
re pectivamente, por los que se concedió la excedencia a 
dichos interesados; debiendo causar baja definitivamente 
los mismos dentro de la Corporación en e! caso de que 
no se reintegren al ervicio. 

105 a 109. De estimar los recursos de reposición in­
terpue tos por los Vigilantes eventuales de Arbitrios de! 
anexionado Municipio ele Vallecas D. Bautista Pereira Ló­
pez, D. Manuel Fernánelez García, D. Leonardo Pereira 
Díaz, D. Isidro Marcos Luengo y D. Bernardo A. García 
Albaldea contra el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, dé 31 de octubre del pasado año, por el que se 
amortizaron diversas plaza del indicado Servicio de Arbi­
trios de las que 'figuraban en los presupuestos de cada Mu­
nicipio en el ejercicio económico último, entre las que é 
cuentan las que los recurrentes desempeñan, y se conceden 
otras de \~igilaMes de Arbitrios interino en el Ayunta­
miento de Madrid a los que cesan, teniendo en cuenta que, 
según informa el Servicio Contencioso, los razonamientos 
aducidos en us informes, que figuran en los respectivos 
expedientes, por la ección, son suficientes para comprender 
la, ausencia de razón en la petición formulada por dichos 
interesados. 

A D IC I ON 

Asuntos al despacho de oficio 

110. e dió cuenta de una resolución del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 23 del 
corriente, por b. que se acuerda lo iguiente, visto el pre­
supuesto ordinario, para el ejercicio de 1952, aprobado por 
acuerdo plenario de 7 de diciembre de 1951, cuyas cifra' 
de ingre os y de gastos ascienden a 477.261.295,53 v a 
-+77.245.355,2 1 pesetas, respectivamente: -

Primero. Autorizar en principio la ejecución del ex­
presaclo presupuesto. 

Segundo. Que la autorización a que se refiere el pre­
ceclente párrafo es sin perjuicio de lo que proceda y e 
acuerde por dicha Delegación respecto de las diferentes 
partidas de ingresos y gastos que forman e! indicado pre­
supuesto y de la re oluciones que recaigan en los distintos 
recurso' que contra él y sus Ordenanzas de exacciones 
se hayan formulado. 

Tercero. Que las modificaciones que sea preciso intro­
ducir en el presupue to a causa de los reparos que puedan 
formularse por la expre ada Delegación o 1)or resol1.¡cion 

que se djcten en los recursos presentados, se hagan cutn­
pliend0 1as formalidades que se previenen en las disposi­
ciones legales. que rigen en la mateJ;ia, de tal manera que 
no resulte déficit inicial alguno, y qu~ una vez esto reali­
zado s.e remita. a la rderida Delegación, a los efectos pro­
cedentes, el presupuesto en la forma que quede definitiva­
mente redactado; y 

Cuarto. Las partidas de! presupuesto que han sjc10 
objeto de impugnación en la reclamación presentada que-
darán en suspenso hasta tanto ésta sea resuelta. t 

111. Se dió cuenta de ur¡a resplución del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, {echa 22 del 
corriente, por la que se acuerda aprobar el presupuesto espe¡.. 
cial de las zonas ~e Ensanche para el) ejerci io de 19~2; 
conforme al artículo 658 de la vigente ley d) Régimen local, 
cuyas cifras d~ ingresos y gastos ascienden ~ 44.021 .&00 Y 
a 44.012.444,83 pesetas, respectivamente, visto que en la 
tramitación de dicho presupuesto han sido cumplidos los 
trámites determinados en la expresada ley y en su ar­
tículo 677, así <;01110 las non\1as de la drcular dictada por 
la Dirección General de Administración local en lo que se 
refiere a la confección y tramitación de presupuestos para 
el presente año. 

y la Comisión Municipal Permanente quedó enteradq 
de las precedentes resoluciones. 

112. Quedar ente.rada de una comunicación de la Pre-
idencia del Círculo de la Unión Mercantil e Industrial 

trasladando el acuerdo adoptado por la J u1)ta de Gobierno 
de dicha entidad de felicitar al Ayuntamiento por 'su deci­
sión de reprimir la venta ambulante, y rogftndo que se 
mantenga la misma actitud en fechas marcadas, en evitación 
del establecimiento de puestos en los lugares céntricos, don­
de, aparte de Jos estancamientos que produce, plantean una 
competencia abierta a los comercios, precisamente a los de 
mayores cargas contributivas. 

Comisión de Ensanche 

113. Disponer el abono de los jornales devengados por 
los obreros empleado en los trabajos del plano parcelario 
de la Villa durante los meses de noviembre y diciembre 
últimos, importantes 3.607,40 y 3.644,20 pesetas, respecti­
vamente; siendo cargo su importe total, de 7.251,60 pese­
tas, a la partiela 60 del presupuesto ordinario del Ensanche 
ele 1951, y debiendo expedirse el libramiento a nombre ele 
D. Cándido Fernández Pérez, Topógrafo Habilitado del 
Instituto Geográfico y Catastral. 

114. Disponer el abono a la casa Martín de una fac­
tura correspondiente a la reparación de tU1a máquina ele 
escribir con destino a la Intervención de! Ensanche; siendo 
cargo su importe, de 35 pesetas, a la partida 34 de! presu­
puestO' ordinal-jo del Ensanche de 1951. 

115. Abonar a las casaS Cristal Madrid, Ramón Her­
manos, Redondo y García y Tubos Hierros Industriales 
cinco facturas, importante , respectivamente, 433)42, 940, 
159, 2.894,40 y 964,80 pesetas, por SU1l1ini~tro dr mate­
riales para el ervicio de Aguas; siendo cargo su importe 
total, de 5.001,62 pesetas, a la partida 44 ele! presupuesto 
ordinario del Ens~nche de 1951. 

116. Abonar a la casa Vicente ·Portillo una factura 
correspondiente a la adquisicióil de dos cintas métricas con 
destino al Servicio de Aguas: siendo cargo su importe, de 
652 pesetas, a la partida -+4 elel presupuesto ordinario d<,;l 
Ensanche de 1951. 

117. Disponer, e! aljol;o de una factura remitida por 
el Servicio de A'copios, correspondiente al suministro ele 
173 monos caquis con destinó a la Dirección de Vías, Circu­
lación y Transportes; siendo cargo su i¡TIporte, de pese, 
tas 24.998,50, a la partida 70 del presupuesto ordinario del 
Ensanche de 1951. 
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118. Abonar a la casa González una factura, corres­
pondiente a la adquisición de veinticuatro lámparas eléctri­
cas con destino a la Dirección de Vías, Circulación y Trans­
portes; siendo cargo su importe, de 266,64 pesetas, a la 
partida 47 del presupuesto ordinario del Ensanche de 1951. 

119. Abonar dos facturas remitidas por el Servicio 
de Acopios, correspondientes al suministro de quince ha­
chas de mano y dieciocho litros de aceite denso con destino 
al Servicio de Parques y Jardines; siendo cargo su im­
porte total, de 710,40 pesetas, a la partida 80 del presu­
puesto ordinario del Ensanche de 1951. 

120. Disponer el abono a las casas Unión Industrial, 
Comercial de Cobre y Metales, Vicente Márquez y An­
tigua Casa Crespo de cuatro facturas, importantes, res­
pectivamente, 2.622,30, 244,17, 48,75 Y 1.350 pesetas, por 
suministro de materiales para el Servicio ele Parques y 
Jardines; siendo cargo su importe total , de 4.265,22 pese­
tas, a la partida 80 del presupuesto ordinari9 del Ensanche 
de 1951. 

121. Abonar a la casa Vicente Portillo una factura, 
correspondiente a la adquisición de seis cubos con destino 
al Servicio de Aguas; siendo cargo su importe, de 204 pe­
setas, a la partida 44 del presupuesto ordinario del Ensan­
che de 1951. 

122. Disponer y ordenar el abono de una certificación, 
expedida por la Dirección de Vías, Circulación y Transpor­
tes en vi:;ta del informe favorable de la Intervención Mu­
nicipal , a favor ele la Socieclad anónima Fomento de Obras 
y Construcciones, por las obras de limpieza y cbnservación 
del alcantarillado nuevo efectuadas durante el cuarto trimes­
tre del año 1951; siendo cargo las 613.895,45 pesetas a que 
asciellde, más las 24.555,82 pesetas que importa el 4 por 
100 de inspección y vigilancia, al capítulo VII, artículo 1.0, 
concepto 7.°, partida 48, del presupuesto ordinario del En­
sanche de 1951. 

123. Aprobar la cuenta justificada rendida por el To­
pógrafo Habilitado del Instituto Geográfico, D. Cándido 
F ernández Pérez, del libramiento de 100.000 pesetas expe­
dido a su favor en 16 de noviembre último para atender a 
los gastos necesarios para completar el plano parcelario del 
nuevo término municipal, C01110 última cuarta parte del total 
asignado a dicho fin en el capítulo XI, artículo 1.0, con­
cepto 3.°, partida 62, del presupuesto ordinario del En­
sanche de 195 l. 

124. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
J efe de la Intervención del Ensanche, D. Manuel Romero, 
del libramiento de 1.500 pe ·etas expedido a su favor en 3 ele 
octubre último para material de oficina durante el cuarto 
trimestre de 195], con cargo a la partida 30 del presupuesto 
ordinario de dicho año. 

125. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
J efe e1el ~egociac1o del Ensanche, D. Luis Cemboráin, del 
libramiento de 1.500 pesetas expedido a su favor en 24- de 
diciembre pasado para material de oficina durante el cuarto 
t rimestre del año 1951, con cargo a la partida 30 del pre­
supuesto ordinario de dicho año. 

126. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Arquitecto Director de Urbanismo, D. Gaspar Blein, elel 
libramiento de 750 pesetas expedido a 5U favor en 26 de 
noviembre último para material de ·dibujo con destino a 
la mencionada Dirección e1urante el segundo trimestre el el 
año 1951, con cargo a la partida 67 del presupuesto ordi­
nario del Ensanche de dicho año. 

127. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Agente consistorial D. Francisco García de Osma del libra­
miento ele 5.000 pesetas expedido a su favor en 25 de enero 
de 1951 para pago de contribuciones e impuestos durante 
dicho año, con cargo a la partida 12 elel presupuesto ordi­
nario del Ensanche ele 1951 , de conformidad con la T nter­
vención Municipal. 

128. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Agente consistorial D. Francisco García ele Osma del libra­
miento de 12.000 pesetas expedido a su favor en 25 de enero 
de 1951 para pago de gastos y minutas notariales durante 
dicho año, con cargo a la partida 15 del presupuesto ordi­
nario del Ensanche de 1951, de conformidad con la Inter­
vención Municipal. 

129. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Depositario, D. Francisco Díaz del Vi llar, del libramientb 
de 400 pesetas expedido a su favor en 11 de octubre últi­
mo para la adquisición de pólizas, timbres y papet sellado 
durante el cuarto trimestre del pasado año, con cargo a la 
partida. 13 del presupuesto ordinario del Ensanche de 1951, 
de conformidad con la Intervención Municipal. 

130. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Director de Vías, Circulación y Transportes, D. José María 
Cano, del libramiento de 11.000 pesetas expedido a su favor 
en 16 de noviembre último para material ele oficina durante 
e! pasado año, con cargo a la partida 69 dd presupuesto 
ordinario del Ensanche ele 1951, ele conformidad con la T n­
tervención Municipal. 

131. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Decano del Servicio Contencioso, D. José Luis Calás, del' 
li bramiento de 500 pesetas expedido a su favor en 9 de 
noviembre último para material de oficina durante el cuarto 
trimestre e1el pasado año, con cargo a la partida 31 de! pre­
supuesto ordinario del Ensanche de 1951, de conformidacl 
con la Intervención Municipal. 

132. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Director de Edificacione privadas, D. Rafael Martínez: Hi­
gueras, del libramiento de 1.750 pesetas expedido a 11 favor 
en 24 de noviembre último para material de oficina durante 
el cuarto trimestre del pasado año, con cargo a la parti­
da 63 del presupuesto ordinario del Ensanche de 1951, de 
conformidad con la Intervención Municipal. 

133. Aprobar la cuenta justificada rendida por el señor 
Inspector general de los Servicios Técnicos, D. Francisco 
Sarasola, del libramiento de 2.500 pesetas expedido a su 
favor en 6 de diciembre último para material de oficina 
durante los trimestres tercero y cuarto del pasado año. con 
cargo a la partida 58 del presupuesto ordinario del En­
sanche de 1951, de conformidad con la Intervención Mu­
nicipal. 

Gobierno interior y Personal 

134. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
conf ormidad con las normas contenidas 'en las bases acor­
dadas para la anexión del Ayüntamiento de Canillas, del 
Guardia de Policía Urbana, procedente del citado Ayun­
tamiento, D. Patricio Revenga González, y con arreglo a 
la cual le corresponde el sueldo anual de 7.938,75 pesetas, 
que es el que venía percibiendo, y que se le respeta de 
momento con arreglo a lo dispuesto en las citadas hases. 

135. Nombrar Auxiliares administrativos, con el haber 
inicial ele 8.000 pesetas anuales, (iue se irá incre11lentando 
con el aumento del 10 por 100 progresivo por cada cua­
tro allOS de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, con los derechos y deberes establecidos en 
las bases de la convocatoria y demás disposiciones de ca­
rácter general que les sean de aplicación, a los siguientes 
opositores, de conformidad con la propuesta formulada al 
efecto por el Tribunal calificador y por el orden con que 
figu ran en la misma: 

D. Lázaro Villalba Pérez 
D. Joaquín Francisco Ra11lírez de la Heras . ... . . 
Doña Angela Pérez Díaz ....................... . ..... . 
D. Félix I<:stébanez López ...... ...................... . 

Calificación 

Pu.ntos 

26' 25 ¡ 

25 ::~5 
25.40 
25,'34 

Ayuntamiento de Madrid



44 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Doña Luisa Lozano ]'vIartínez .......... .. ........... . 
Doña Delfina Carretero Cisneros ...... ............ .. 
D. Francisco Fernández de Soto' Izquierdo ....... . 
D. Rafael Guijarro Alvarez ......................... .. 
D. Mateo Díaz Sánchez Mm'ate ................... .. 
D. Zacarías José Nieto Rojas ...................... .. 
D. Gabriel Hortal Martínez .......................... . 
D. Braulio Hernán Cortijo ........................... . 
Doña Ana Carvajal López ............................ . 
Doña Josefa Oliva Fernández Mayorales .. ...... .. 
D. Juan Antonio Pérez Marín ...................... . 
Doña Isabel Loza Ansótegui ......... .. ............ .. 
Doña María Dolores Fernández Marzol .. ....... .. 
Doña Gloria Zamarriego Crespo . .......... .. .. . .... . 
Doña María de los Angeles Calvo GÓ1llez . . .... . . . 
D. Tomás Ojeda Toribio ............ ... . ............ .. 
Doña María Dolores Herranz Malina ..... .. ...... . 
D. Cecilia Estévez Villarroel ........................ . 
D. Valentín Alonso López-Egea .................. . 
D. Enrique de los Ríos rrojo .................... . 
]). José Ramón Sánchez Gil ............. : ............ . 
Doña María del Carmen Bermejo Pareja ....... .. 
D. Antonio Sánchez Manrique ....... .. ...... .. ..... . 
1 . Ramón Navarro Pradillo ......................... . 
D. Fernando Pérez Sandoval ...................... .. 
Doña Julia Bermejo Martín ........................ .. 
Doña María del Carmen Alvarez Roldán ........ . 
Doña María del Socorro Gutiérrez Cobo ..... . .. . 
Doña María del Pilar Valdés San talla ........ . .. . 
Doña María Teresa Peñalver Espino ... . ... .. .... . . 
D. Fernando Grao Prieto ........................... .. 
D. Pío Santiago Gómez ............................. .. 
Doña Antonia Tello Carcía ......................... .. 
Doña Consuelo González Toledo . .................. . 
D. Julio Romáh Carbajosa ....... .. ......... ....... .. 
Doña María Teresa de Agueda de Arranz ...... . . . 
Doña Fabiola Vicioso Bujiula ................... . ... . 
D. Francisco Domínguez _-\IOllS0 .................. .. 

D. Mariano Escolano López-Montenegro ........ .. 
Doña Josefa Motos Guiráu ......................... .. 
Doña Mercedes Bachiller Fernández ............. .. 
Doña Ana Granados Peña ........................... .. 
Doña Carmen l\Jagro Huerta ............... . ... . .. .. 
Doña Ana Gabriela Gil Carretero ..... .. ........ .. . 
D. Gllmer indo Sál1chez Rodríguez .... . .. , ....... .. 
Doña María el el Pilar Casado Casado ........ ...... . 
D. Emilio García Mayor .............. . ............. .. 
Doña I abel Alarcón López ...... .. ........ .. ....... .. 
Doña A ngela Esteban Gonzalo ..................... .. 
Doña María Concepción García Páramo .... .. .... . 
D. Manuel Domingo ánchez Casares ............ .. 
Doña Carolina González Pastor .................... . 
Doña Carmen Villanueva Fano .................... .. 
DOlía .María elel Pilar Cuerda ele Miguel ..... . .. . 
Doña Carmen J il1lénez Mayor ....................... . 
DOlía ::'vIaría Luisa de Diego Carrasco .............. . 
Doña María Dolores COl1zález Pérez ....... . ...... . 
Doña María Teresa Montolí Aiguadé ............ .. 
Doña ]'IJ aría Yictoria Lafuente de Cominges .... .. 
Doña la ría del Pilar Ruiz-Malo Santaolalla ... 
Doña María del Carmen Rosa Serrano Pastor .. . 
Doña Enriqueta Menéndez Fernández ........... .. 
Doña ::\Iaría elel Carmen Velo Gómez ....... .. .... .. 
D. Tomás González Segura ........ .. .... .. .. ....... .. 
Doña Encarnación Téllez González ...... ......... .. 
Doña ;'faría del Pilar Calalán A ndréu ......... .. 
Doña Emilia Portales Casarrllbios .............. . .. ¡ 

Calificación 

24,65 
24,60 
24,45 
24,40 
24,35 
24,20 
24 
23,90 
23,86 

. 23,70 
23,69 
23,65 
23,61 
23,42 
22,92 
22,91 
22,90 
22,74 
22,71 
22,60 
22,56 
22,50 
22,42 
22,40 
22,30 
22,06 
22,02 
21,95 
21,87 
21,86 
21,85 
21,75 
21,55 
21,50 
21,48 
21,47 
21,31 
21,19 
21,06 
21,05 
20,98 
20,95 
20,91 
20,90 
20,81 
20,74 
20,65 
20.61 
20,60 
20,57 
20,56 
20,50 
20,49 
20,46 
20,45 
20,43 
20,35 
20,25 
20.20 
20,18 
20,08 
20 
19,97 
19,90 
19,83 
19,82 
1975 

Doña Emilia Sagrario Venturin,i. Rodríguez 
Doña Carmen Carbonell Murciano ................. . 
Doña Mati1de González Rodríguez ................. . 
D. Lucio González Aguilera ........................ .. 
Doña María Zamorano Herranz ...... . ........ ..... . 
Doña Amalia Sierra Satragno ....... : .............. .. 
D. Teodoro Ortega Martín ......................... .. 
Doña María del Carmen Mallo Prada ......... . . . 
Doña F ernanda Sánchez Hidalgo .................. .. 
Doña María Concepción Marcos Cañas .......... . . 
Doña N atividacl Serrano Sanjuán .. ............... . 
Doña Consuelo Montero Saugar .... ................ . 
D. León Rouríguez Magán ......................... .. 
Doña Aurora Salas García ........................... . 
D. Lucio Vicente Gordo .............................. .. 
Doña Marina Vindel Miró .................. .. ...... .. 
D. Esteban Antonio Redondo Grande ............. . 
Doña Magdalena Martínez Hernández ........ . .. . 
Doña María de los Angeles Alique Funes ........ . 
Doña Margarita de la Torre Alonso ........... . .. . 
Doña María elel Carmen Burillo González ........ . 
D. Carlos Lozano Sevilla ....................... . .... .. 
Doña María Luisa Ruiz de Velasco Valdezate .. . 
Doña Encarnación GOl1zález Pastor ............ . ... . 
Doña María Concepción Hernánclez Roldán ..... . 
D. Mariano de la Escalera Cottreau ................ . 
Doña María del Pilar Martín Alvarez . .......... . 
Doña Encarnación del Alamo A1ted .............. . 
Doi'ía María Tere a Gutiérn!z Domínguez de la 

Torre .................................. ... . ............ . 
D. José María Pano Villacler ...................... . .. 
D. José Domingo Montalvillo .................. .. ... . 
Doña Teresa Carmena Biosca ...................... .. 
Doña Mercedes González Cebeira ...... : ......... .. . 
Doña Candelaria Hidalgo Martín ................... . 
D. Mariano López Samaniego Mirueña ........... . 
Doña Francisca Torres Torres ................... .. 
Doña María Rosa Pérez Hernández ........ . ..... . 
Doña Mercedes Pestana Insúa ..................... .. 
Doña María de los Angeles Sanz Fernández .... .. 
Doña Isabel Fernández Cayera ...................... . 
Doña Pilar Peña Rilova ............................... . 
Doña Emilia Visitación Yerga Almoro r .. . .... . .. . 

D. T osé Alonso F ernández ............. . .............. . 
Doria Asunción Ceva Delgado ........... . .......... .. 
Doña Pilar Romo Lobón ........... .. ....... .. ....... .. 
D. Félix Carmelo Vergara Segura ......... .. ...... .. 
D. Francisco Adrados Fernández .................. .. 
D. Pedro Cartes Villegas ............................ .. 
Doña Isabel Morales Rodríguez ......... , ... .. . . . . . . 
Doña Carmen Ballesteros Cabello .......... . ....... . 
Doña Uaría del Carmen López Molina ........... . 
D. Ecluardo U ribe Ruales ............................. . 

Se clió cuenta de los siguientes dictámenes: 

Calificación 

Puntos 

19,72 
19,71 
19,65 
19,50 
19,49 
19,48 
19,36 
19,35 
19,33 
19,30 
19,25 
19,10 
19,09 
19,01 
18,75 
18,53 
18,47 
18,45 
18,36 
18,29 
17,96 
17,95 
17,87 
17,85 
17,70 
17,63 
17,60 
17,56 

17,55 
17,48 
17,47 
17,25 
17,10 
16,50 
16,45 
16,35 
16,34 
16,33 
16,30 
16,10 
16,05 
15,68 
15,40 
15,35 
15,20 
]4,40 
13,66 
13,56 
13,35 
13,13 
13,11 
11 

Uno, proponiendo se declare la incompatibilidad de don 
] oaquín GOl1záIez Vicente en la dualidad de cargos que des­
empeñaba en el ane.,--.;:ionado Ayuntamient ele Vallecas y 
el que ostenta en esta Corporación. 

Otro, proponiendo se declare la incompatibilidad de clon 
Luis Soria Miguel en la dualidad de cargos que desempe­
ñaba en el anexionado Ayuntamiento de Vallecas y el que 
ostenta en esta Corporación. 

Otro, proponiendo se declare la incompatibilidad de don 
Félix Contreras Dueñas en la dualidad ele cargos que des­
empeñaba en el anexionado Ayuntamienlo de Vallecas y 
el que ostenta en esta Corporación. 
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Otro, proponiendo se declare la incompatibilidad de don 
Jesús del Pino Sainz en la dualidad de cargos que desem­
peñaba en el anexionado Ayuntamiento de Vallecas y el 
que ostenta en esta Corporación. 

Otro, proponiendo se declare la incompatibilidad de don 
Pedro Calleja Azpizúa en la dualidad de cargos que des­
empeñaba en el anexionado Ayuntamiento de Vallecas y 
el que ostenta en esta Corporación. 

y a petición de la Presidencia, se acordó que, atendida 
la circunstancia excepcional de proceder la dualidad de car­
gos de que se trata del hecho de la anexión del término 
municipal en el que los interesados los desempeñaban me­
diante oposición, se eleve consulta a la Superioridad res­
pecto al caso concreto, a fin de que se determine si al mismo 
le alcanza la incompatibilidad propuesta. 

Abastos 

136. Elevar a definitiva la adjudicación provisional, 
efectuada mediante subasta, de los puestos ntlmeros 13 y 15 
de las plantas baja y alta, respectivamente, del Mercado 
de Guzmán el Bueno; la del primero, a favor de D. An­
tonio Parranda Corral, en 52.203 pesetas, y la del segundo, 
a D. Santiago San Martín Alonso, en 35.203 pesetas. 

* * * 
Hacienda 

137. Disponer, de conformidad con el Servicio Con­
tencioso, que el Ayuntamiento se persone y conteste a la 
demanda en el recurso contenciosoadministrativo de plena 
jurisdicción interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
D . José Piqueras Abad, contratista que fué de la recauda­
ción del arbitrio sobre tenencia de perros, contra el acuerdo 
municipal, de 23 de mayo de 1951, en virtud del cual se 
desestimó la petición de dicha contrata para que le fueran 
abonadas en cuenta determinadas partidas como consecuen­
cia elel arrendamiento del expresado arbitrio. 

Gobierno interior y Personal 

138. Aprobar la adaptación al presupuesto de gastos 
del actual ejercicio del personal de haber, efectuada, en 
cumplimiento de los preceptos reglamentarios, por la Sec­
ción de Gobierno interior y Personal, y cuya adaptación 
debe tener efectividad desde el día 1 del corriente mes. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta mÍJ;mtos de 
la tarde. 

) 1 Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 25 DE ENERO DE 1952.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa, Marta de Babío.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde y Concejales señores Alvarez Ayúcar, 
Alonso de Celis, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gistau Maz­
zantini, Bringas Vega, Inchausti del Olmo: Torres Garrido, 
Gutiérrez del Castillo, De Miguel Postigo, Aníbal Alvarez, 
De la Guardia Ruiz, López Quesada, Moscardó Guzmán, 
Orive Martín, Parrilla Candel, Pérez Hernández, Reina de 
la Muela, Salgado Blanco, Serrabona Bañón y Uriarte 
Rodríguez. 

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 'r' 

Comisión especial encargada de la municipalización, 
con monopolio, de los servicios del suministro de leche 

y creación de la Central Lechera 

1.° Se dió cuenta de la Memoria que para el estudio 
del abastecimiento de leche a Madrid, y como trámite pre­
ciso para llegar a la municipalización de dicho servicio, 
según lo preceptuado en el apartaelo b) del artículo 168 de 
la vigente ley ele Régimen local, ha sido redactada, y apro­
bada el 16 del corriente mes, por la Ponencia npl11brada 
de entre los componentes de la Comisión designada a tal 
fin por acuerdo de 3 de marzo de 1950, y en cuya )\IIemo­
ria, que figura reproducida íntegramente en el suplemento 
que se une a este númerO' del BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID, l;1an sido estudiados detenidamente todos los 
aspectos exigidos en el expresado cuerpo legal, tanto. en. el 
orden social como en el sanitario, jurídico, técnico (por lo 
que se refiere a la recogida, transporte, saneamiento y dis­
tribución) y, por último, en el económicofinanciero, en sus 
distintas facetas. 

y por unanimidad fué tomada e;l consideración, la citada 
Memoria, conforme a lo determinado en el citado articu­
lo 168, apartados b) y e) J de la vigente ley de Régimen 
local, para que sea sometida a exposición pública durante 
el plazQ que el propio precepto legal señala, en el cual 
puedan los particulares y entidades formular observaciones. 

Comisión de Abastos 

2.° Se dió cuenta del dictamen de la Comisión, redac­
tado como consecuencia del nuevo estudio del expediente 
relativo a la adjudicación de puestos en el Mercado de 
Nuestra Señora de las Victorias, llevado a cabo a virtud 
de acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de diciembre 
último, y que se halla concebido en los siguientes términos: 

"Examinado este expediente por la Ponencia nombrada 
al efecto, y teniendo en cuenta todo lo en él actuado, se 
llega a las siguientes conclusiones: 

La Empresa concesionaria, Inmobiliaria Aspe (S. A.), 
ha incumplido clara y terminantemente las bases por que 
esta concesión se rige y que fueron explícitamente acepta­
das por la misma según su escrito fecha 1 de marzo 4e 1949, 
que, firmado por D. Angel Luis de la Rerrán, Presidente 
de dicha entidad, figura unido al expediente. 

N O cabe Gonsiderar cuantas alegaciones han sido hechas 
cop posterioridad por la citada Empresa, ya que los recur­
sos presentados fueron desestimados por el Ayuntamiento, 
y, pasados los términos legales, tienen la necesaria fuerza 
}lara obligar a la repetida Empresa a la ol;>servancia de los 
acuerdos adoptados por el Ayuntamiento. 

En consecuencia, Inmobiliaria Aspe (S. A.) se encuen­
tra incursa en el incumplimiento de las bases de la conce-
ión, y es lícito le sean aplicadas las sanciones que en las 

referidas bases figuran previstas, considerando desde luego 
nulos y sin ningún valor cuantos compromisos h,an sido 
adquiridos por la Empresa al margen de lo que las cláusu­
las contractuales le autorizaban. 

Sentado esto, el Ayuntamiento, reconociendo que los 
iJ;ldustriales que contrataron con la ~mpresa concesionaria 
10 l¡icieron con total ignorancia de las fac\l1t¡¡.de~ que el 
concesionario tenía concedidas por el Ayuntamj,en~o, cabe 
piense en que a estos industriaks no se les irrogue perjui­
cio moral ni material como consecuencia de la desacertada 
e ilícita actuación de la Empresa. 

Por todo ello, y con miras a conseguir la mayor rapidez • 
en la inauguración del Mercado de Nuestra Señora de' las . . 
Victorias, esta Ponencia propone al excelentísimo Ayunta­
miento Pleno sean adoptados los siguientes acueq:1os: 
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Primero. Se impone a In1116biliaria Aspe (S. A.), 
como concesionaria del Mercado de Nuestra Señora de las 
,Victorias, una multa de 5.000 pesetas por caela uno de los 
puestos por la misma comprometidos mediante la percep­
ción de primas, contraviniehdo lo dispuesto en las cláusu­
las séptima y novena de la concesión; imponiéndosele esta 
sanción de conformidad con la base décimocuarta de la re­
petida concesión. 

Segundo. Todos 16s puestos y bancas, como igualmen­
te las tiendas exteriores, serán sacados a subasta, corres­
pondiendo a la Empresa concesionaria el valor de la insta­
lación tnás el 50 por 100 del exceso obtenido en el precio 
de remate; el otro 50 por 100 de 10 obtenido sobre el precio 
de la instalación, que será el precio tipo que servirá para 
la suba ta, corresponderá al Ayuntamiento. 

Tercero. Serán sacados a subasta restringida los pues­
fos cerrados del interior del Mercado que, con arreglo a la 
norma segunda de las aprobadas por la Comisión Munici­
pal Permanente en 25 de abril del pasado año, hayan sido 
solicitados por los industriales establecidos dentro del radio 
de 500 metros, que es la zona de influencia asignada al 
Mercado, y los que por Inmobiliaria Aspe (S. A.), o por 
entidad o particular expresamente autorizados por la mis­
ma, han sido comprometidos según datos que obran en el 
expediente, habiendo de ser los licitadores de estos últimos 
los mismos que figuran en el expediente y por cantidad no 
menor que la que para cada puesto comprometido figura 
contratado, percibida o no, por la citada entidad o sus re­
presentantes legales; en el caso de que para uno de los 
citados puestos cerrados interiores la cantidad convenida 
entre la Empresa o sus representantes y el adjudicatario 
sea inferior al valor de la instalación más el 50 por 100, el 
aspirante a ocupar el puesto de que se trate deberá hacer 
su oferta por cantidad no menor a la suma del valor asig­
n~do a 1a instalación, más la mitad; en otro caso, se consi­
derará renuncia al derecho qúe se le concede y podrá re­
clamar de la Empresa con quien contrató la cantidad que 
hubiera entregado, y cualquier otro derecho que crea tener 
cont,ra la misma. 

Cuarto. A las tiendas exteriores serán aplicadas, pata 
su subasta, las mismas normas que para los puestos cerra­
dos interiores se fijan en el apartado anterior. 

Quinto. Las bancas o pavimentos serán igüalmente sa­
cado~ a! pública subasta, celebrándose una primera subasta 
rest'riflgida a la cual sólo podrán concurrir los que en la. 
vía pública, dentro del radio de 500 metros, se encuentran 
establecidos y actuando, y figuran actualmente en la ma­
trícula de la Administración de Rentas de este Ayunta­
l11ientó. En 10 que a bancas y pavimentos se refiere, no' 
P9dl:án tomar pa te los industriales que con la Empresa 
hubieran contratado alguna de estas instalaciones, salvo que 
se encuentren dentro del radio de 500 metros y figuren en. 
la citada matrícula. 

Sexto. Efectuada la subasta restringida de acuerdo' 
con 10 dispuesto en los apartados anteriores, serán sacados 
a subasta pública todos los puestos, bancas y tiendas exte­
riores que no hayan sido adjudicados en subastas restrin­
gidas. 

Séptimo. De las cantidades en que Sean adjudicados 
los puestos ingresarán en las arcas municipales las corres­
pondi~ntes al 50 por 100 del exceso obtenido sobre el valor 
de las instalaciones, percibiendo la Empresa concesionaria,. 
o quien por ella esté facultado para efectuarlo, el otro 50' 
por 100 del excesO, más el valor de las instalaciones. 

Octavo. Teniendo eñ 'cuenta 10 pactado entre Inmo­
biliaria Aspe (S. A.), de una parte, y Edificaciones Padi­
lla (S. A.) e Industrias Canivell, Ltda., de otra, según con­
tratos formalizados en 24 de ehero y 8 de febrero de 1951 . 
cuyas copias cotejadas y firnladas por ambas partes ha~ 
sido aportadas al expediel te, el Ayuntamiento considera. 

con capacidad legal para efectuar los cobros por cuenta de 
la Empresa concesionaria a D. Ramón de Rato Rodríguez 
San Pedro, representante legal de Edificaciones Padilla 
(Sociedad anónima) e Industrias Canivell, Ltda., o por otra 
persona que Jegalmeflte ostente la representación de dichas 
entidades, a las que por el acuerdo segundo del contrato 
ele fecha 24 ele enerO ele 1951 se faculta para percibir ingre­
sos del Mercado de Nuestra Señora ele las Victorias hasta 
la total extinción de la e1euda de Inmobiliaria Aspe (S. A.) 
con Edificaciones Padilla (S. A.) Y con Industrias Cani­
veH, Ltda. 

Noveno. Cesará el Ayuntamiento de practicar liquida­
ciones con el representante legal de Edificaciones Padilla 
(Sociedad anónima) y de Industrias Canivell, Ltdéli., cuanclp 
de manera formal y suficiente se haga constar que dichas 
Sociedades han percibido totalmente sus créditos contra 
Inmobiliaria Aspe (S. A.), o cese la capacidad legal que 
se le reconoce en el apartado anterior. 

Décimo. A las instalaciones de dicho Mercado, que 
serán como lqs que están ejecutadas en las tiendas tipo ya 
instaladas, y de conformidad con los datos que figuran en 
el expediente, se les aclj udican los siguientes precios: 

Selleillos Dobles 
e t -+--~'---

Casquerías ...... . ..................... . 
Tablajerías ...... , ................. .... . 
Mantequerías ........ oo ............. .. 

Huevos y caza ...................... .. 
Pescaderías ............................ . 

20.300 " 
25.643 49.086 
18.608 35.625 
21.373 40.609 
17.920 34.048 

Bancas .......... •................... : .. . 3.000 " 

Las tiendas exteriores llevarán instalación especial ade­
cuada al artículo a que se les dedique, y el valor de cada 
una de estas instalaciones será aprobado por el Ayunta­
miento previa propuesta de la EmpresQ. constructora. 

Dédmoprimero. La Comisión de Abastos reQ.actará los 
pliegos de condiciones para la subasta res~ringida y para 
la subasta o subastas públicas, los que, previa conformidad 
de la Alcaldía Presidencia, serán ometidos a la Comisión 
Municipal Permanente. 

Décimosegundo. El orden de las subastas será el si­
guiente: primero se sllbastarán las bancas; a continuación, 
los puestos cerrados interiores, y por último, las tiendas 
exteriores; y 

Décimotercero. Quedan derogados cuantos acuerdos en 
relación con el Mercado de Nuestra Sepora de las Victorias 
se opongan a éste, y subsistentes las bases de la concesión 
en cuanto no resulten afectadas por ' las presentes estipu­
laciones. 

y por unanimidad, previas manifestaciones que constan 
en acta, fué aprobado el dictamen. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de 
la tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
'creta de la Alcaldía Presidencia) por tratarse de estable­
cimientos que no son incómodos) insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

Electro Harinera San Vicente (S. A.), para depósito 
,de harina en la calle de Ibiza, 33. 

D. Felipe Domingo Ortega, para taberna en la calle 
'de la Escalinata, 6. 

D. Cástor GarGÍa del Amo, para compraventa de ropa 
y objetos usados en la calle elel Aguila, 22. 
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Sociedad Española de Oxígeno (S. ~.), para domicilio 
social y oficinas en la avenida de Calvo Sotelo, 18. 

Doña Angeles Arrazola llc elrigálvarez, para fáhl1iGa de 
lámparas en la calle de Hernán Cortés, 12. 

D. Joaquín Ql1ílez lVJartínez, para taller de chapisfa en 
la calle de ::Vlodesto Lafuente, 55. 

Casa Ro'ca, ' l)ara taller de electricista en la calle de 
Jesús del "alle, -1-0. 
. n. Edl1ardo F)gl1eroa Grec J, para venta de libt·os nue­
vos en la calle del General Goded, 34. 

D. Edl1ardo Herrera Ferrera, para taller de reparacio­
nes ele aparatos de radio en la calle de la Virgen de 
Nieva, 1. 

D. ' Félix Badiola de Diego, para taberna en la calle de 
San Bartoloh1é, 14. I ,1 

Dofía Elena ' Ortiz Rodríguez, para taller de reparaclO11 
de automóviles sin ~le1nentos f mecánic0s en la calle del 
Porvenir, 3. 

Madrid 28 de enero de 1953.-El Alcalde Presidente, 
Jc:sÉ MOR~NO tORRES, Conde de Santa 'Marta de Babío. 

Secretaría 
" :¡I j. (hU I 

• lo r ,)In ) 

SUBASTAS Y CONCURSOS 
,1 

pendientes.en el día de hoy, con expresión de,su cuantía 
y lecha en que termina la presentación de proposiciones 

r 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTA 

1 - 2 - 1952 Obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras e instalación de bo­
cas de riego en la calle de J eró­
!lima L1orente. - Presupuesto de 

le i . contrata ........................ .I ........... . 

CONCURSO 

1 Obras de montaj e e instalación de 
167 focos murales para el alum­
brado público en las rías púb.H~~s 
de la capital. - Plazo de admlSloll 
de proposiciones: veintidós días 
hábiles, Que empezarán a correr J 
contarse desde el sig~iel1te a aquel 
en que aparezca inserto el corres­
pondiente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, y terminará en 
la fecha que al margen se indica. 
Presupuesto de contrata 

); ·1 

s -2 - 1952 I 
CONCURSO-SUBASTA I 

A-rrendamiento de tres quiosco~, dU-1 
rante el plazo de tres años, para 
la venta de refrescos, situados en 
el recinto de la Casa de Campb, 
inmediatos al ;Lago Grande.-Ca· 
nOI1 tipo: 3.000 peseta~ para el) 
señalado C011 el nlunero 1, y pesec 
tás 2.500 1 pkra los señalados conl 
los números 2 y 3. 

•• 1 

lIoi? i f 1 )1 

,1 

-Z~ - 1 - 1952 

Para reclamaciones por oelto días hábiZ;sl 
que cm,pesarán a correr y contarse desde 
el sigu.iente a aquel en que aparezca in· 
serta el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, JI termi· 
narán en la fecha qrte al margen se 

indica: 

Suministro de 251 impermeables 
blancos, con destino al personal del 
Cuerpo de "Policía Urbana. - pre- I 
cio tipo .................................. .. 

Pesetas 

l.2i7.587,38 

480.691,60 

., r I 

lO. ;) 

, 1'1 'J 

188.250 

" ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
S~cretaría, por plazo de quince días háhiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Província, 
el expediente comprensivo del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 28 de diciembre último, en virtud del cual se suplementa la 
partida 31 bis del presupuesto de gastos del InteriOl- del pasado 
ej ercicio en la suma de 21.253,40 pesetas, para satisfacer a la Sub­
dirección de Justicia municipal los gastos suplidos por suministros 
efectuados a los Juzgados municipales durante los años 1947 y 1948, 
detrayendo la suma expresada de la partida 42 bis del mismo pre­
supuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 25 de enero de 1952.·-El Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

* * " 
Para dar cumplimiento a lo preceptuad6 en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tí/. Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de diciembre último, en virtud del 
cual se suplementan las partidas 153, 150, 199, 523 y 549 del presu­
puesto de gastos del Interior del pasado ej ercicio, detrayendo la 
suma total a que ascienden estas suplementaciones, de 3.714.000 pe­
setas, de las partidas 58 y 320 del mismo presupuesto, en la pro­
porción de 3.250.000 y 464.000 pesetas, respectivamente. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 25 de enero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GóRGOLAS. 

* " * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Ha<;ienda de esta Secretaría, por -plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tí,. Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de diciembre último, en virtud del 
cual se suplementa en la cantidad de 11.169,60 pesetas la partida 33 
del presupuesto de gastos del Interior del pasado ej ercicio para 
atender al pago de limpieza y jornales del personal encargado de la 
misma en los Juzgados de primera instancia, detrayendo la expré­
sada suma de la partida 42 bis del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid. 25 de enero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de la Pro,'incia, el expediente comprensivo del acuerdo 
del Aywltamiento Pleno, de 28 de diciembre último, en virtud del 
cual se realizan diversas transferencias de crédito dentro del presu­
pue to de gastos del Interior del pasado ejercicio, por un importe 
total de 12.350.000 pesetas, para poder atender al pago de diversas 
certificaciones, facturas y servicios. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 25 de enero de 19S2.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de 
la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles. 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Bolc­
tí'l Oficial de la Py(l'i'i1,cia, el expediente comprensivo del aGtlerdo 
del Ayuntamiento Pleno. de 28 de diciembre último, en virtud del 
cual se crea la partida 33 bis en el presupuesto de gastos del Inte­
rior para el pasado ejercicio, dotándola con la suma de 10.296 pesetas, 
para el llago de ropas de cama para el servicio de guardia de los 
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Juzgados de primera instancia, detrayendo dicha suma de la par­
tida 42 bis del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para geñeral conocimiento. 
Madrid, 25 de enero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince clías hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en e! Bole­
tín Ofic·ial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de diciembre último, en virtud del 
cual se crea dentro del presupuesto de gastos del Interior para el 
pasado ejercicio la partida 31 bis, destinada a satisfilcer el importe 
del carbón Sl\mMli~trado a los Juzgados municipales en fil , mes de 
noviembre anterio¡-, dotándola con la suma de 60.394,02 pesetas, 
que se detraerá de la partida 42 bis del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 25 de enero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo de! acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de diciembre último, en virtud del 
cual se crea dentro del presupuesto de gastos de! Interior del pasado 
ejercicio la partida 84 bis, para el abono a Autophon Española del 
material suministrado para completar la instalación de telecomuni­
cación del Servicio contra Incendios: dotándola con la suma de 
67.311,75 pesetas, que se detraerá de la partida 42 bis del mismo 
presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 25 de enero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hijos de Casimiro 
Mahou (S. R. C.) proyectan instalar un depósito de gasolina de 
3_000 litros; otro de gas-oil , de 7.500 litros, y otro de fuel-oil, 
de 3.000 litros, en la casa número 6 de la calle de Santa Cruz de 
Marcenado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente. anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de enero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOl-AS. 

* * * 
En cumplimiento a Jo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al púb1ico que Mutualidad del 
Papel, Prensa y Arte Gráficas proyecta establecer un dispensario 
con instalación de rayos X en la casa número 11 de la costanilla 
de los Angeles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, Jo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D. José Descalzo 
Bravo proyecta establecer Un taller de reparación de calzado, con 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 2 de 
la calle del Tesoro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 
J 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Aneelio Co­
llado de la Vega prpyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos 
de fuerza y cuatro máquinas en la casa número S2 de la calle de 
San Bernardo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 19S2.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Miguel Me­
lendo Baena proyecta instalar tma cafetera de presión en la casa 
número 12 de la calle de Nuestra Señora del Carmen. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcalclía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 19S2:-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anl1l1cia al público que D. Remigio Sán­
chez proyecta instalar una cámara frigorífica y un electromotor 
de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 6 de la calle de Zorrilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha imtalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de enero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

1 * * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anwlcia al público que D. Enrique Senes­
teva Leiñena proyecta establecer un taller mecánico, con ocho elec­
tromotores con fuerza total de 13,15 caballos, un generador de aceti­
leno y un electromotor de reserva de 14 caballos de fuerza, en la 
casa número 18 de la calle de Velarde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de ' enero de 19S2.-El Secretario accidental P. DE 

GÓRGOLAS. ' 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 8 de febrero de 1952 

S E C C ION DE C U L T U R A E 1 N F o R M A e ION .-A R T E S G R A F 1 C A S M U N 1 C 1 P A L E S 
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eeios de 
. ., 

suserlpelon 

Madrid, anual. . • • • • 50 ptaL 
Madrid, trimestre. • '1 5 
Provincias y posesiones, ídem. t 7.50 
América y Portugal, ídem. ZO 
Otros países, ídem • •• 40 
N úmero suelto. corriente • 1.50 

. 
Adm.inistraeión. y suseripeión 

Oficina de R.entas y Exacciones 

Secdón de Propios 

CALLE DEL ROLLO, 2, ENTRESUELO 

nda se diriáirá al ilustrísimo 

del Ayuntamiento de Madrid 

• 

! ~ fI 
TE 

que, con referencia a los escri­
ario del Servicio de Limpiezas 
onente, por el Vigilante de la 
D. Francisco Medrano Moreno 

icio de Parques y Jardines don 
tuídos de dichos cargos a con­
políticosocial, solicitando la re­

)ropone la denegación de dichos 
que para ello no concurre nin­

exo al Boletín del Ayuntamiellto de JVladrid 

rrespondiente al 28 de enero de 1952. N.O 2.870 

eñaladas en la orden del Minis-
12 de marzo de 1939. 
to de la Alcaldía Presidencia 
ón dictada con fecha 14 del pa­
uzgado depurador del personal 
referencia al escrito promovido 
rbana D. Mateo García Martín, 
consecuencia de su depuración 
revisión de su expediente, pro­

entísimo señor Ministro de la 

Asuntos al despacho de oficio 

4.° Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
ndo cuenta de las resoluciones dictadas con fecha 
ac10 mes ele enero por el J uzgac10 depurador del 

de dicho expediente, teniendo 
r el interesado varios documen­

es ente su actuación a favor de 
Movimiento Nacional, ello su­

nuevos hechos o elementos de 
e la orden del Ministerio de la 
o de 1939 determina como causa 
termina el artículo 13 de dicha 

tura. 
o de la Alcaldía Presidencia en 
midad con 10 acordado por el 

del Montepío de Previsión de 
nto de Madrid, se eleve súplica 
ernador civil de la provincia a 

el ingreso en la Orden del Mé­
. Luis Pérez Hernández, Dele­
n el referido Montepío y en el 
radecimiento del personal muni­
r por dicha Delegación en bene-
estos del citado organismo. 

eto de la Alcaldía Presidencia 
lsión en el Registro Público de 
Edificación forzosa de la finca 

numer(J ¿:J ae la calle ae Ferrocarril, teniendo en cuenta 
que, según informa la Jefatura administrativa de los Ser­
vicios Técnicos, se han cumplido en el expediente los trá­
mites previos que establece el teg1amento de 23 de mayo 
ele 1947, dictado para la aplicación de la ley ele 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
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SOBRE LA 

TE 

que, con referencia a los escri­
ario del Servicio de Limpiezas 
onente, por el Vigilante de la 
D. Francisco Medrana Moreno 

icio de Parques y Jardines don 

CENTRAL LECHERA tuídos de dichos cargos a con­
políticosocia1, solicitando la re-

REDA.CTADA POR LA PONENCIA NOMBRA­

DA AL EFECTO EN CUMPLIMIENTO DE LO 

PRECEPTUADO EN EL APARTADO L) DEL 

ARTICULO 168 DE LA VIGENTE LEY DE 

RÉGIMEN LOCAL, Y COMO REQUISITO 

ESENCIAL PARA MUNICIPALIZAR EL SER­

VICIO DE ABASTECIMIENTO DE LECHE 

MADRID 
SECCIÓN DE CULTURA E INFORMACIÓN 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

1952 

Asuntos al despacho de oficio 

o Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
cuenta de las resoluciones dictadas con fecha 
mes ele enero por el Juzgado depurador del 

)ropone la denegación de dichos 
que para ello no concurre nin­
eñaladas en la orden del Minis-
12 de marzo de 1939. 
to de la Alcaldía Presidencia 
ón dictada con fecha 14 del pa­
uzgado depurador del personal 
referencia al escrito promovido 
rbana D. Mateo García Martín, 
consecuencia de su depuración 
revisión de su expediente, pro­

entísimo señor Ministro de la 
de dicho expediente, teniendo 

r el interesado varios documen­
es ente su actuación a favor de 

Movimiento Nacional, ello su-
nuevos hechos o elementos de 
t.e la orden del Ministerio de la 
10 de 1939 determina como causa 
ftermina el artículo 13 de dicha 
¡tura. 
to de la Alcaldía Presidencia en 
rmidad con lo acordado por el 
1 elel Montepío de Previsión de 
rnto de Madrid, se eleve súplica 
bernador civil de la provincia a 
el ingreso en la Orden del Mé­
. Luis Pérez Hernández, Dele­
tl el referido Montepío y en el 
'adecimiento del personal muni­
por dicha Delegación en bene-

destos del citado organismo. 
eto de la Alcaldía Presidencia 
flsión en el Registro Público de 
Edificación forzosa de la finca 

numero CJ ae la calle a Ferrocarril, teniendo en cuenta 
que, según informa la Jefatura administrativa de los Ser­
vicios Técnicos, se han cumplido en el expediente los trá­
mites previos que establece el reglamento de 23 ele mayo 
de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

Ayuntamiento de Madrid
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La Comisión Municipal Permanente, en su seSlon 
del día 3 de marzo de 1950, acordó, con la ratifica­
ción del Ayuntamiento Pleno en la misma fecha, nom­
brar una Comisión encargada de estudiar el abasteci­
miento de l;che a la capital y redactar la Memoria 
reglamentaria a fin de municipalizar dicho servicio. 

Esta Comisión quedó constituída de la siguiente 
manera: 

Presidente, Excmo. Sr. Alcalde, D. José Moreno 
Torres. 

Vocales: Ilmo. Sr. Teniente de Alcalde Delegado 
de Abastos, Mercados y Matadero, D. Sebastián In­
chausti del Olmo: Ilmo. Sr. Teniente de Alcalde Dele-
gado en la Quinta Zona, D. Manuel Torres Garrido; 
Ilmo. Sr. Teniente de Alcalde Delegado en la Sexta 
Zona, D. Carlos ele Miguel Postigo; Ilmo. Sr. Teniente 
de Alcalde Delegado de Beneficencia y Sanidad, D. Ar-

o mando Muñoz Calel.'o; D. Rufino Beltrán, en represen­
tación del Instituto Nacional de Industria; D. José Paz 
Maroto. Ingeniero Director de Obras Sanitarias; D . Lu­
cas Torres Canal. Director del Laboratorio Municipal: 
D. Cesáreo Sanz Egaña, Director elel Ma:tadero Muni­
cipal; D. José Luis Colás Hontán, Decano del Servicio 
Contencioso, y D. Victorino Bragado Bragado, Inspec­
tor de los Servicios de Abastos. 

S ecretar'io, D. Jesús Ortega Casado, Secretario de 
la Tenenci~ de Alcaldía de la Quinta Zona. 
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.onente, por el Vigilante de la 
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icio de Parques y Jardines don 
Ituídos de dichos cargos a con­

político social, solicitando la re-
)ropone la denegación de dichos 
que para ello no concurre nin­
eña1adas en la orden del Minis-
12 de marzo de 1939. 
to de la Alcaldía Presidencia 
ón dictada con fecha 14 del pa­
uzgado depurador del personal 
referencia al escrito promovido 
rbana D. Mateo García Martín, 
consecuencia de su depuración 
revisión de su expediente, pro­
entísimo señor Ministro de la 
de dicho expediente, teniendo 

r el interesado varios documen­
esente su actuación a favor de 

Movimiento Nacional, ello su­
,nuevos hechos o elementos de 
~e la orden del Ministerio de la 
:0 de 1939 determina como causa 
etermina el artículo 13 de dicha 
rtura. 
to de la Alcaldía Presidencia en 
rmidad con lo acordado por el 
1 del Montepío de Previsión de 
~nto de Madrid, se eleve súplica 
bernador civil de la provincia a 
el ingreso en la Orden del Mé­
, Luis Pérez Hernández, Dele­
rl el referido Montepío y en el 
radecimiento del personal muni-
por dicha Delegación en bene­

destos del citado organismo. 
eto de la Alcaldía Presidencia 
;sión en el Registro Público de 

. Edificación forzosa de la finca 

Asuntos al despacho de oficio 

.., a 4.° Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
< d ndo cuenta de las resoluciones dictadas con fecha 
pa. ado mes de enero por el Juzgado depurador del 

) 

numero CJ ae la calle a 1 Ferrocarril, teniendo en cuenta 
que, según informa la Jefatura administrativa de los Ser­
vicios Técnicos, se han cumplido en el expediente los trá­
mites previos que establece el reglamento de 23 de mayo 
de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
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PREAMBULO 

Una triste, pero insoslayable realidad, ha llegado re­
petidarl1ente hasta el seno de la Corporación municipal 
madrileña, como antes llegó en hora feliz y venturosa 
a otras entidades locales, casi todas ellas pertenecientes 
al ciclo administrativo de los más civilizados países. 

Este hecho rotundo y grave, 10 representa el problema 
del abastecimiento de la leche. En algunos pueblos, en 
numerosas ciudades europeas y americanas, se alcanzó 
la afortunada solución, y hasta en algunos casos de ma­
nera perfecta e ideal. 

N o podía, pues, el Municipio de la capital de España 
cerrar los ojos a una evidente realidad, ni desentenderse 
de las fatales consecuencias que a diario produce la 
ausencia de una solución que pusiera fin al indicado pro­
blema del abastecimiento de la leche al vecindario. 

Que esta preocupación de estudio y de entendimiento 
ha existido, 10 prueba las repetidas veces que en el trans­
curso de casi veinte años ha sido considerado por nues­
tra Corporación asunto de tal importancia. Pero las 
primeras iniciativas, los iniciales proyectos, no pasaron 
hasta ahora más allá de vanos intentos y malogrados 
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ltuídos de dichos cargos a con­

políticosocial, solicitando la re­
ropone la denegación de dichos 
que para ello no concurre nin­
eñaladas en la orden del Minis-
12 de marzo de 1939. 
to de la Alcaldía Presidencia 
ón dictada con fecha 14 del pa­
uzgado depurador del personal 
referencia al escrito promovido 
rbana D. Mateo García Martín, 
consecuencia de su depuración 
revisión de su expediente, pro-

entísimo señor Ministro de la 
de dicho expediente, teniendo 

r el interesado varios documen­
es ente su actuación a favor de 

Movimiento Nacional, ello su­
nuevos hechos o elementos de 
~e la orden del Ministerio de la 
;0 de 1939 determina como causa 
etermina el artículo 13 de dicha 
tura. 

to de la Alcaldía Presidencia en 
rmidad con 10 acordado por el 
1 del Montepío de Previsión de 
~nto de Madrid, se eleve súplica 
bernador civil de la provincia a 
el ingreso en la Orden del Mé­
. Luis Pérez Hernández, Dele­
:1 el referido Montepío y en el 
radecimiento del personal muni-
por dicha Delegación en bene­

destos del citado organismo. 
eto de la Alcaldía Presidencia 
lsión en el Registro Público de 
Edificación forzosa de la finca 

Asuntos al despacho de oficio 

- a 4.° Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
a d ndo cuenta de las resoluciones dictadas con fecha 
pa~ado mes de enero por el Juzgado depurador del 

) 

numero "Z:J -ae la "Calle Q 1 Ferrocarril, teniendo en cuenta 
que, según informa la Jefatura administrativa de los Ser­
vicios Técnicos, se han cumplido en el expediente los trá­
mites previos que establece el reglamento de 23 de mayo 
de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
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Juzgados de primera instancia, detrayendo dicha suma de la par­
tida 42 bis del mismo presupuesto. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Drdenanzas 11ll1l1llCIIJ'"' 

de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D. José 
Lo que se anuncia al público para gerieral conocimiento. 
Madrid, 25 de enero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GáRGOLAS. 

Bravo proyecta establecer un taller de reparación de calzado, 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 2 
la calle del Tesoro. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por h7" ,ID m';"M ... roo t.~ ... :t __ 

contados a partir de la publicación del 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pUlblicac:i/ 
rle1 nrp.~pntp ~n1111("ln 1" nl1P pc::t;"tTtpn f'nnupn1pnfA 

tín Ofic·ial de la Provincia, el expedi 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de di 
cual se crea dentro del presupuesto d 
pasado ejercicio la partida 31 bis, des 
del carbón sLJmiJ]i ~t;rado a lo~ J uzg.ad 
noviembre anterior, dotándola con la 
que se detraerá de la partida 42 bis de 

Lo que se anuncia al público para 
Madrid, 2S de enero de 1952.-EI 

GáRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo prece 

la vigente ley de Régimen local, queda 
de Hacienda de esta Sec~etaría, por 
contados a partir de la publicación del 
tín Oficial de la Provincia, el expedie 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de did 
cual se crea dentro del presupuesto de g 
eiercicio la partida 84 bis, para el abol 
material suministrado para completar 1 
cación del Servicio contra Incendios, . 
67.311,75 pesetas, que se detraerá de ~ 
presupuesto. 

Lo que se anuncia al público pata ! 
Madrid, 2j de enero de 1952.-EI 

GáRGOLAS. 

" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

de la Villa de Madrid, se anuncia al pú 
Mahou (S. R. C.) proyectan instalar 
3.000 litros; otro de gas-oil, de 7.50< 
de 3.000 litros, en la casa número 6 di 
Marcenado. I 

Las personas que se consideren perj ti 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, lo que estimen o 

Madrid, 21 de enero de 1952.-El 1 
GáRGOl.AS. 

• * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en l 

de la Villa de Madrid, se anuncia al I 
Papel, Prensa y Artes Gráficas proyeq 
con instalación de rayos X en la casa 
de los Angeles. 

Las personas que se consideren peril 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, lo que estimen c 

Madl'id, 22 de enero de 1952.-El 
GáRGOLAS. 

* * * 

esfuerzos. Diversas razones de tiempo, o de timidez, 
o de orden económico. dejaron en simple planteamiento 
la solución unánime y tradicionalmente aceptada: crea­
ción de una central lechera. 

Quiere ahora la Corporación enfrentarse resuelta­
mente con ellJroblema, y bajo la mejor consigna de una 
buena política municipal, llegar al fin, convirtiendo en 
un hecho cierto y patente el objetivo tan largamente 
ansiado. 

Para ello, cumpliendo las necesarias etapas prelimi­
nares. se designó una Ponencia de estudio que llevó a·la 
deci ión de la Comisión Munici.pa1 Permflnente del díq. 
3 de marzo de 1950 los siguientes acuerdos: 

Primero. Que el Ayuntamiento acuerde adoptar 
una postura decidida en cua:nto a la distribución de la 
leche. de tal forma que pueda asegurarse .en la cuantía. 
y condiciones sanitarias que su primordial importancia 
como alimento básico exige. 

Segundo. Que como medio para llegar a tal fin, se 
acuerde la municipalización de este servicio. 

Tercero. Que para llegar a dicha municipalización, 
se designe una Comisión que en su día, y dentro de un 
p!azo prudencial, redacte una Memoria comprensiva de 
los factores sanitarios, sociales, técnicos y financieros 
del servicio. 

Cuarto. Que se faculte a la expresada Comisión 
para realizar cuantas gestiones considere precisas cerca 
de autoridades, técnicos, entidades y gremios, a fin de 
conocer detalladamente cuantos elementos necesite para 
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llevar a buen término el estudio del plan de municipali­
zación encomendado; y 

Quinto. Que una vez redactado el trabajo y apro­
bado por la Corporación municipal, sea expuesto al pú­
blico, con arreglo a los requisitos legales. y en su día 
sometido a la aprobación de la Superioridad. 

En su virtud, se ha redactado la presente Memoria, 
comprensiva de los distintos factores que en el orden 
social, jurídico, técnico y financiero exige la articulación 
de la vigente ley de Régimen local. 

Se ha entendido que ha llegado el momento oportuno 
de iniciar la marcha, sin más dilaciones, hacia la obli­
gada solución; es preciso carninar decididamente, sin 
más pausas, porque la plena conciencia, el estudio y la 
reflexión nos llevan inexorablemente a una determina­
ción municipal de esta índole. 

Todo lo que sea arbitrar fórmulas intermedias, todo 
lo que represente enfoques limitados del problema, todo 
lo que signifique esperanza en lograr el mismo fin con 
distintos medios, resultará vano, insuficiente e ineficaz. 
Hay algo por encima o por debajo de la buena fe de 
las leyes, hay algo que se escapa siempre a la perspicacia 
vigilante, hay algo que nos derrotará en la lucha con la 
realidad, y ese algo lo constituye la iniciativa privada 
cuando sirve al lucro desmesurado, el afán innoble de 
enriquecimiento, la falta ocasional de escrúpulo y la au­
sencia frecuente de todo concepto de moral, de deber 
ciudadano, de perfecto sentido de humanidad. 

Esto nos recnerc1a aquella frase de Montesquieu 
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tuídos de dichos cargos a con­
políticosocial, solicitando la re­

)ropone la denegación de dichos 
que para ello 110 concurre nin­
eñaladas en la orden del Minis-
12 de marzo de 1939. 
to de la Alcaldía Presidencia 
ón dictada con fecha 14 del pa­
uzgado depurador del personal 
referencia al escrito promovido 
rbana D. Mateo García Martín, 
consecuencia de su depuración 
revisión de su expediente, pro­

entísimo señor Ministro de la 
de dicho expediente, teniendo 

r el interesado varios documen-
es ente su actuación a favor de 

Movimiento Nacional, ello su­
nuevos hechos o elementos de 
. e la orden del Ministerio de la 
10 de 1939 determina como causa 
etermina el artículo 13 de dicha 
'tura. 
to de la Alcaldía Presidencia en 
rmidad con 10 acordado por el 
1 del Montepío de Previsión de 
~nto de Madrid, se eleve súplica 
bernador civil de la provincia a 
el ingreso en la Orden del Mé­
. Luis Pérez Hernández, Dele-
n el referido Montepío y en el 
r'adecimiento del personal muni­
I por dicha Delegación en bene­
destos del citado organismo. 
eto de la Alcaldía Presidencia 
,lsión en el Registro Público de 
Edificación forzosa de la finca 

Asuntos al despacho de oficio 

4.° Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
ndo cuenta de las resoluciones dictadas con fecha 
ado mes de enero por el Juzgado depurador del 

numero l:J ae a cam~ Q Ferrocarril, teniendo en cuenta 
que, según informa la Jefatura administrativa de los Ser­
vicios Técnicos, se han cumplido en el expediente los trá­
mites previos que establece el reglamento de 23 de mayo 
de 1947, dictado para la aplicación de fa ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
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Juzgados de primera instancia, detrayendo dicha suma de la par­
tida 42 bis del mismo presupuesto. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D. José Descal 
Bravo proyecta establecer un taller de reparación de calzado, c 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 2 
la calle del Tesoro. 

Lo que se anuncia al público para geñeral conocimiento. 
Madrid, 25 de enero ele 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por ~Q~ -'h ~ .• : .. h_ A! __ UL" __ 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha illdust 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el té 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci 
npl nrp~pntp :111"",...;0 ln nt1P pcttTY1,:1o,., ('nn"A'~;.Q"""':lt, 

contados a partir de la publicación del 
tín Oficial de la Provincia, el expedi 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de di 
cual se crea dentro del presupuesto d 
pasado ejercicio la partida 31 bis, dest 
del carbón sum~nisl¡radq a los ] uzgad 
noviembre anterior, dotándola con la 
que se detraerá de la partida 42 bis de 

Lo que se anuncia al público para 
Madrid, 25 de enero de 1952.-El 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a 10 prece 

la vigente ley de Régimen local, queda 
de Hacienda de esfa Sec(etaría, por 
contados a partir de la publicación del 
tin Oficial de la Provincia, el expedie\ 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de dici 
cual se crea dentro del presupuesto de g 
ejercicio la partida 84 bis, para el abol 
material suministrado para completar 1 
cación del Servicio contra Incendios,' 
67.311,75 pesetas, que se detraerá de 1 
presupuesto, 

Lo que se anuncia al público para ! 
Madrid, 2j de enero de 1952.-El 

GÓRGOLAS. l · 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en 

de la Villa 'de Madrid, se anuncia al pú 
Mahou (S. R. C.) proyectan instalal-
3.000 litros; otro de gas-oil, de 7.50( 
de 3.000 litros, en la casa número 6 di 
Marcenado. 

Las personas que se consideren perju 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, 10 que estimen CI 

Madrid, 21 de enero de 1952.-EI I 
GÓRGOl.AS. ¡ 

* * * 
En cumplimiento a lo díspuesto en ' 

de la Villa de Madrid, se anuncia al I 
Papel, Prensa y Artes Gráficas proye~ 
con instalación de rayos X en la casa 
de los Angeles. 

Las personas que se consideren per 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, lo que estimen 

Madrid, 22 de enero de 1952.-EI 
GÓRGOLAS. 

cuando dice: "El hombre como ser físico se gobierna 
de igual modo que los demás, por leyes invariables; pero 
como ser inteligente, viC?la con frecuencia la que Dias 
le ha dado, y varía las establecidas por sí mismo." 

Con esta estimada conceptuación de la realidad, pa­
samos a exponer la Memoria preceptiva para la muni­
cipali"zación del servicio de abasteciiniento de leche en 
1\Iadrid, desarrollándola a través de las distintas face­
tas que a nuestra consideración merece el examen de 
los aspectos social, jurídico, técnico y financiero. 
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Aspecto social 

Una leve consideración sobre la función natural de los ali­
mentos nos llevaría insensiblemente al hecho social. La obliga­
dísima conexión entre el hombre y su necesaria existencia no 
puede prescindir de la causa que lo enlaza de forma inexorable: 
el alimento. Y partiendo del concepto alimentación, se pasa al 
dato de coste, pureza y calidad, y en último término a la cir­
cunstancia correlativa de los haberes, salarios y jornales. He 
aquí el hecho social al cual nos lleva la más elemental aprecia­
ción sobre economía política. 

La finalidad exclusiva del alimento consiste en la producción 
de sustancias que puedan subvenir a las necesidades del orga­
nismo y reparar sus pérdidas. Si el alime~to no sirve a esta 
finalidad . si no representa una energía latente de calorías y vi­
taminas, desaparecen su objeto y sus razones de ser. 

Entre todos los alimentos, la leche es el más importante, el 
mejor, el más perfecto y completo. Contiene materia grasa, azú­
car, varias albúminas, sales y numerosas vitaminas y diastasas. 

Estadistas insignes, como HERBET HOOVER, ex Presidente de 
los Estados Unidos, han llegado a afirmar: "Un niño no puede 
ser robusto si no está sano y bien desarrollado; su salud depende 
de la buena nutrición, y ésta, de lo que'la vaca lechera intervenga 
en su alimentación. Sin productos lácteos, la Humanidad no po­
dría sobrevivir." 

Es, además, el alimento más barato, Si sumamos el precio 
que en el mercado tienen cada uno de sus componentes, resulta 
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~ que, con referencia a los escri­
rario del Servicio de Limpiezas 
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D. Francisco Medrano Moreno 
icio de Parques y Jardines don 
Ituídos de dichos cargos a con­

políticosocia1, solicitando la re-
rapan e la denegación de dichos 
que para ello no concurre nin­

eña1adas en la orden del Minis-
12 de marzo de 1939. 
to de la Alcaldía Presidencia 
ón dictada con fecha 14 del pa­
uzgado depurador del personal 
referencia al escrito promovido 
rbana D. Mateo García Martín, 
consecuencia de su depuración 
revisión de su expediente, pro­

entísimo señor Ministro de la 
de dicho expediente, teniendo 

r el interesado varios documen-
esente su actuación a favor de 

Movimiento Nacional, ello su­
nuevos hechos o elementos de 
le la orden del Ministerio de la 
;0 de 1939 determina como causa 
etennina el artículo 13 de dicha 
rtura. 
to de la Alcaldía Presidencia en 
rmidad con lo acordado por el 
1 del Montepío de Previsión de 
~nto de Madrid, se eleve súplica 
bernador civil de la provincia a 
el ingreso en la Orden del Mé­
. Luis Pérez Hernández, Dele­
tl el referido Montepío y en el 
r"adecimiento del personal muni-
por dicha Delegación en bene­

destos del citado organismo. 
eto de la Alcaldía Presidencia 
~sión en el Registro Público de 
Edificación forzosa de la finca 
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mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
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Juzgados de primera instancia, detrayendo dicha suma de la par­
tida 42 bis del mismo presupuesto. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D. José 
Bravo proyecta establecer un taller de reparación de calzado, Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 25 de enero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 2 
la calle del Tesoro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publilcaci~ 

* * * 
Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por 1~~~"~ _ .• :_~- .. ,-- 1.<'-" .. 

rlpl nrpc;:pntp ~n11n"'1n 11"\ nl1P p~t;f"M.a,., ,..,...n...,.:."'o .... 4-o 

contados a partir de la publicación del 
tín Oficial de la Provincia, el expedi 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de di 
cual se crea dentro del presupuesto d 
pasado ejercicio la partida 31 bis, dest 
del carbón sumillist;radq a los Juzgad 
noviembre anterior, dotándola con la 
que se detraerá de la partida 42 bis de 

Lo que se anuncia al público para 
Madrid, 25 de enero de 1952.-EI 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a 10 prece 

la vigente ley de Régimen local, queda 
de Hacienda de esfa Sec(etaría, por 
contados a partir de la publicación del 
ti/! Oficial de la Provincia, el expediel 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de dicl 
cual se crea dentro elel presupuesto de g 
ejercicio la partida 84 bis, para el abo! 
material suministrado para completar 1 
cación del Servicio contra Incendios ' 
67.311,75 pesetas, que se detraerá ele' 1 
presup.uesto. 

Lo que se anuncia al público para I 
Madrid, 25 ele enero de 1952.-El 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En c~mplimiellto a 10 dispuesto en

l 

de la Villa de Madrid, se anuncia al ptÍ 
Mahou (S. R. C.) proyectan instalar 
3.000 litros; otro de gas-oil, de 7.50( 
de 3.000 litros, en la casa número 6 di 
Marcenado. 

Las personas que se consideren perju 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, 10 que estimen c 

Madrid, 21 de enero de 1952.-El I 
GÓRGOLAS. j 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en l 

de la Villa de Madrid, se anuncia al ~ 

Papel, Prensa y Artes Gráficas proyec 
con instalación de rayos X en la casa 
de los Angeles. j 

Las personas que se consideren per~ 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, lo que estimen 

Madrid, 22 de enero de 1952.-El 
GÓRGOLAS. 

* * * 

==t 

que no hay ningún otro que por el mismo precio proporcione 

igual energía y capacidad alimenticia. 
En cambio, la leche es el alimento más fácilmente alterable 

y adulterable, y puede ser un peligroso vehículo por el que se 
propaguen terribles enfermedades, tanto de origen humano como 

de origen animal. 
Aunque el problema sanitario que la leche plantea encaja 

perfectamente dentro de lo social, preferimos, dada su impor­
tancia, dedicarle un capítulo aparte, estudiando en éste exclu­
. sivamente el aspecto que pudiéramos llamar comercial, por las 
influencias que tienen en su precio, calidad y cantidad las alte-
raciones más o menos naturales que el producto sufre, o las 

adulteraciones a que es sometido. 
Cuando se estudia el abastecimiento de una ciudad, no puede 

olvidarse que en él intervienen dos factores importantísimos: la 
calidad y la cantidad. El abastecimiento de leche a Madrid es 
deficitario de ambos factores por las siguientes causas: 

a) El mercado es regulado por los expendedores en cuanto 
a calidad y cantidad, aumentando ésta con merma de aquélla, en 
mayor o menor proporción, según aumente o disminuya la deman­
da del producto por parte de los consumidores. Ni que decir tiene 
que estos expendedores no han intentado nunca una acción 'eficaz 
encaminada a asegurar un normal abastecimiento; antes al con­
trario, han desplegado sus fuerzas y su habilidad para que, ante la 
amenaza de un desabastecimiento, no llegaran a tomar cuerpo 
las medidas encaminadas a poner fin a este estado de cosas. 

b) Debido a las causas antes indicadas, los ganaderos pro­
ductores de leche no han contado nunca con la seguridad de 
un precio remunerador que les permitiera hacer inversiones en­
caminadas a aumentar la cantidad y la calidad de su producción, 
con una garantía mínima. La tan cacareada ley de la oferta y la 
demanda ha resultado impracticable con un producto tan adulte­
rable. En pleno régimen de libertad de contratación y precio. 
éste resultaba siempre impuesto por el expendedor. Si la oferta 
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era grande, por ser época de abundante producción, se pagaba 
barata, alegando la abundancia y especulando con la dificultad 
de conservar el producto. Cuando la época era de baja produc-

I 

<:ión , se suplía la demanda' del público con el agua necesaria, 
sin que para el vaquero llegara nunca, o casi nunca, la ansiada 
época de una mayor demanda de su producto. 

Este sistema, expuesto tan breve como crudamente en los 
apartados anteriores, viene dando lugar a que el abastecimiento 
de Madrid sea cada vez más deficitario, con grave perjuicio del 
vecindario, que ya ha llegado a admitir el tal sistema como un 
hecho fatal al cual no hay forma humana de sustraerse. 

Para asegurar la cantidad necesaria de leche que Madrid 
precisa es imprescindible ligar con serios lazos comerciales, que 
sólo puede ofrecer una entidad que monopolice el abastecimiento 
sin afán de lucro, a todos los productores que actualmente nos 
abastecen y a los que indudablemente se incorporarán, dándoles 
10 que precisan: precios estables remuneradores y colocación de 
su producción en todas las épocas del año. 

Paralelamente hay que controlar eficazmente la calidad de la 
leche que se expenda en sus dos aspectos: nutritivo y sanitario. 
y este control no podrá ejercerse nunca mientras la leche no se 
venda en recipientes precintados. Por muy intensa que sea la 
inspección que se efectúe sobre la venta de leche a granel, nunca 
podrá llegarse a tener un inspector permanentemente en cada 
establecimiento, procedimiento por otra parte mucho más caro 
que cualquier otro y sujeto a todos los fallos inherentes a la hu­
mana condición. En estas condiciones el expendedor tiene siem­
pre en sus manos, entre inspección e inspección, por muy fre­
cuentes que sean, la salud y la' economía de los consumidores, 
no teniendo más frenos que su propia conciencia y el temor de 
la sanción que pueda recaer sobre él, frenos poco potentes para 
detener el ímpetu de la codicia y a los cuales no debemos confiar 
nunca la custodia de la salud y la hacienda de los ciudadanos 
encomendados a nuestra guarda. 
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!tuídos de dichos cargos a con­
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que para ello no concurre nin­

eñaladas en la orden del Minis-
12 de marzo de 1939. 
to de la Alcaldía Presidencia 
ón dictada con fecha 14 del pa-
uzgado depurador del personal 
referencia al escrito promovido 
rbana D. Mateo García Martín, 
consecuencia de su depuración 
revisión de su expediente, pro­
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le la orden del Ministerio de la 
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to de la Alcaldía Presidencia en 
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1 del Montepío de Previsión de 
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I Luis Pérez Hernández, Dele-
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Juzgados de primera instancia, detrayendo dicha suma de la par­
tida 42 bis del mismo presupuesto. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas 
de la Villa de Madrid, se antmcia al público que D. José 
Bravo proyecta establecer un taller de reparación de calzado, Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 25 de enero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 2 
la calle del Tesoro. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por Joo_ , 1 __ •. !_-- "'-- 1.!L!1- . 

Las personas que se considereo perjudicadas por dicha 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi,caciq 

contados a partir de la publicación del 
tín Oficial de la Provincia, el expedie 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de die 
cual se crea dentro del presupuesto d 
pasado ejercicio la, partida 31 bis, elest 
del carbón suministrado a los ] uzgad I 
noviembre anterior, dotándola con la 
que se detraerá de la partida 42 bis de 

Lo que se anuncia al público para 
Madrid, 25 de enero de 1952.-El 

G6RGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo prece 

la vígente ley de Régimen local, queda 
de Hacienda de esta Secretaría, por 
contados a partir de la publicación del 
tin Oficial de la Provincia, el expediel 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de dici 
cual se crea dentro del presupuesto de g 
ejercicio la partida 84 bis, para el abol 
material suministrado para completar 1 
cación del Servicio contra Incendios: 
67.311,75 pesetas, que se detraerá de ~ 
presup~esto. 

Lo que se anuncia al público pal'a 1 
Madrid, 2j de enero de 1952.-EI 

G6RGOl.AS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en 

de la Vilra de Madrid, se anuncia al p{1 
Mahou (S. R. C.) proyectan instalar 
3.000 litros; otro de gas-oil, de 7.50( 
de 3.000 litros, en la casa número 6 di 
Marcenado. 

Las personas que se consideren perjJ 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, lo que estimen CI 

Madrid, 21 de enero de 1952.-El 
G6RGOl-AS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en l 

de la Villa de Madrid, se anuncia a l 
Papel, Prensa y Artes Gráficas proye 
con instalación de rayos X en la casa 
de los Angeles. 

Las personas que se consideren perjl 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, 10 que estimen 

Madrid, 22 de enero de 1952.-El 
G6RGOLAS. 

* * * I 
~ 

Hasta ahora, la Corporación municipal se limitó al desarrollo 
de una labor inspectora que nos ha servido, entre otras cosas. 
para comprob.ar el grado abusivo y alarmante de adulteraciones 
de la leche y el afán desmedido de lucro de muchos industriales, 
y aunque últimamente los organismos mánicipales redoblaron 
su esfuerzo y empeño por corregir tanto fraude y actuaron con 
ejemplar energía, estricta justicia y acentuado rigor en las san­
ciones, ello no puede constituir un estado de normalidad. La 
normalidad no ha de radicar en la sanción al delincuente, sino 
en la supresión de las posibilidades de dar paso a los delitos. 
Evitar la comisión de los fraudes constituye la más acertada po­
lítica municipal, y desde luego la más saludable medida en favor 
del bien común. 

No se trata, pues, ahora de corregir deficiencias de sistema, 
sino de corregir el sistema mismo, ya que se ha llegado a la con­
clusión de que sólo existe un procedimiento para atajar a fondo 
el mal: instalar una Central Lechera con régimen de monopolio. 
Pero a esta consecuencia hemos de llegar tras el lógico camino 
de las siguientes deducciones: 

Primera. La población, en toda su variedad de clases y de 
edades, e.'Cige la garantía de una leche con capacidad nutritiva, 
'ausente de microbios que contagien enfermedades y a un precio 
asequible a todos, dado el carácter popular y espe~ial de este 
alimento. 

Segunda. La libertad actual de producción, de distribución 
y de abastecimiento de leche ha demostrado en el curso incesante 
de los años que no representa ninguna garantía en la calidad 
nutritiva de este producto, en su asepsia de presentación y de 
ofrecimiento, ni en la eficacia práctica de los precios li.jados, 
pues con la adulteración, posible siempre, de la leche a granel, 
se da paso a las mistificaciones en la calidad, en la sanidad y en 
la economía. 

Tercera. Un régimen cerrado y meticuloso de vigilancia, una 
acción cuidadosa de orden inspector, 110 tendría resultados defi-
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mtIvos nunca, pues ni aun con la presencia permanente de un 
vigilante en los establecimientos de venta se lograría la solución 
total, ):a que la vigilancia referida había de comenzar en los 
mismos centros de producción, para continuarla simultáneamente 
en las expendedurías. Cualquier descuido, el más' mínimo fallo, 
siempre posible, daría lugar a la adulteración que pretendiese el 
industrial o tenedor. 

Cuarta. N o existe otro procedimiento que el de declarar 
clandestin~ e ilegal la venta de leche a granel, y expender la 
leche pasterizada, envasada y con la garantía visible del precinto. 
De esta manera, el público consumidor adquiriría la leche con 
toda la pureza, con toda la sanidad y a un precio justo. 

Quinta. Esta empresa industrial de intervenir la léche, de 
pasterizarla y de prepararla . en condiciones para la venta, la 
pueden realizar una o varias Sociedades de orden privado o una 
entidad de carácter oficial. 

En el caso primero encontramos serios inconvenientes, y como 
más importante el que representa la idea lucrativa que ele ¡nodo 
esencial constituiría la razón de ser de dichas industrias privadas. 
P ropósito económico con frecuencia incompatible con la calidad 
estimable del producto y con el justo precio de coste, Los már­
genes comerciales, el juego financiero de las acciones, los bene­
ficios ele empresa, sacrificarían el bien social y el inten~s elel pú­
blico consumidor. 

Al ser varias las entidades autorizadas, además de los' incon . 
venientes anteriores, hay que añadir los que se derivarían de la 
falta de unidad en el criterio a seguir en cuanto a la fijación 
de precios, calidades, etc. 

La centralización es el único procedimiento eficaz para poder 
aplicar las i11edidas encaminadas a conseguir que la leche se ex­
penda al público en las condiciones nutritivas, sanitarias y eco­
nómicas que señalan las disposiciones vigentes y reclama el bien 
ele la comunidad. Ilustres tratadistas, de gran experiencJa sobre 
la materia, como AGEN]O CECILIA, dicen a este respecto: l . Per-
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D. Francisco Medrana Moreno 

licio de Parques y Jardines don 
tuídos de dichos cargos a con­
políticosocial, solicitando la re-
ropone la denegación de dichos 
que para ello no concurre nin-

~eñaladas en la orden del Minis-
12 de marzo de 1939. 
to de la Alcaldía Presidencia 
ón dictada con fecha 14 del pa­
uzgado depurador del personal 
referencia al escrito promovido 
rbana D. Mateo García Martín, 
consecuencia de su depuración 
revisión de su expediente, pro­

entísimo señor Ministro de la 
de dicho expediente, teniendo 

r el interesado varios documen­
es ente su actuación a favor de 

Movimiento Nacional, ello su­
nuevos hechos o elementos de 
le la orden del Ministerio de la 
o de 1939 determina como causa 
etermina el artículo 13 de dicha 
tura. 

to de la Alcaldía Presidencia en 
,midad con lo acordado por el 
1 del Montepío de Previsión de 
mto de Madrid, se eleve súplica 
bernador civil de la provincia a 
el ingreso en la Orden del Mé­
. Luis Pérez Hernández, Dele-
1 el referido Montepío y en el 
radecimiento del personal muni­
por dicha Delegación en bene­
estos del citado organismo. 

eto de la Alcaldía Presidencia 
lsión en el Registro Público de 
Edificación forzosa de la finca 

Asuntos al despacho de oficio 

4.0 Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
ndo cuenta de las resoluciones dictadas con fecha 
ado mes ele enero por el Juzgado depurador del 

numero Z;"J ae la cane ul!l F errocarril, teniendo en cuenta 
que, según informa la Jefatura administrativa de los. Ser­
vicios Técnicos, se han cumplido en el expediente los trá­
mites previos que establece el reglamento de 23 de mayo 
de 1947, dictado para la aplicación de la ley de . 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
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Juzgados de primera instancia, detrayendo dicha suma de la par­
tida 42 bis del mismo presupuesto. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José 
Bravo proyecta establecer un taller de reparación de calzado, Lo que se anuncia al público para geñeral conocimiento. 

Madrid, 25 de enero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 2 

GÓRGOLAS. la calle del Tesoro. 

* * * 
Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por ~7A.-10 n .... '~o "':0" 1..~"':1 __ 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de \lUUll'C""I~ 
del nrf'$pntp ~nl1n(,ln ln nl1P pc:t1mPll r"t)l1~n_tAni:D 

contados a partir de la publicación del 
tÍ:n Oficial de la Provincia, el expedi 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de di 
cual se crea dentro del presupuesto d 
pasado ej ercicio la partida 31 bis, dest 
del carbón sumj.nist;rado a los Juzgad 
noviembre anterior, dotándola con la 
que se detraerá de la partida 42 bis de 

Lo que se anuncia al público pa¡-a 
Madrid, 25 de enero de 1952.-EI 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo prece 

la vigente ley de Régimen local, queda I 
de Hacienda de esta Secretaría, por ~ 
contados a partir de la publicación del 
ti'/t Qficial de la Provincia, el expediel 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de dici 
cual se crea dentro del presupuesto de g 
ejercicio la partida 84 bis, para el abol 
material suministrado para completar l 
cación del Servicio contra Incendios, 
67.311,75 pesetas, que se detraerá de 1 
presupuesto. 

Lo que se a.lJ.uncia al público para l 
Madrid, 2S de enero de 1952.-EI 

GÓRGOLAS. 

* * * 
El! cumplimiento a lo dispuesto en 

de la Villa de Madrid, se anuncia al pú 
Mahou (S_ R. C.) proyectan instalar 
3.000 litros; otro de gas-oiJ, de 7.50( 
de 3.000 litros, en la casa número 6 dI 
Marcenado. 

Las personas que se consideren perju 
e.,'<pondrán por escrito ante la Alcaldía 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, lo que estimen Co 

Madrid, 21 de enero de 1952.-EI 
GÓRGotAS. 

• * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

de la Villa de Madrid, se anuncia al I 

Papel, Prensa y Artes Gráficas proyeé 
con instalación de rayos X en la casa 
de los Angeles. 

Las personas que se consideren per iJ 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, lo que estimen c 

Madrid, 22 ele enero de 1952.-EI 
GÓRGOLAS. 

* * * 

seguir los fraudes y controlar las condiciones higiénicas y sani­
tarias de la leche, es imposible sin la centralización, y todo el 
que crea 10 contrario es un iluso que desconoce las condiciones 
en que se desarrolla la industria lechera, y un ignorante de lo 

qt.le es la leche y su inspección." 
Por el contrario, la constitución de una entidad industrial de 

carácter oficial, montada para el único servicio del vecindario 
y para el mejor y más económico abastecimiento, no harían sino 
proporcionar ventajas notables y plenas garantías. Si armoniza­
mos la conveniencia del régimen de Empresa privada con la par-

• ticipación ~ctiva de organismos oficiales, llegamos a una solución 

ideal y definitiva; y 
Se..,'{ta. Aleccionadores antecedentes, datos ciertos referidos 

a entidades de esta índole, actualmente funcionando en numero­
sas ciudades europeas Y americanas, nos vienen a demostrar en 
forma experimental el magnífico resultado que viene dando la 
implantación de este régimen de sociedad, que no se desenten­
dería de los intereses de producción ni de colaboración, porque 
la fórmula que aquí se propugna consiste en constituir una Cen­
tral Lechera con régimen de monopolio a través de una Sociedad 
mercantil con aportaciones de capital a cargo del Ayuntamiento 
de Madrid, del Estado y de los elementos interesados en el co-

mercio e industria de la leche. 
Esta idea de monopolio, nacida al borde de la misma necesi­

dad social para evitar grayes inconvenientes relativos a la salud 
pública y como servicio a una idea del bien cornún práctico, no 

. es nueva ni ha f.1acido ayer, sino que tiene un antecedente remoto 
y casi legendario. La Historia nos dice que "los epidamios, co- · 
nociendo que sus costumbres comerciales se viciaban por su 
comunicación con los bárbaros, eligieron un magistrado que co­
merciase en nombre de la ciudad y por la generalidad de ella, 
y desde entonces el comercio no alteró la constitución, y ésta no 
privó a la sociedad de las ventajas de aquél". 

En la época moderna. la municipalización ha sido defendida 
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por ilústres personalidades cuya enumeración rebasaría los lími­
tes de esta Memoria. 

Por su claridad y concisión merece ser citado MONTEMARTINI, 
que en su obra Municipalizzazione dei pubblici servizi, dice: 
"Cuando la suma de los intereses dañados supera a la de los 
intereses favorecidos, se impone la intervención del Estado. Con­
tra el originario derecho de los particulares se debe elevar el 
nuevo derecho de la colectividad, qu.e se desarrolla por un interés 
social superior." 

En resumen: que una poderosa exigencia de orden social 
nos razona de por sí, hasta COl1\'encernos de la necesidad de 
monopolizar el abastecimiento de la leche en Madrid. Digamos 
en conciencia que no hay otra solución q.e más alcance, de más 
eficacia y con mayor plenitud de éxito. 

Una consulta popular, a modo de plebiscito, apoyaría abier­
tamente esta solución. El ciudadano, de vuelta ya de tanto fraude 
y de tanta desesperanza, depositaría ardorosamente su confianza 
en este ambicioso proyecto. 
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IS que, con referencia a los escri­
rario del Servicio de Limpiezas 
Lonente, por el Vigilante de la 
, D. Francisco Medrano Moreno 
licio de Parques y Jardines don 
tuídos de dichos cargos a con­
políticosocial, solicitando la re­
ropone la denegación de dichos 
que para ello no concurre nin­
eñaladas en la orden del Minis-
12 de marzo de 1939. 
to de la Alcaldía Presidencia 

'ón dictada con fecha 14 del pa­
uzgado depurador del personal 
referencia al escrito promovido 
rbana D. Mateo García Martín, 
consecuencia de su depuración 
revisión de su expediente, pro-

entísÍmo señor Ministro de la 
de dicho expediente, teniendo 

r el interesado varios documen-
es ente su actuación a favor de 

Movimiento Nacional, ello su­
nuevos hechos o elementos de 

; le la orden del Ministerio de la 
10 de 1939 determina como causa 
etennina el artículo 13 de dicha 
tura. 

to de la Alcaldía Presidencia en 
midad con lo acordado por el 

1 del Montepío de Previsión de 
~nto de Madrid, se eleve súplica 
ernador civil de la provincia a 

el ingreso en la Orden del Mé­
. Luis Pérez Hernández, Dele­
n el referido Montepío y en el 
radecimiento del personal muni­
por dicha Delegación en bene­
estos del citado organismo. 

eto de la Alcaldía Presidencia 

!'lsión en el Registro Público de 
. Edificación forzosa de la finca 

Asuntos al despacho de oficio 

4.° Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
ndo cuenta de las resoluciones dictadas con fecha 
ado mes de enero por el Juzgado depurador del 

numero ZJCIela calle a Ferrocarril, teniendo en cuenta 
que, según informa la Jefatura administrativa de los Ser­
vicios Técnicos, se han cumplido en el expe.diente los trá­
mites previos que establece el reglamento de 23-- de mayo 
de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
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Aspecto sanitario 

Ya hemos dicho que la leche es sin . eluda alguna el aiimento 
más fácilmente adulterable, y además de esta adulteración , que 
va suprimiendo los valores nutritivos de! producto, existe una 
segunda apreciación sobre el particular, mucho más grave. En 
efecto; ya es mucho que la leche haya perdido sus cualidades 
nutritivas; pero mucho peor es que adquiera o 'contenga gérme­
nes que produzcan enfermedades . algunas de ellas realmente mor-
tales y calamitosas. 

La breve enunciación de la clase y serie ele enfermedades 
que se transmiten por la leche en deficientes condiciones, resulta 
pavorosa. Con el exclusivo objeto de relacionar, sin afianzar 
-consideraciones sobre ello, vamos a exponer cuáles son las prin-
-cipales enfermedades que tienen su origen en la acción nociva de 
la leche. 

Según ciertos estudios estadísticos de los países que más 
han examinado e! problema, podemos destacar estos datos 

Dinall1arca.-Son debidos al bacilo tuberculoso de origen bo­
vino, según estudios de JENSEL y FRIMOD-MoLLER realizado 
sobre 2.936 enfermos, los siguientes : 

El 49 por 100 de las adenopatías cervicales tuberculosas. 
~l 24 por 100 de las tuberculosis meníngeas. 
El 4,8 por 100 de las tuberculosis pulmonares. 
El 18,5 por 100 de las tuberculosis osteoarticulares. 
En los niños de edad inferior a diez años, el porcentaje de 

tuberculosis debido al tipo bovino corresponde a: 
El 82:5 por 100 de las adenopatías cervicales tuberculosas. 
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s que, con referencia a los escri­
rario del Servicio de Limpiezas 
onente, por el Vigilante de la 
D. Francisco Medrana Moreno 

icio de Parques y Jardines don 
ltuídos de dichos cargos a con­

políticosocial, solicitando la re-
bropone la denegación de dichos 

que para ello no concurre nin­
eñaladas en la orden del Minis-
12 de marzo de 1939. 
to de la Alcaldía Presidencia 
ón dictada con fecha 14 del pa­
uzgado depurador del personal 
referencia al escrito promovido 
rbana D. Mateo García Martín, 
consecuencia de su depuración 
revisión de su expediente, pro­

entísimo señor Ministro de la 
de dicho expediente, teniendo 

r el interesado varios documen­
es ente su actuación a favor de 

Movimiento Nacional, ello su­
nuevos hechos o elementos de 
e la orden del Ministerio de la 
o de 1939 determina como causa 
etermina el artículo 13 de dicha 
tura. 

to de la Alcaldía Presidencia en 
ímidad con 10 acordado por e! 
1 del Montepío de Previsión de 
~nto de Madrid, se eleve súplica 
bernador civil de la provincia a 
el ingreso en la Orden del Mé­
. Luis Pérez Hernández, Dele­
n el referido Montepío y en e! 
'adecimiento del personal muni­
por dicha Delegación en bene­
estos del citado organismo. 

eto de la Alcaldía Presidencia 
,lsión en el Registro Público de 
Edificación forzosa de la finca 

Asuntos al despacho de oficio 

' 4.° Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
ndo cuenta de las resoluciones dictadas con fecha 
aelo mes ele enero por e! J uzgac10 depurac10r elel 

numero c.J de la carre a Ferrocarril, teniendo en cuenta 
que, según informa la Jefatura administrativa de los Ser­
vicios Técnicos, se han cumplido en el expediente los trá­
mites previos que establece el reglamento de 23 de mayo 
de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo ele 1945 sobre ordenación de solares. 
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Juzgados de primera instancia, detrayendo dicha suma de la par­
tida 42 bis del mismo presupuesto. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas "U""'"'!!',,, 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D. José 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 25 de enero ele 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

Bravo proyecta establecer un taller de reparación de calzado, 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 2 

GÓRGOLAS. la calle del Tesoro. 
* * * 

Para dar cumplinúento a lo preceptuado en el artículo 664 de 
la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha . 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de I'Ul)1,,'-"'",~ 
rle-l nrp¡;;pntp ~1111nl"in ln n11P pct;mpn f'l'\nvAn.t,u"Ifo de Hacienda de esta Secretaría, por ,10 m.: ___ ",-- 1.. a.:! --

contados a partir de la publicación del 
tín Oficial de l.a Provincia, el expedi ' 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de di 
cual se crea dentro del presupuesto d 
pasado ejercicio la partida 31 bis, elest 
del carbón suministradq a lo~ ] uzgad 
noviembre anterior, dotándola con la 
que se detraerá de la partida 42 bis de 

Lo que se anuncia al público para 
Madrid, 25 de enero de 1952.-EI 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo prece 

la vigente ley de Régimen local, queda \ 
de Hacienda de esta Secretaría, por ' 
contados a partir de la publicación del 
tín Oficial de la Provincia, el expediel 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de dici 
cual se crea dentro del presupuesto de g 

ejercicio la partida 84 bis, para el abol 
material sumitústrado para completar I 
cación del Servicio contra Incendios,' 
67.311,75 pesetas, que se detraerá de 1 
presupuesto; 

Lo que se at;luncia al público para l 
Madrid, 2j de enero de 1952.-EI 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

de la Villa de Madrid, se anuncia al pú 
Mahou (S. R. C.) proyectan instalar 
3.000 litros; otro de gas-oil, de 7.S0( 
de 3.000 litros, en la casa número 6 dI 
Marcenado. 

Las personas que se consideren perju 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, lo que estimen o 

Madrid, 21 de enero de 1952.-EI \ 
GÓRGOLAS. J 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en i 

de la Villa de Madrid, se anuncia al I 
Papel, Prensa y Artes Gráficas proyec 
COIl instalación de rayos X en la casa 
de los Angeles. d 

Las persbnas que se consideren perjj 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, Jo que estimen c 

Madrid, 22 ele enero ele 1952.-EI 
GÓRGOLAS . 

* * * 

~ 

El 32,4 por 100 de las meníngeas. 
El 24,4 por 100 de las osteoarticulares. 
Inglaterra.-Los estudios de .GRIFFITH dan los siguientes 

porcentajes, debidos al tipo bovino: . 
El 50 por 100 de las adenitis cervicales tuberculosas. 
El 24,6 por 100 de las meningitis. 
El 48,7 por 100 del lupus tuberculoso. 
El 19,5 por 100 de las osteoarticu1ares. 
El 17,4 por 100 de las génitourinarias. 
En Inglaterra, el Comité del Consejo Consultivo Económico 

ele Enfermedades en el ganado (The Cattle Diseases Comittee 
of the Economic Advisory Counci1) establece que la tuberculosis 
humana de origen bovino produce en aquel país más de 2.600 
bajas anuales. 

Escocia . ....,....Las ~ifras son aún más elevadas (GRIFFITH): 

El 51 ,6 por 100 de las adenitis cervicales tuberculosas. 
El 29,2 por 100 de las meningitis tuberculosas. 
El 69,2 por 100 de los lupus. 
El 29,8 por 100 de las osteoarticulares. 
El 31 por 100 de las génitourinarias. 
Ale11wnia.--Los porcentajes de tuberculosis debidos al tipo 

bovino recogidos por LANGE son: 
El 32,7 por 100 de las abdominales. 
El 22,3 por 100 de las adenitis cervicales. 
El 24,3 por 100 de las génitourinarias. 
El 4,6 por 100 de las osteoarticu1ares. 
El 6 por 100 de las pulmonares. 
FUNK estima que el 21 por 100 de los enfermos tuberculoso& 

en Alemania 10 fueron por contagio de tipo bovino. 
Francia.-Los datos recogidos por GEORVIS señalan que en 

los niños de edad inferior a diez años, un 39,5 por 100 de los 
casos de tuberculosis son debidos a origen bovino, entre 
casuística estudiada que comprende más de 2.000 enfermos. 

Estados Unidos.-Según las estadísticas de HAMMER, 
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debidos al bacilo tuberculoso de OrIgen bovino . los siguientes 
casos: 

El 61 por 100 de las cervicales. 
El 2 por 100 de las pulmonares. 
El 58 por 100· de las abdominales. 
El 66 por ] 00 de las generalizadas, incluyendo las meníngeas. 
En los restantes países, los datos recogidos por las autori-

dades sanitarias son muy similares, y revelan que, si Lien en 
las personas adultas enfermas de tuberculosis las cifras se man­
tienen alrededor del 10 por 100 del total de enfermos, debidos 
a contagios por bacilos de tipo bovino, en cambio en las tubercu­
losis infantiles del mismo origen la cifra se eleva, oscilando entre 
una cuarta parte a un tercio del total. 

Aterra, pues, pensar qué cifras se obter:drían en nuestra 
ciudad, donde por ninguna Corporación, en tiempos pasados ni 
presentes, se ha abordado con la crudeza necesaria semejante 
problema. 

A título informativo, pero con la dura exigencia de la gra­
vedad, hemos de continuar sobre tan importante tema, y así, 

. señalaremos: 

BRUCELOSIS 

La fiebre de malta o fiebre ondulante la padece el hombre 
siempre por el consumo de leche procedente de animales infec­
tados por brucelas. Es, desgraciadamente, muy frecuente esta 
enfermedad en España, y su origen no debe atribuirse e..'Cc1usi­
vamente al consumo de leche de cabras infectadas (creencia ésta 
falsamente generalizada), sino que en un grado similar o superior 
se debe al consumo de leche de vacas enfermas del proceso cono-
cido vulgarmen~e con el nombre de "Aborto contagioso", muy 
corriente entre las vaquerías de Madrid. 

Fueron precisamente los países que no poseen apenas ganado 
caprino los que comprobaron el peligro y la transmisión de la 
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D. Francisco Medrano Moreno 

icio de Parques y Jardines don 
tuídos de dichos cargos a con­
políticosocial, solicitando la re­
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que para ello no concurre nil1-
eñaladas en la orden del Minis-
12 de marzo de 1939. 
to de la Alcaldía Presidencia 
ón dictada con fecha 14 del pa­
uzgado depurador del personal 
referencia al escrito promovido 
rbana D. Mateo García Martín, 
consecuencia de su depuración 
revisión de su expediente, pro­

entísimo señor Ministro de la 
de dicho expediente, teniendo 

r el interesado varios documen­
es ente su actuación a favor de 

Movimiento Nacional, ello su­
nuevos hechos o elementos de 
e la orden del Ministerio de la 

:0 de 1939 determina como causa 
etermina el artículo 13 de dicha 
l'tura. 
to de la Alcaldía Presidencia en 
rmidad con 10 acordado por el 
1 del Montepío de Previsión de 
:nto de Madrid, se eleve súplica 

ernador civil de la provincia a 
el ingreso en la Orden del Mé­
. Luis Pérez Hernández, Dele­
n el referido Montepío y en el 
f'adecimiento del personal muni-
por dicha Delegación en bene­

des tos del citado organismo. 
eto de la Alcaldía Presidencia 
,lsión en el Registro Público de 
Edificación forzosa de la finca 

Asuntos al despacho de oficio 

4.° Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
ndo cuenta de las resoluciones dictadas con fecha 
ado mes de enero por el Juzgado depurador del 

numero C,) ae: la "Calle a Ferrocarril, teniendo en cuenta 
que, según informa la Jefatura administrativa de los Ser­
vicios Técnicos, se han cumplido en el expediente los trá­
mites previos que establece el reglamento de 23 de mayo 
de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares," 
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Juzgados de primera instancia, detrayendo dicha suma de la par­
tida 42 bis del mismo presupuesto. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas rntll1l<;¡p.lIl 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José 
Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 25 de enero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

Bravo proyecta establecer un taller de reparación de calzado, 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 2 
la calle del Tesoro. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por 10 o~ ,'o _ ... _-- ~,-- ,-<<.,, --

Las personas que se considere¡l perjudicadas por dicha 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
rlpl nrp~pntp ~n1111(,,;" 1" n11P pctiml?n f".o""'UAn;.Q..n-4,..o. 

contados a partir de la publicación del 
tín Oficial de la Provincia, el expedi 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de di 
cual se crea dentro del presupuesto d 
pasado ejercicio la partida 31 bis, dest 
del carbón sumillistrado a 10$ Juzgad 
noviembre anterior, dotándola con I ~ I 
que se detraerá de la partida 42 bis de 

Lo que se anuncia al público para 1 

Madrid, 25 de enero de 1952.-El 
GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a 10 prece I 

la vigente ley de Régimen local, qued 
de Hacienda de esta Secretaría, por 
contados a partir de la publicación del 
fin Oficial de la Provincia, el expediel 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de dici 
cual se crea dentro del presupuesto de g 

ejercicio la partida 84 bis, para el ab01 
material suministrado para completar 1 
cación del Servicio contra Incendios, 
67.311,75 pesetas, que se detraerá de I 
presupuesto. 

Lo que se a.lJuncia al público para j 

Madrid, 25 de enero de 1952.-EI 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

de la Villa de Madrid, se anuncia al pú 
Mahou (S. R. C.) proyectan instalar 
3.000 litros; otro de gas-oil, de 7.501 
de 3.000 litros, en la casa número 6 di 
Marcenado. 

Las personas que se consideren perju 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, lo que estimen c 

Madrid, 21 de enero de 1952.-El 1 

GÓRGot..AS . , 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

de la Villa de Madrid, se anuncia al 
Papel, Prensa y Artes Gráficas proye< 
COI1 instalación de rayos X en la casa 
de los Angeles. 

Las personas que se consideren per 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, lo que estimen q 

Madrid, 22 ele enero de 1952.-EI 
GÓRGOLAS. 

* * * 1 
j 

fiebre ondulante por el consumo de leche de vacas con aborto 
contagioso brucelar. Destacan sobre todo los estudios realizados 
en Dinamarca (MADsEN), en donde la casi totalidad de los casos 
de fiebre ondulante en el hombre son de origen bovino. Otro 
tanto podemos decir de Estados Unidos (HUDDLESON), en donde 
el consumo de leche de cabra es prácticamente nulo, compro­
bándose que la mayoría de los enfermos de fiebre ondulanté" son 
debidos al consumo de leche de vacas con aborto brucelar. 

En Francia, el Instituto de Montpellier ha demostrado igual­
mente la existencia de numerosos casos en el hombre de fiebre 
ondulante transmitida por leche de vaca, es decir, de origen 
bovino y no caprino. Puesto que en los establos de Madrid se 
encuentran numerosas vacas que padecen aborto contagioso bru­
celar, y teniendo en cuenta que hoy día todas las autoridades 
científicas del mundo en materia sanitaria están de acuerdo en 
admitir que también la leche de estos animales produce la fiebre 
ondulante, es lógico suponer que la mayoría de los enfermos que 
padecen este proceso en Madrid 10 debe sin duda al consumo 
de la leche pr~cedente del sinnúmero de vacas que padecen aborto 
contagioso brucelar entre los establos que pueblan vergonzosa­
mente nuestra capital, leche que no es sometida obligatoriamente 
a tratamiento sanitario alguno. 

Buena prueba de la importancia que se concede internacio­
nalmente a la brucelQsis son los trabajos que se están llevando 
a cabo para establecer ya de manera firme un . Centro :Mundial 
de la Brucelosis, con misión informadora e investigadora para los 
afectados en la materia, como consecuencia de las reuniones cele­
bradas por la Asamblea Mundial de Sanidad, y éon el ánimo de 
hacer una propaganda intensa en pro del control de' la leche y 
productos lácteos, recomendando medidas de prevención y profi­
laxis a individuos. que por razón de su labor se encuentran en 
frecuente contacto con el ganado, aspectos que, como decimos, 
han sido tratados por la Asamblea Mundial de Sanidad a través 
de sus dos primeras reuniones, celebrada la última de ellas en 
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junio de 1949 en Roma, y han sido estudiados a fondo en la 
conferencia que sobre patogenia animal se celebró en 1950 en 
territorio polaco. 

Centros de esta clase se cuentan también establecidos ya por 
solventes institutos bacteorológicos internacionales, tales C01110 

Pasteur,. etc., trabajos que van en íntima ligazón con los orga­
nismos oficiales de tipo agrícola y ganaderos. 

ESTREPTOCOCIAS 

Son numerosas las estreptococias humanas que pueden ser 
provocadas por la leche. En este caso, la leche puede ser peligro­
sa por dos mecanismos diferentes: por padecer los animales la 
llamada "mastitis estreptocócica", enfermedad muy difundida en­
tre el ganado lechero, o bien por producirse en estos animales una 
mamitis por estreptococos procedentes del personal que los cuida 
y maneja. Cuando este personal padece anginas, flemones, absce­
sos, etc., se produce una contaminación de la glándula mamaria en 
el acto del ordeño por estreptococos hemolíticos, y la leche consti-
tuye un excelente medio de cultivo, aumentando considerablemente 
la virulencia de esto gérmenes. De esta manera se vuelve suma­
mente peligrosa, y ha sido la raíz en todos los países de graves 
epidemias de origen lácteo, principalmente de anginas, así como 
también, en diverso grado, de erisipelas, meningitis e incluso 
septicemias. 

Las estadísticas norteamericanas han ' señalado en el período 
anterior al saneamiento de la leche hasta 612 epidemias de origen 
lácteo por estreptococos, de las cuales el SO por 100 10 fueron 
de anginas. 

En Dinamarca, MADSEN ha estudiado hasta 150 casos epidé­
micos de erisipelas, otitis, flemones, abscesos de lengua, etc., de­
bidos a la leche de vacas infectada por. estreptococos virulentos. 
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Adm.inistración y suseripción 

Oficina de R.entas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE DEL ROLLO, 2, ENTRESUELO 

- nda se dirigirá al ilustrísimo 

o del Ayuntamiento de Madrid 

• 

! a JI 
STE .. , 

IS que, con referencia a los escri­
¡rario del Servicio de Limpiezas 
Iconente, por el Vigilante de la 

I
D. Francisco Medrano Moreno 

licio de Parques y Jardines don 
ltuídos de dichos cargos a con-

políticosocial, solicitando la re­
)ropone la denegación de dichos 

que para ello no concurre nin­
eñaladas en la orden del Minis-
12 de marzo de 1939. 
to de la Alcaldía Presidencia 
ón dictada con fecha 14 del pa­
uzgado depurador del personal 
referencia al escrito promovido 
rbana D. Mateo García Martín, 
consecuencia de su depuración 
revisión de su expediente, pro­

entísimo señor Ministro de la 
de dicho expediente, teniendo 

r el interesado varios documen­
esente su actuación a favor de 

Movimiento Nacional, ello su­
nuevos hechos o elementos de 
. e la orden del Ministerio de la 
o de 1939 determina como cau¡;a 
termina el artículo 13 de dicha 
tura. 
o de la Alcaldía Presidencia en 
midad con 10 acordado por el 

del Montepío de Previsión de 
nto de Madrid, se eleve súplica 
ernador civil de la provincia a 

el ingreso en la Orden del Mé­
. Luis Pérez Hernández, Dele­
h el referido Montepío y en el 
radecimiento del personal muni-
por dicha Delegación en bene­

destos del citado organismo. 
eto de la Alcaldía Presidencia 
.1sión en el Registro Público de 
Edificación forzosa de la finca 

Asuntos al despacho de oficio 

4.° Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
ndo cuenta de las resoluciones dictadas con fecha 
ado mes de enero por el Juzgaelo depurador elel 

numero ¿:J ce la calle ael Ferrocarril, teniendo en cuenta 
que, según informa la J efatttra administrativa de los Ser­
vicios Técnicos, se han cumplido en el expediente los trá­
mites previos que establece el reglamento de 23 de mayo 
de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
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Juzgados de primera instancia, detrayendo dicha suma de la par­
tida 42 bis del mismo presupuesto. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas mumi(:ip~lH 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José 
Bravo proyecta establecer Ul1 taller de reparación de calzado, Lo que se anuncia al público para geñeral conocimiento. 

Madrid, 25 de enero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 2 
la calle del Tesoro. 

* * * 
Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por , ~_~ .1 __ .. :_-- Y- L' .. •• 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pUl:>lH:aclq 

contados a partir de la publicación del 
tín Oficial de la Provincia, el expedi 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de di 
cual se crea dentro del presu·puesto d 
pasado ejercicio la, partida 31 bis, elest 
del carbón sum~1ist¡rado a los Juzgad 
noviembre anterior, dotándola con la 
que se detraerá de la partida 42 bis de 

Lo que se anuncia al público para 
Madrid, 25 de enero de 1952.-El 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo prece 

la vigente ley de Régimen local, qued 
de Hacienda de esfa Sec(etaría, por 
contados a partir de la publicación del I¡ . 
tín Oficia.l de la Provincia, el expedieJ 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de dici 
cual se crea dentro elel presupuesto de g 
ej ercicio la partida 84 bis, para el aboJ 
material suministrado para completar .1 
cación del Servicio contra Incendios, 
67.311,75 pesetas, que se detraerá de 1 
presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para ¡ 

Madrid, 2j de enero de 1952.-EI 
G6RGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en 

de la Villa de Madrid, se anuncia al pú 
Mahou (S. R. C.) proyectan instalar 
3.000 litros; otro de gas-oil, de 7.501 
de 3.000 litros, en la casa número 6 d 
Marcenado. 

Las personas que se consideren perit 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, lo que estimen c 

Madrid, 21 de enero de 1952.-EI " 
GÓRGOl.AS. I 

• * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

de la Villa de Madrid, se anuncia al , 
Papel, Prensa y Artes Gráficas proye( 
con instalación de rayos X en la cas~ 
de los Angeles. 

Las personas que se consideren per' 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, lo que estimen l' 

Madrid, 22 de enero de 1952.-EI 1 
G6RGOLAS. 

* * * 
I 

En España, este problema tampoco ha sido estudiado con 
detalle; pero es indudable que existe y que en muchos casos es 
casi seguro que las anginas que aparecen simultáneamente en una 
familia sean debidas a un origen lácteo, sobre todo cuando se 
anuncian con placas y no catarrales. La ausencia de una inves, 
tigación epidemiológica minuciosa, así como el no practicar siste­
máticamente el análisis bacteriológico detallado de la leche sos-
pechosa, mantienen la ignorancia sobre los frecuentes casos de­
anginas estreptocócicas epidémicas que erróneamente se atribuyen 
al frío, cuando no es éste el que se implanta en la amígdala, 
sino el estreptococo virulento, que ha de tener su origen consi­
guiente y que en la mayoría de los casos no es otro que la leche. 

INFECCIONES POR SALMONELOSIS 

Constituye un hecho probado que durante la época estival el 
número elevado de niños afectados de enteritis más o menos gra­
ves forman lo que se denomina en medicina cuadro clínico de 
las diarreas estivales. Estas diarreas son causadas en gran nú­
mero de casos por salmonelas, siendo el ganado vacuno el prin­
cipal reservorío de estos gérmenes. 

, La contaminación de la leche, durante el ordeño, por detritos 
y materias e.,;::crementicias de las vacas cuando éstas padecen sal­
monelosis, ocasionan una copiosa fuente de infección, sumamente 
peligrosa. A veces, la contaminación no tiene lugar durante el 
ordeño, sino mucho después, incluso en la lechería y domicilios 
particulares, por las moscas procedentes de establos próximos 
que posaron en los excrementos ele bovinos enfermos de enteritis 
salmonelósica. De ahí el peligro evidente que para los habitantes 
de la capital tiene, entre otros, la existencia de los establos dentro 
del casco urbano, pues las moscas transmiten de estos establos 
a las viviendas toda clase de gérmenes patógenos. 

Las diarreas por salmonelas ocasionan una mortalidad elevada 
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en los niños sometidos a lactancia artificial, y precisamente en· 
Madrid ya se hizo por un eminente bacteriólo~o, catedrático 
de Microbiología, un estudio de este problema poco antes de 
estallar nuestro Glorioso Movimiento Nacional, acusando una 
virulencia muy destacada las salmonelas aislada de los niños en­
fermos cuyas heces fueron obtenidas entre los residentes en deter­
minados establecimientos. El problema existe cada vez más agu­
dizado, siendo más frecuente a diario las salmonelosis y enteritis 
infecciosas en las vacas de leche, debido al régimen anormal de 
piensos a que se encuentran sometidas. Las consecuencias de 
todo ello viene a pagarlo la sanidad pública, por no ser esta leche 
sometida a una pasterización rigurosa y a un envase adecuado 
que impida toda contaminación posterior, por las moscas princi­
palmente. 

Así, pl:es, queda claro que, conjugados o independientes to­
dos o cada uno de los factores del problema, la leche, durante 
las diversas manipulaciones que sufre, en el acto del ordeño o 
fuera de él, puede ser contaminada con toda clase de gérmenes 
patógenos procedentes del personal que cuida los animales o ma­
neja la leche, personal que no está sometido en la actualidad a la 
debida vigilancia médica. Pueden dar motivo a una contamina­
ción grave de la leche todas las personas que han padecido 
o padecen fiebres tifoideas, difteria, escarlatina, disentería, esta­
filococias, etc. Este producto constituye para toda clase de bacte­
rias patógenas e! medio de cultivo ideal, y con bastante frecuencia 
actúa como agente diseminador y propagador de graves infec­
ciones humanas. En España, el pape! que juega la leche en este 
sentido se ha estudiado muy poco, como tantos otros problemas; 
pero es evidente que si se estudiase a fondo, quedaríamos muy 
por encima de la casuística que otros países han recogido sobre 
el particular. 

Otras muchas son las enfermedades de los animales que pue­
den ser peligrosas para el hombre por el consumo de leche; pero 
hemos querido destacar las .que ofrecen e! carácter de verdadera 
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Adm.inistraeión y suseripeión 

Oficina de R.entas y Exacciones 

Sección de Propios 

CALLE. DE.L ROLLO. 2. E.NTRE.SUE.LO 

- nda se dirigirá al ilustrísimo 

o del Ayuntatniento de Madrid 

• 

! a n 
TE .. 

s que, con referencia a los escri­
rario del Servicio de Limpiezas 
I¡onente, por e! Vigilante de la 
D. Francisco Medrana Moreno 

icio de Parques y Jardines don 
'tuídos de dichos cargos a con­
I políticosocial, solicitando la re­
)ropone la denegación de dichos 

que para ello no concurre nin­
eñaladas en la orden del Minis-
12 de marzo de 1939. 
to de la Alcaldía Presidencia 
ón dictada con fecha 14 de! pa­
uzgado depurador de! personal 
referencia al escrito promovido 
rbana D. Mateo García Martín, 
consecuencia de su depuración 
revisión de su expediente, pro­

entísimo señor Ministro de la 
de dicho expediente, teniendo 

r el interesado varios documen-
esente su actuación a favor de 

Movimiento Nacional, ello su­
nuevos hechos o elementos de 
' e la orden de! Ministerio de la 
o de 1939 determina como caUS:l 
termina el artículo 13 de dicha 

·tura. 
to de la Alcaldía Presidencia en 
~midad con 10 acordado por e! 
1 del Montepío de Previsión de 
·nto de Madrid, se eleve súplica 
ernador civil de la provincia a 

el ingreso en la Orden de! Mé­
. Luis Pérez Hernández, De1e­
n el referido Montepío y en e! 
radecimiento del personal muni-

I por dicha Delegación en bene­
restos del citado organismo. 
eto de la Alcaldía Presidencia 

Asuntos al despacho de oficio 

4.° Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
ndo cuenta de las resoluciones dictadas con fecha 
ado mes ele enero por el Juzgado depurador del 

.lsión en el Registro Público de 
Edificación forzosa de la finca 

numero ¿J de la calle dé! Ferrocarril, teniendo en cuenta 
que, según informa la Jefatura administrativa de los Ser­
vicios Técnicos, se han cumplido en e! expediente los trá­
mites previos que establece el reglamento de "23 de mayo 
de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
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Juzgados de primera instancia, detrayendo dicha suma de la par­
tida 42 bis del mismo presupuesto. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mllmClp,al4 
de la Villa de Madrid, se antmcia al público que D. José 
Bravo proyecta establecer un taller de reparación de calzado, Lo que se anuncia al público para getieral conocimiento. 

Madrid, 25 de enero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 2 
GÓRGOLAS. la calle del Tesoro. 

* * * 
Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por ._-- ~ - - .. ,--- - " 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de 11 u Ulll;¡""l 

contados a partir de la publicación del 
tín Oficial de la Provincia, el expedi 
elel Ayuntamiento Pleno, de 28 de di 
cual se crea dentro del presupuesto el 
pasado ejercicio la partida 31 bis, dest 
elel carbón sljmÍ11ist:;radq a lo~ Juzgad 
noviembre anterior, dotándola con la 
que se detraerá de la partida 42 bis de 

Lo que se anuncia al público para 
Madrid, 25 de enero de 1952.-EI 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a 10 prece 

la vigente ley de Régimen local, que 
de Hacienda de esta Secretaría, por 
contados a partir de la publicación del 
tín Oficial de la Provincia, el expedie¡ 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de die¡ 
cual se crea dentro del presupuesto de 
ejercicio la partida 84 bis, para el abo! 
material sumiIústrado para completar 1 

cación del Servicio contra Incendios,' 
67.311,75 pesetas, que se detraerá de 1 
presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para I 

Madrid, 2j de enero de 1952.-El 
GÓRGOLAS. 

*- * * 
En cumplinúento a 10 dispuesto en 

de la Villa de Madrid, se anuncia al ptl 
Mahou (S. R. C.) proyectan instalar 
3.000 litros; otro de gas-oil, de 7.501 
de 3.000 litros, en la casa número 6 d 
Marcenado. 

Las personas que se consideren perj l 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, lo que estimen e 

Madrid, 21 de enero ele 1952.-El , 
GÓRGOHS. I 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en 

de la Vi\la de Madrid, se anuncia al 
Papel, Prensa y Artes Gráficas proye~ 
con instalación de rayos X en la casJ 
de los Angeles. 

Las personas que se consideren perJ 
expondrán por escrito ante la Alcaldí~ 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, lo que estimen q 

Madrid, 22 ele enero de 1952.-El 
GÓRGOLAS. 

* * * 

calamidad pública, que ha venido gozando hasta la fecha de un 
estado de pervivencia inadmisible en la era de avance cultural 
que atravesamos, e impropia también de U11 pueblo civilizado. 

En la revista American] OIM'1tal of P/f.blic H ealtl~ hemos leído, 
C011 la vergüenza consiguiente, un anuncio de una Empresa de­
dicada a la fabricación de productos lácteos, en el que, para hacer 
resaltar por contraste la pureza de los mismos, se recogía en el 
grabado una escena en que unos campesinos manipulaban la leche, 
con un texto que decía: "En Madrid, la leche se compra y se bebe 
directamente de los cántaros. Estos cántaros 110 llevan protec­
ción alguna contra el polvo y la manipulación, ambas posibles 
causas de enfermedades nacidas de la leche." 

Frente a este permanente peligro no hay 'más que dos solu­
ciones: una, negativa, consistente en suprimir la leche, retirarla 
del catálogo esencial de alimentos, y otra, ofrecerla en condicio­
nes adecuadas. La primera medida, por no ser solución, resulta 
absurda; la segunda tiene un nombre concreto y técnico: paste­
rización y esterilización. Y nosotros añadimos: pasterización y 
venta con precinto de garantía. 

Esta labor de saneamiento e higienización de la leche sólo 
puede ser realizada por la Central Lechera que propugnamos, la 
cual, al interponerse entre el productor y el consumidor, sólo 
beneficios produciría a ambos: al consumidor, porque le garan­
tizaría la calidad y condiciones higiénicas y sanitarias de alimento 
tan esencial; al productor,. asegurándole un precio remunerador 
y la colocación de toda su producción en todas las épocas del año, 
ayudándole a orientarse por caminos más a tono con las corrien­
tes modernas que el que actualmente sigue. 

La interposición de la Central Lechera entre el productor y 
el consumidor, lejos de ser una compuerta que obstaculice una 
corriente natural, es un filtro en el cual han de quedar todas las 

nnpurezas. 
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Aspecto jurídico 

El primer problema que plantea el estudio jurídico de esta 
cuestión radica en el conocimiento de las posibilidades que con­
cede la ley a fin de plasmar en realidad 10 que ahora constituye 
tan sólo un proyecto. 

y ciertamente, al trasluz de la mirada inicial nos encontramos 
cómo precisamente el legislador ha supuesto la concurrencia de 
circunstancias que aconsejen y aun fuercen la participación activa 
de los Ayuntamientos en la realización de concretos servicios. 
y así, en la vigente ley de Régimen local, el artículo 164 deter­
mina que los Municipios podrán e.xplotar directamente servicios 
de naturaleza mercantil, industrial, extr'activa, forestal o agrícola 
que sean de primera necesidad o utilidad pública, con lo que así, 
de entrada, concede la citada ley facultad para actuar directa 
y aétivamente en el servicio de abastecimiento y distribución de 
leche; servicio éste que puede ser municipalizado. 

Seguidamente nos encontramos, dentro del aspecto juridico 
legal, con el hecho de la municipalización, que puede efectuarse 
con o sin monopolio. 

En el caso presente, la Ponencia y la Corporación entendieron 
siempre que la fórmula aconsejable para la municipalización del 
servicio de abastecimiento de leche era la de régimen de mono­
polio. Por tanto, hemos de examinar si dicha pretensión es legal, 
y para ello nos es suficiente con invocar toda la claridad y 

precisión del párrafo segundo del artículo 166 de la referida 
disposición, que dice: "El Ministro de la Gobernación podra 
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o de la Alcaldía Presidencia en 
midad con 10 acordado por el 
~ del Montepío de Previsión de 
nto de Madrid, se eleve súplica 

bernador civil de la provincia a 
el ingreso en la Orden del Mé­
I Luis Pérez Hernández, Dele­
:l el referido Montepío y en el 
radecimiento del personal muni­
por dicha Delegación en bene­
estos del citado organismo. 

eto de la Alcaldía Presidencia 
lsión en el Registro Público de 
Edificación forzosa de la finca 

Asuntos al despacho de oficio 

~ 4.° Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
el ndo cuenta de las resoluciones dictadas con fecha 

ado mes de enero por el Juzgado depurador del 

número 25 de la calle de Ferrocarril, teniendo en cuenta 
que, según informa la Jefatura administrativa de los. Ser­
vicios Técnicos, se han cumplido en el expediente los trá­
mites previos que establece el reglamento de 23 de mayo 
de 1947, dictado para la aplicación de la ley de , 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
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Juzgados de primera instancia, detrayendo dicha suma de la par­
tida 42 bis del mismo presupuesto. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas lllLll1l\C'l""1 

de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D. José 
Bravo proyecta establecer un taller de reparación de calzado, Lo que se anuncia al público para gelieral conocimiento. 

Madrid, 25 de enero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 2 
la calle del Tesoro. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por !-- -- ~ - _ .. ' - - -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de nubltcac:ti 

contados a partir de la publicación del 
tín Oficial de la Provincia, el expedi 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de di 
cual se crea dentro del presupuesto d 
pasado ejercicio la partida 31 bis, c(es 
del carbón sumj .. nis!;rado a los Juzgad 
noviembre anterior, dotándola con la 
que se detraerá de la partida 42 bis de 

Lo que se anuncia al público para 
Madrid, 25 de enero de 1952.-EI 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo prece 

la vigente ley de Régimen local, qued 
de Hacienda de es fa Secretaría, por 
contados a partir de la publicación del 
tín Oficial de la Provincia, el expediel 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de dic: 
cual se crea dentro del presupuesto de a 
ejercicio la partida 84 bis, para el abo: I 
material suministrado para completar .1 

cación del Servicio contra Incendios, 
67.311,75 pesetas, que se detraerá de ¡ 
presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para , 
Madrid, 25 de enero de 1952.-E1 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en 

de la Villa de Madrid, se anuncia al p\ 
Mahou (S. R. C.) proyectan instalar 
3.000 litros; otro de gas-oiJ, de 7.50 
de 3.000 litros, en la casa número 6 d 
Marcenado. 

Las personas que se consideren perjt 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, 10 que estimen e 

Madrid, 21 de enero de 1952.-El < 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a Jo dispuesto en 

de la Villa de Madrid, se anuncia al 
Papel, Prensa y Artes Gráficas proye< 
con instalación de rayos X en la casa 
de los Angeles. 

Las personas que se consideren perl 
expondrán por escrito ante la Alcaldí~ 
mino de ocho días, a contar desde d 
del presente anuncio, 10 que estimen d 

Madrid, 22 de enero de 1952.-El 

GÓRGOLAS. ¡ 
* * * I 

autorizar a los Municipios de más de diez mil habitantes la 
municipalización con monopolio del servicio de suministro por 
mayor de carnes, pescados, leches, frutas y verduras, mediante 
la adquisición en firme de estos artículos o su venta en comisión." 

Resulta de ello que la Corporación madrileña se encuentra 
en derecho camino de legalidad, y que su propósito encaja per­
fecta~ente dentro de los cauces del actual régimen adminis-
trativo. 

Sólo nos queda, pues, seguir la tramitación que el Estado 
ha señalado para hacer efectivo este proyecto y cumplimentar 
los requisitos del articulado ordenador de la municipalización de 
servicios. 

Bien concretamente quedan señalados dichos trámites, y en 
el artículo 168 se exige: 

"a) Acuerdo inicial del Ayuntamiento, previa designación 
de' una Comisión de estudio, compuesta por Concejales y por 
personal técnico. 

b) Redacción por dicha Comisión de una Memoria relativa 
a los aspectos social, jurídico, técnico y financiero del servicio 
que se pretende municipalizar, en la que deberá determinarse el 
sistema de administración de! servicio, entre los previstos por 
esta ley, y los casos en que debe cesar la municipalización, y 
acompañarse e! proyecto de tarifas del servicio, las cuales se 
fijarán teniendo en cuenta que, sin perjuicio de la constitución 
de fondos de reserva y amortizaciones, será lícita ~a obtenci6n de 
beneficios para aplicarlos a las necesidades generales del Muni­
cipio como ingreso de su presupuesto ordinario. 

e) Exposición pública de la Memoria después de ser tomada 
en consideración por el Ayuntamiento, por plazo no interior a 
treinta días naturales, durante los cuales, particulares y entidades 
podrán formular observaciones. 

d) Aprobación del proyecto por el Ayuntamiento con el 
quórum determinado en e! artículo 303." 

Actualmente nos encontramos en el desarrollo del apartado b), 
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que luego ha de darnos paso a los que se preceptúan en los 
párrafos e) JI d). 

El indicado acuerdo inicial de la Corporación-apartauo a)­
ha quedado cumplimentado en virtud de la moción que fué apro­
bada el día 3 de marzo de 1950 por la Comisión Municipal Per­
manente, en la que se designó la Comisión de estudio a llue se 
refiere la ley. 

La ley de Régimen local, al ocuparse en su artículo 172 de 
cuáles pueden ser los servicios prestables por gestión directa, 
omite el abastecimiento de la leche, ya que en el párrafo segundo 
de dicho artículo se excluye este servicio al relacionar específica­
mente cuáles pueden efectuarse en régimen de prestación directa, 
por 10 que la deducción lógica y legal nos lleva a considerar que 
el abastecimiento de leche ha de realizarse a través de la fórmula 
mercantil Empresa privada, bien de índole exclusivamente muni-
cipa1 o de carácter mixto. 

Elegido este último procedimiento, autorizado por el artícu­
lo 176, será necesario adaptarse a las exigencias del articulado 
correlativo, prescindiendo en este momento de las razones y mo­
tivos que aconsejan la elección de esta fórmula, y dejando para 
adecuada ocasión el correspondiente trámite administrativo. 

Sólo nos queda señalar que el párrafo tercero del artículo 176 
autoriza a los Municipios para "aportar exclusivamente la con­
cesión, o también bienes, instalaciones y capital"_ 

Por todo 10 cual al resumir podemos afirmar: 
1.0 Que el Ayuntamiento de Madrid puede municipalizar 

el servicio de abastecimiento y distribución de leche. (Art. 164.) 
2.° Que dicha municipalización puede efectuarse en régimen 

de monopolio. (Apartado segundo, arto 166.) 
3.° Que para la prestación de este servicio debe elegirse la 

fórmula mercantil de Einpresa privada. (Art. 172, exclusión); y 

.f.o Que a dicha Empresa privada puede aportar la Corpo­
ración la concesión, bienes, instalaciones o capital. (Apartado ter­
cero, arto 176). 
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r el interesado varios documen-
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Movimiento Nacional, ello su­
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tura. 
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del Montepío de Previsión de 
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mayo de 1945 sobre ordenación de solares. ' 
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Juzgados de primera instancia, detrayendo dicha suma de la par­
tida 42 bis del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para gerieral conocimiento. 
Madrid, 25 de enero de 1952.-EI Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por .t~ __ ~_ 

contados a partir de la publicación del 
tín Ofic·ial de la Provincia, el expedi 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de di 
cual se crea dentro del presupuesto d 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas 1l1lIlUl_'I!"" 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José 
Bravo proyecta establecer un taller de reparación de calzado, 
un electromotor de 0,50 cabaIlos de fuerza, en la casa número 2 
la calle del Tesoro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de JJuU"'~<1~'~ 

pasado ejercicio la partida 31 bis, dest 
del carbó11 suminisj:rado a los Juzgad 
noviembre anterior, dotándola con la 
que se detraerá de la partida 42 bis de 

Lo que se anuncia al público para 
Madrid, 25 de enero de 1952.-EI 

GáRGOLAS. 

Los demás reqUIsitos que han de cumplimentarse no respon­
den al momento administrativo presente, por corresponder a deci­
siones posteriores, o bien se refieren a condiciones de orden mer­
{:antil para las cuales habrá de tenerse en cuenta la nueva ley 
de Sociedades mercantiles. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo prece 

la vigente ley de Régimen local, qued 
de Hacienda de esta Secretaría, por 
contados a partir de la publicación del 
tín Oficial de la Provincia, el expediei 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de dic; 
cual se crea dentro del presupuesto de ~ 

ejercicio la partida 84 bis, para el aboJ 
material suministrado para completar j ' 

cación del Servicio contra Incendios,· 
67.311,75 pesetas, que se detraerá de j 

presupuesto. 
Lo que se anuncia al público para 1 

Madrid, 2S de enero de 1952.-El 
GáRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 16 dispuesto en 

de la Villa de Madrid, se anuncia al pú 
Mahou (S. R. C.) proyectan instalar 
3.000 litros; otro de gas-oil, de 7.501 
de 3.000 litros, en la casa número 6 d 
Marcenado. 

Las personas que se consideren perj L 

expondrán por escrito ante la Alcaldía 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente. anuncio, lo que estimen ~ 

Madrid, 21 de enero de 1952.-El ~ 
GáRGOLAS. I 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

de la Villa de Madrid, se anuncia al 
Papel, Prensa y Artes Gráficas proyec 
con instalación de rayos X en la casa 
de los Angeles. 

Las personas que se consideren perJ 
expondrán por escrito ante la Alcaldía! 
mino de ocho días, a contar desde ~V 
del presente anuncio, lo que estimen 

Madrid, 22 de enero de 1952.-El 
GÓRGOLAS. 

* * * 
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Aspecto técnico 

Expuesta la situación actual del abastecimiento de leche en 
Madrid y los graves problemas que plantea tanto en el aspecto 
social como en el sanitario, de cuyo p1a~teamiento se deduce la 
urgente necesidad de crear un sistema que permita atajar con 
eficacia los graves daños que el vecindari? viene sufriendo con 
el actual estado de cosas., creemos llegado el momento de perfilar 
el instrumento a través del cual puede realizarse la transforma­
ción: la Central Lechera. 

Con este nombre designamos el organismo encargado de or­
ganizar el tot,!-l abastecimiento de leche a la capital, y que, adqui- . 
riéndola a los productores, transportándola hasta sus instalacio­
nes industriales y sometiéndola al tratamiento adecuado para su 
saneamiento (pasterización o esterilización), la distribuye entre 
los consumidores, a través de los despachos autorizados, en reci­
pientes precintados. 

Desde que la leche es ordeñada hasta que se expende al pú­
blico pasa por cuatro ciclos o fases: recogida, transporte, sanea­
miento y distribución. A través de estos ciclos vamos a tratar 
de reseñar a grandes rasgos el funcionamiento de la Central cuya 
implantación propugnamos. 

RECOGIDA 

Más de las dos terceras partes de la leche que Madrid con­
sume se produce fuera de la población. Como además el Ayun­
tamiento aspira en el plazo más breve posible a llevar las reses 
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mites previos que establece el reglamento de 23 de mayo 
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Juzgados de primera instancia, detrayendo dicha suma de la par­
tida 42 bis del mismo presupuesto. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas rnt;IllH:lp.ll! 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D. José 
Bravo proyecta establecer un taller de reparación de calzado, Lo que se anuncia al público para geñeral conocimiento. 

Madrid, 25 de enero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 2 
la calle del Tesoro. 

* * * 
Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de PUI)!ll:acl~ 

de Hacienda de esta Secretaría, por 
contados a partir de la publicación del 
tín Oficial de la Provincia, el expedi 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de di 
cual se crea dentro del presupuesto d 
pasado ejercicio la partida 31 bis, des 
del carbón sump:¡istrado a los Juzgacl 
noviembre anterior, dotándola con la 
que se detraerá de la partida 42 bis de 

Lo que se anuncia al público para 
Madrid, 25 de enero de 1952.-EI 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo prece 

la vigente ley de Régimen local, que 
de Hacienda de esta Secretaría, por 
contados a partir de la publicación del 
tín Oficial de la Provincia, el expeclie 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de dic: 
cual se crea dentro del presupuesto de 8 
ej ercido la partida 84 bis, para el abo: 
material suministrado para completar .1 
cación del Servicio contra Incendios, 
67.311,75 pesetas, que se detraerá de J 
presupuesto. 

Lo que se auuncia al público para I 

Madrid, 25 de enero de 1952.-El 
GÓRGOLAS. 

JI:: * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

de la Villa de Madrid, se anuncia al p{ 
Mahou . (S. R. C.) proyectan instalar 
3.000 litros; otro de gas-oiJ, de 7.50 
de 3.000 litros, en la casa número 6 d 
Marcenado. 

Las personas que se consideren perjt 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, lo que estimen e 

Madrid, 21 de enero de 1952.-EI , 
GÓRGOLAS. I 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

de la Villa de Madrid, se anuncia al 
Papel, Prensa y Artes Gráficas proyel 
con instalación de rayos X en la casa 
de los Angeles. 

Las personas que se consideren ped 
expondrán por escrito ante la Alcaldí~ 
mino de ocho días, a contar desde eL 
elel presente anuncio, Jo que estimen o 

Madrid, 22 de enero ele 1952.-EI 

* * * 
GÓRGOLAS. j 

actualmente estabuladas en la ciudad al Ílnico sitio donde deben 
estar y del que nunca debieron salir, o sea el campo, en cuya 
tarea habrá de colaborar eficazmente la Central Lechera, vamos 
a referirnos, al estudiar este extremo, Ílnica y exclusivamente al 
medio rural, ya que es en él donde ha de efectuarse normalmente 
la recogida de la leche. 

En cada una de las zonas de producció~ se instalarán puestos 
de recogida, cuyo emplazamiento se elegirá teniendo en cuenta 
que la distancia máxima que tengan que recorrer los ganaderos 
para su entrega no debe exceder de los cuatro kilómetros, ya que 
los medios de que disponen para su transporte son muy rudi­
mentarios y conviene disminuir al mínimo el tiempo que trans­
curra entre el ordeño y la entrega, pues la acción de los principios 
germicidas de la leche se mantiene únicamente durante las cuatro 
o cinco horas siguientes al ordeño. 

En estos puestos se procederá a la refrigeración, comproba­
ción de cantidades y entrega de comprobantes a los productores, 
para que por el procedimiento que se fije les sea abonado el 
importe de la leche entregada. 

Desde estos puestos de recogida, la leche es transportada, 
ya en vehículos de la Central, bien a la estación de refrigeración 
o a las instalaciones industriales, donde ha de ser definitiva­
mente saneada y envasada para su despacho al público. En este 
caso, al ser recibida en el puesto de recogida, antes de la refri­
geración se procederá a su filtrado. 

En las zonas donde la distancia de los puestos de recogida 
a la Central, o el volumen de leche recibida por ellos, o cual­
quier otro fa~tor, no permita el transporte directo a la Central 
en las condiciones sanitarias y económicas que una racional ex­
plotación exige, se instalarán estaciones de refrigeración. En ellas 
se depositará, para su ulterior transporte a la Central, la leche 
procedente de los puestos de recogida situados en su zona de 
influencia. En estas estaciones existirán las instalaciones nece­
sanas para que la leche pueda ser pesada, filtrada y refrigerada 
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a menos de cero grados, así como para la limpieza y desinfección 
de los envases. Para la recogida se emplearán cántaros o bidones 
de capacidad conveniente y de material.es resistentes a los golpes, 
a la acción corrosiva de la leche y de los desinfectantes que se 
empleen en su limpieza. El cierre de estos recipientes habrá de 
ser hermético. 

. Todas las operaciones de la recogida deberán estar orientadas 
a conseguir que la leche llegue a la Central con el mayor grado 
de pureza posible. Para ello es preciso que la máxima limpieza 
presida dichas operaciones; que la leche sea enfriada en el plazo 
más breve posible después de su ordeño, manteniéndola con esa 
temperatura hasta su entrega a la Central; que la duración de 
los trasiegos y transportes hasta los puestos de recogida o esta­
ciones de refrigeración quede reducida al mínimo de tiempo, 
reduciendo con ello la posibilidad de que la leche se altere. 
. N o hay que olvidar que en esta fase, quizá la más decisiva 

para el futuro de la leche, es donde empieza la actuación de la 
Central, por lo que cuantas medidas se apliquen en ella para 
evitar contaminaciones o alteraciones tendrán una gran reper­
cusión en las operaciones sucesivas, ahorrando gastos y evitando 
pérdidas. 

TRANSPORTE 

Para el enlace de los puestos de recogida y las estaciones de 
refrigeración se empleará la tracción hipomóvil o automóvil según 
aconsejen las circunstancias de emplazamiento y distancia. Cuan-
do las distancias a recorrer sean cortas, con frecuentes paradas, 
y el trayecto se efectúe por caminos de herradUl'a, se empleará 
la primera, y en los demás casos, la automóvil. 

Para el transporte de grandes cantidades y en distancias su-
periores a los cien kilómetros se emplearán camiones cisternas 
especialmente acondicionados. También se efectuará el transporte 
en camiones corrientes cuando se trate del acarreo de bidones o 
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Juzgados de primera instancia, detrayendo dicha suma de la par­
tida 42 bis del mismo presupuesto. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José 

Lo que se anuncia al público para geñeral conocImIento. 
Madrid, 25 de enero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

Bravo proyecta establecer un taller de reparación de calzado, 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 2 
la calle d~ Tesoro. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de 

contados a partir de la publicación del 
tín Oficial de la Provincia, el expedi 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de di 
cual se crea dentro del presu·puesto d 
pasado ej ercicio la, partida 31 bis, des 
del carb(m suministrado a lo~ Juzgad 
noviembre anterior, dotándola con la 
que se detraerá de la partida 42 bis de 

Lo que se anuncia al público para 
Madrid, 25 de enero de 1952.-El 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo prece 

la vigente ley de Régimen local, qued 
de Hacienda de esta Secretaría, por 
contados a partir de la publicación del 
tín Oficia.l de la Provincia, el expedie 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de dic: 
cual se crea dentro del presupuesto de 
ejercicio la partida 84 bis, para el abo' 
material suministrado para completar .1 ' 
cación del Servicio contra Incendios, 
67.311,75 pesetas, que se detraerá de J 

presupuesto. 
Lo que se anuncia al público para , 
Madrid, 25 de enero de 1952.-El I 

GÓRGOI.AS. . 

* * * 
En cumplimiento a 16 dispuesto en 

de la Villa de Madrid, se anuncia al pt 
Mahou . (S. R. C.) proyectan instala¡· 
3.000 litros; otro de gas-oil, de 7.50 
de 3.000 litros, en la casa número 6 d 
Marcenado. 

Las personas que se consideren perjt 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, 10 que estimen e 

Madrid, 21 de enero de 1952.-El ~ 
GÓRGOl-AS. I 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

de la Villa de Madrid, se anuncia al 
Papel, Prensa y Artes Gráficas proye. 
con instalación de rayos X en la casa 
de los Angeles. 

Las personas que se consideren perj 
expondrán por escrito ante la A1caldí~ 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, 10 que estimen o 

Madrid, 22 de enero de 1952.-El 
GÓRGOLAS. 

* * * 

l 

cántaros, especialmente cuando se . trate de cantidades que po, 
su volumen no p~rmitan llenar una cisterna, aunque se procu­
rará, siempre que sea posible, utilizar este procedimiento, por 
las grandes ventajas que ofrece, ahorrando bidones, reduciendo 
los gastos de limpieza y economizando espacio, tiempo y trabajo. 

Cuando el emplazamiento de las zonas de' recogida 10 per­
mita, se efectuará el transporte por ferrocarril, empleando para 
ello vagones cisternas, o cuando se trate de transportar bidones 
o cántaros, vagones isotérmicos. 

Las cisternas serán de metal vitrificado, recubierto con una 
capa de corcho y amianto, y estarán acondicionadas de forma 
que permita realizar con rapidez las operaciones de c.:1.rga y des­
carga, así como la limpieza de las mismas. Estarán provistas de 
un agitador para remover la leche al efectuar la descarga. 

Entre los distintos sistemas de transporte ensayados hasta la 
fecha, el transporte en masa es el que más ventajas ofrece, al 
reducir el coste del transporte y de la manipulación, sin afectar 
a la calidad de la leche; antes al contrario la mejora, al suprimir 
trasiegos y las consiguientes contaminaciones. 

Los cántaros y bidones son envases de elevado coste en rela­
ción con su capacidad, de poca duración y de difícil conservación 
en buen estado. Las mermas de leche por derramamiento o adhe­
rencia a las superficies internas, son en con junto considerables 
y dignas de tenerse en cuenta cuando se trata de la manipulación 
de grandes cantidades. Estos envases originan grandes demoras 
en las operaciones de carga y descarga; el coste de su limpieza 
y esterilización es elevado, y su depreciación no es inferior al 
20 por 100 anual. Los gastos que su empléo origina tienen una 
gran repercusi6n en el coste de la leche, sobre todo en Ulla 

explotación en gran escala, por lo que las modernas · organiza­
ciones tienden a utIlizar las cisternas montadas sobre camiones 
o sobre vagones de ferrocarril, por suprimir todos los inconve­
nientes apuntados e introducir una mayor seguridad y economíCi. 
en el transporte de la leche. 
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Con vistas a conseguir este propósito, habrá de trazar las 
líneas ele recogida después de estudiar conjuntamente el empla­
zamiento de los plH;StOS de recogida y de las estaciones de refri­
geración. 

SANEAMIENTO 

El saneamiento de la leche es el conjunto de operaciones 
a que se la SOInete con el fin de limpiarla de sus impurezas, 
impedir que sea un medio de propagación de enfermedades peli­
grosas para el · hombre y asegurar su conservación sin menos­
cabar sus propiedades y valor nutritivo. 

El hervido de la leche en casa del consumidor no puede sus­
tituir al saneamiento, pues ni limpia la leche ni garantiza su 
inocuidad, y sobre todo porque perjudica sus propiedades y 
reduce el valor nutritivo del producto. Además su aplicación es 
demasiado tardía para asegurar la conservación, como lo demues­
tra la frecuencia con que se corta. 

El procedimiento comúnmente empleado en todos los países 
para el saneamiel1to de la leche es el de la pasterización. Este 
procedimiento es hasta ahora el único que puede emplearse con 
verdaderas garantías cuando se trata de sanear grandes canti­
dades de leche. 

Comprende dos fases fundamentales: pasterización y refri­
geración; la primera es la operación capital, y ~e complementa 
con la segunda. Los sistemas de pasterización son muy diversos, 
pudiendo clasificarse en los ' siete grupos siguientes: 

l.-Pasterización alta (método danés). 
n.-Pasterización baja o lenta (métodos americanos). 

IIl.-Pasterización rápida y de corta duración. 
IV.-Pasterización eléctrica. 
V.-Biorización. 

VI.-Pasterización en botellas. 
VIl.-Radiopasterización. 
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Juzgados de primera instancia, detrayendo dicha suma de la par­
tida 42 bis del mismo presupuesto. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas 'ULU"""'P'''' 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D. José 

Lo que se anuncia al público para gerieral conocImIento. 
Madrid, 25 de enero ele 1952.-El Secretario accielental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

Bravo proyecta establecer un taller de reparación de calzado, 
un electromotor ele 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 2 
la calle del Tesoro. 

* * * 
Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda ele manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por 1 __ _ ~ -

Las personas que se considere~l perjudicadas por dicha 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de 

contados a partir de la publicación del 
tín Oficial de la Provincia, el expedi 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de di 
cual se crea dentro del presupuesto d 
pasado ejercicio la partida 31 bis, eles 
del carbóll sl1111inist;rado a los Juzgad 
noviembre anterior, dotándola con la 
que se detraerá de la partida 42 bis de 

Lo que se anuncia al público para 
Madrid, 25 de enero de 1952.-El 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo prece 

la vigente ley de Régimen local, que 
de Hacienda de esta Sec(etaría, por 
contados a partir de la publicación del 
tín Oficial de la Provincia, el expedie 
del Ayuntamiento Pleno, ele 28 ele dic! 
cual se crea dentro elel presupuesto ele g 
ejercicio la partida 84 bis, para el abo' 
material suministrado para completar I 
cación del Servicio contra Incendios; 
67.311,75 pesetas, que se eletraerá de I 
presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para , 
Madrid, 2j de enero de 1952.-El I 

GÓRGOl,AS. • 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

de la Villa de Maelrid, se anuncia al pt 
Mahou (S. R. C.) proyectan instalar 
3.000 litros; otro de gas-oil, ele 7.50 
de 3.000 litros, en la casa número 6 d 
Marcenado. 

Las personas que se consideren perjl 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, lo que estimen e 

Madrid, 21 ele enero de 1952.-EI ¡ 
GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

de la Villa de Madrid, se anuncia al 
Papel, Prensa y Artes Gráficas proyel 
con instalación de rayos X en la casa 
de los Angeles. 

Las personas que se consideren per] 
expondrán por escrito ante la Alcaldí~ 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, 10 que estimen ~ 

Madrid, 22 de enero de 1952.-El 
GÓRGOLAS. 

* * * l' 
I 

Para la práctica de estos sistemas, en el mercado mundial 
existen numerosas Empresas dedicadas a. la fabricación e insta­
lación de .la maquinaria precisa, por 10 que consideramos que no 
encaja en esta Memoria la descripción del sistema que habrá 
de emplearse en la estación de saneamiento de la leche destinada 

al consumo de Madrid. 
Llegado el momento de la instalación, la entidad que se cons­

tituya elegirá, entre los sistemas experimentados en otros países, 
aquel que considere más eficaz y apropiado a las necesidades de 
Madrid. 

Vamos, por tanto, a limitarnos a describir: a grandes rasgos 
las características de la estación de saneamiento. 

El ideal sería que esta estación fuera única; pero teniendo 
en cuenta la imposibilidad de emplazarla en el centro de la 
población (imposibilidad que no consideramos necesario razonar), 
el emplazamiento de las estaciones de ferrocarril y el de las ca­
rreteras por, donde ha de efectuarse el abastecimiento, parece más 
conveniente el establecimiento de dos estaciones de saneamiento, 
con una capacidad cada una para tratar 250.000 litros diarios. 

El emplazamiento de estas dos estaciones se situará en los 
sectores Norte y Sur de la ciudad, para 10 cual se tendrán en 
cuenta los siguientes datos: facilidad de acceso desde el mayor 
número de direcciones, valor del terreno, coste del transporte, 
abastecimiento de agua y electricidad, buenos desagües, ausen­
cia de tráfico intenso en sus proximidades y el ambiente puro 
y aire limpio en sus alrededores. 

A la llegada de la leche a la estación de saneamiento, en la 
plataforma o dique de recepción se procederá a la graduación 
y análisis rápido del producto, comprobando su densidad y grado 
de acidez, si por su procedencia no se hubieran comprobado 
estas características. A la vista de éstas, se procederá a su selec­
ción. Se tomarán muestras para determinar exactamente su com­
posición. Después se pesa, se filtra y pasa a los tanques de 
conservación para ser posteriormente pasterizada y refrigerada. 
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En los tanques receptores se procede a la tipificación de la 
leche, o sea a prepararla de forma conveniente para obtener un 
producto uniforme. Después se depura, limpiándola de las im­
purezas que pueda contener, con lo que se favorece a su sa­

neamiento. 
Después de efectuadas las anteriores operaciones, la leche 

pasa a los aparatos de~ pasterización y refrigeración, quedando 
en condiciones de ser envasada. 

Los envases que han de emplearse serán botellas de vidrio 
de distintas capacidades, con cierre inviolable para el abaste­
cimiento público en general; cuando se trate de abastecer colec­
tividades, tales como colegios, cuarteles, hospitales, etc., se em­
plearán bidones de cierre hermético, precintados. 

El lavado, esterilización, llenado y taponado de los envases 
se efectuará por medio de máquinas que realicen automática y 
sucesivamente dichas operaciones, ya que la experiencia demues­
tra que si el llenado y taponado no se verifica inmediatamente 
a la esterilización del -recipiente, aquélla pierde su eficacia. 

Las botellas, colocadas en cajones adecuados para facilitar 
su manejo, pasan a las cámaras frigoríficas, donde deben per­
manecer a una temperatura de 2 a 4 grados en espera de ser 
distribuí das al público. 

DISTRIBUCION 

Como la existencia de los mil y pico despachos de leche 
actualmente existentes en la capital es un hecho que no podemos 
desconocer, así como que dichos despachos constituyen el único 
medio de vida de otras tantas familias, el sistema de distribución 
de la Central habrá de montarse con vista a respetar tan 1egí-

tinlos intereses. 
Dos fórmulas se nos ofrecen para incorporar a los detallistas 

a la Central como distribuidores: como empleados a sueldo, 
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Juzgados de primera instancia, detrayendo dicha suma de la par­
tida 42 bis del mismo presupuesto. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas rnUlIlH;lP'UI 

de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D. José 
Bravo proyecta establecer un taller de reparación de calzado, Lo que se anuncia al público para geñeral conocImIento. 

Madrid, 25 de enero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 2 
la calle del Tesoro. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de uU!UWl:aC1Q 

de Hacienda de esta Secretaría, por 
contados a partir de la publicación del 
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que se detraerá de la partida 42 bis de I 

Lo que se anuncia al público para 
Madrid, 25 de enero de 1952.-El 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo prece 
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contados a partir de la publicación del 
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del Ayuntamiento Pleno, de 28 de die, 
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" * * 
En cumplimiento a ló dispuesto en 
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'Mahou (S. R. C.) proyectan instalar 
3.000 litros; otro de gas-oil, de 7,50 
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Madrid, 21 de enero de 1952.-EI ! 
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• • • 
En cumplimiento a 10 dispuesto en 
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Papel, Prensa y Artes Gráficas proyel 
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* * * 1 

=-t 

encargándolos de los despachos que actuali11ente son de su 'pro­
piedad, o conservando su actual carácter de comerciantes inde­
pendientes y' encargándose, por tanto, de la venta por menor de 
la leche de la Central, con el margen comercial que se les señale. 

La primera fórmula ofrece varios inconvenientes, entre los 
que destacan todos los deriv.ados de convertir a unos comercian­
tes acostumbrados a poner en juego sus iniciativas para atraer 
al público y aumentar su cli~ntela en unos empleados a los cuales 
se les ha matado toda iniciativa al aplicarles la norma igualitaria 
del sueldo. No cabe pensar tampoco en un sistema mixto de 
retribución (sueldo mínimo y comisión), por las graves conse­
cuencias que téndría al tener que soportar la carga de los que 
se limitaran a una venta inferior a la que se calculara para el 
sueldo mínimo. Por otra p?-rte, para que los actuales detallistas 
regentaran los despachos como empleados de la Central, sería 
l1ecesario que ésta adquiriera sus despachos, 10 cual llevaria apa­
rejados unos gastos tan cuantiosos como innecesarios. 

La única fórmula viable es la de que 'los actuales despachos 
pasen a ser expendedurías de la Central, con lo que no se varía 
en absoluto el actual estado de cosas y se respetan los legítimos 
intereses de estos comerciantes. Sus derechos nacen de tener 
legalmente autor~zados unos despachos dedicados a la venta de 
leche por menor. Si se les prohibe la venta de leche a granel, 
entregándoles en sustitución de ésta la misma cantidad u otra 
mayor, pero en recipientes precintados para su venta al público 
con el margen comercial correspondiente, no habremos mermado 
l1inguno de sus derechos como tales comerciantes; antes al con­
trario, les habremos descargado de las manipulaciones y preocu­
paciones (alteraciones y aun pérdida de la leche) que la venta de 
leche no sometida a un tratamiento adecuado lleva consigo. 
Habrá una minoría que añorará la época dorada en que ::ie podía 
hacer con la leche el milagro de multiplicarla en la medida que 
conviniera a su codicia, y considerará la pérdida de esta lacultad 
1:01110 un ataque a sus derechos, olvidando que esta facultad 
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"milagrera" no está clasificada entre los derechos legítimos del 
comercio. Estos conservadores tendrán que convencerse de que 
aquellos tiempos han pasado. 

La distribución de la leche se efectuará, pues, a través de 
los despachos actualmente establecidos o de los que en lo sucesivo 
se abran con la debida -autorización. La venta se efectuará con 
las dos modalidades actuales de venta en despacho y servicio 
a domicilio. 

Para el abastecimiento de los despachos se montarán las líneas 
de transporte necesarias para que éstos dispongan de la mer-
canda a las horas más convenientes para un normal suministro 
al público. -

También se montarán líneas de reparto a domicilio para aten­
der aquellos sectores que no sean servidos por los despachos. 
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Aspecto econórnicofinanciero 

Dentro del breve estudio económico que vamos a realizar, 
hemos de distinguir intencionadamente dos aspectos. Uno de 
ellos referido a la política de precios, con todas sus variantes 
y motivaciones, y otro respecto al régimen financiero que ha de 
seguirse en la constitución de la Central Lechera, precisando las 
líneas generales que han de configurar dicha entidad mercantil. 

En las posibles consideraciones que nos sugiere el tema de 
los precios de la leche, entra de lleno la nota más esencial de 
orden económico, en cuanto que afecta a las personas o enti­
dades que intervienen actualmente en la producción, industria 
y consumo de la leche. 

:0J uestra primera afirmación tiene una importancia vital para 
todos: consumidores, productores· y expendedores. Y esta afir­
mación consiste en asegurar que el establecimiento de una cen­
tral lechera significa concluir con toda ruinosa y desconcertante 
fluctuación de precios. Las modificaciones y las rectificaciones 
del precio de la leche ha!! tenido incluso momentos de verdadera 
anarquía, y nada más ajeno a la justicia y equidad de los pre-
cios que su anarquía. 

Cualquier hecho natural o artificial en el proceso de produc­
ción o consumo de leche venía a representar una aCl1sadísima 
y desproporcionada alteración de precios. Las rectificaciones ele 
estos precios al son de las épocas del año, o de la carestía de 
piensos p dificultades de transporte, u otro cualquier evento 
más anormal e imprevisible, afectaba exagerad'amente la deter­
minación de los precios, resultando injustos, ora en defecto, ora 
en exceso. Y aunque el coste legal apenas sufría alteración, el 
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Juzgados de primera instancia, detrayendo dicha suma de la par­
tida 42 bis del mismo presupuesto. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas IIlllIll<.:l1,all 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José 
Bravo proyecta establecer un taller de reparación de calzado, Lo que se anuncia al público para general conOCImiento. 

Madrid, 25 de enero ele 1952.-El Secretario accidental, P. DE 

G6RGOLAS. 

un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 2 
la calle del Tesoro. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por t _ ~ - .t 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de UUUlllca~IQ 
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del Ayuntamiento Pleno, de 28 de di 
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pasado ejercicio la partida 31 bis, des 
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noviembre anterior, dotándola con la 
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Madrid, 25 de enero de 1952.-El 

GÓRGOLAS. 

* * * 
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Madrid, 2j de enero de 1952.-El 

GÓRGOLAS. 

* * * 
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Mahou (S. R. C.) proyectan instalar 
3.000 litros; otro de gas-oil, de 7.50 I 
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Marcenado. 

Las personas que se considercn perjt 
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mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, lo que estimen e 

Madrid, 21 de enero de 1952.-El , 
GÓRGOl.AS. 

* * * 
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de la Villa de Madrid, se anuncia al 
Papel, Prensa y Artes Gráficas proycl 
COI1 instalación de rayos X en la casa 
de los Angeles. 

Las personas que se consideren perl 
expondrán por escrito ante la Alcaldí~ 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, 10 que estimen q 

Madrid, 22 de enero de 1952.-EI 
GÓRGOLAS. 

* * * 

~ 

preclO real no mantenía proporciones equitativas ni razonables 
con la causa que motivaba tal alteración. 

Nada estaba asegurado con justicia: ni el beneficio legítimo 
del productor, ni la utilidad legal del vendedor, ni la economía 
privada del consumidor. Ignor;iba el productor si la tenencia de 
vacas en explotación constituía un negocio rentable, mientras 
que el expendedor tenía que recurrir a raras manipulaciones 
para compensar ganancias de unas épocas anuales con otras, 
y no digamos 10 que sucedía al público comprador, que además 
de sentir alterados sus medios económicos, estaba sometido a la 
posibilidad de quedarse sin tal vital alimento por el hecho sim­
ple de una nevada que dificultase o impidiese la entrada en 
Madrid de la leche necesaria. 'roda esta anormalidad no cabe 
en un régimen de central lechera, porque los precios serán deter­
minados con arreglo a índices justos y teniendo en cuenta con 
matemática precisión los factores que naturalmente han de ser 
apreciados previamente a la determinación del precio de la leche. 
Qtieda . también asegurado el producto, no sólo en su calidad, 
sino en su cantidad, ya que la Central Lechera ha de contar 
con medios, recursos, previsiones y servicios que garanticen todo 

nesgo. 
La fijación de un precio que armonice los intereses del ve­

cindario que consume con los del industrial que produce, es por 
sí sola una alta razón estimable en favor de este propósito. 

Como consecuencias inmediatas de orden más benéfico ten­
dríamos la seguridad que adquirirían los productores en cuanto 
a la cierta utilidad o rentabilidad de su industria, y ello esti­
mularía la producción de leche, como ha sucedido con deter­
minados productos agrícolas, en los que ha bastado la garantía 
de un beneficio decoroso para que aumentase el cultivo, como, 
por ejemplo, el trigo, la remolacha, los olivares, etc. 

Evidentemente, al establecer una Central Lechera se ha con­
seguido la existencia de un solo comprador. Pero de un com­
prador al servicio del hien público y de la justicia; servicio y 
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justicia en el que entran todos: productores, expendedores y con­
sumidores. Siendo este comprador único una entidad oficial a 
la que no pueden moverla nunca intereses 'ajenos a la sociedad 
a quien sirve, queda suficientemente enmarcada la noble razón 
de su finalidad. 

CALCULO DEL COSTE DEL SERVICIO 

El cálculo del coste del servicio no podrá señalarse de forma 
concreta y definitiva hasta que la Central no esté funcionando. 

Pero deseosa la Comisión de que un factor de tanta impor­
tancia cual es el coste del servicio, no quede sin determinar, al 
menos aproximadamente, ha estudiado con todo detenimiento los 
datos que sobre coste de los servicios en las Centrales instaladas 
en diversas ciudades europeas y americanas se han aportado por 
el Instituto Nacional de Industria. A la vista de dichos datos, y 
teniendo en cuenta los índices de coste nacionales, se ha fijado 
el siguiente cuadro de 

GASTOS y MÁRGENES PARA UN TRATAMIENTO MEDIO 
DE 300.000 LITROS DIARIOS 

COSTE APROXIMADO EN PESJ;:TAS Margen 
CONCEPTO en pesetas por 

Diario Anual litro de leche 

Sueldos, jornales y segu-
ros sociales ............... 10.500 3.780.000 0,035 

Administración y gastos 
generales ................... 4.000 1.460.000 0,013 

Fuerza, vapor, refrigera-
ción ......................... 9.000 3.240.000 0,030 

Entretenimiento y mermas. 6.000 2.190.000 0,020 
Recogida, distribución, 

transporte .................. 35.000 12.775.000 0,117 
Amortización de capitales. 12.300 4.489.000 0,041 
4 por 100 beneficio ........ 10.959 4.000.000 0,036 

TOTALES ............ 87.759 31.934.000 0,292 
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que, con referencia a los escri­
ario del Servicio de Limpiezas 

'onente, por el Vigilante de la 
D . Francisco Medrana Moreno 

icio de Parques y Jardines don 
tuÍdos de dichos cargos a con­
políticos acial, solicitando la re­
ropone la denegación de dichos 
que para ello no concurre nin­

eñaladas en la orden del Minis-
12 de marzo de 1939. 
to de la Alcaldía Presidencia 
ón dictada con fecha 14 del pa­
uzgado depurador del personal 
referencia al escrito promovido 
rbana D. Mateo García Martín, 
consecuencia de su depuración 
revisión de su expediente, pro­

entÍsimo señor Ministro de la 
de dicho expediente, teniendo 

r el interesado varios documen­
es ente su actuación a favor de 

Movimiento Nacional, ello su­
nuevos hechos o elementos de 
e la orden del Ministerio de la 
o de 1939 determina como causa 
termina el artículo 13 de dicha 
tura. 
o de la Alcaldía Presidencia en 
mi dad con 10 acordado por el 

del Montepío de Previsión de 
nto de Madrid, se eleve súplica 
ernador civil de la provincia a 

el ingreso en la Orden del Mé­
Luis Pérez Hernández, Dele-
el referido Montepío y en el 

'adecimiento del personal muni­
por dicha Delegación en bene­
estos del citado organismo. 
to de la Alcaldía Presidencia 
sión en el Registro Público de 
~dificación forzosa de la finca 

Asuntos al despacho de oficio 

.., a 14.0 Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
a d ndo cuenta de las resoluciones dictadas con fecha 
pa, aclo mes de enero por el Juzgado depurador del 

número 25 de la calle del F errocarril, teniendo en cuenta 
que, según informa la Jefatura administrativa de los Ser­
vicios Técnicos, se han cumplido en el exopediente los trá­
mites previos que establece el reglamento de 23 de mayo 
de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
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Juzgados de primera instancia, detrayendo dicha suma de la par­
tida 42 bis del mismo presupuesto. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas illLlIIH;lP,i11 

de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D. José 
Bravo proyecta establecer un taller de reparación de calzado, Lo que se anuncia al público para gelieral conocimiento. 

Madrid, 25 de enero de 1952.-El Secretario accidental, P. DE un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 2 
GÓRGOLAS. la calle del Tesoro. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por ,--- ~ - --'-- " - ,,,', 
contados a partir de la publicación del 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de 111lhliC::lc,íi 

tín Ofic·ial de la Provincia, el expedi 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de di 
cual se crea dentro del presu~puesto d 
pasado ejercicio la partida 31 bis, des 
del carbón sum¡.nist;rado a los Juzgad 
noviembre anterior, dotándola con la 
que se detraerá de la partida 42 bis de 

Lo que se anuncia al público para 
Madrid, 25 de enero de 1952.-El 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo prece 

la vígente ley de Régimen local, qued 
de Hacienda de esta Secretaría, por 
contados a partir de la publicación del 
tín Oficial de la Provincia, el expedi 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de dic. 
cual se crea dentro del presupuesto de ~ 

ejercicio la partida 84 bis, para el abo' 
material suministrado para completar : . 
cación del Servicio contra Incendios,' 
67.311,75 pesetas, que se detraerá de : 
presup.uesto. 

Lo que se anuncia al público para 
Madrid, 25 de enero de 1952.-El 

GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

de la Villa de Madrid, se anuncia al pt 
Manou (S. R. C.) proyectan instalar 
3.000 litros; otro de gas-oil, de 7.50 
de 3.000 litros, en la casa número 6 d 
Marcenado. 

Las personas que se consideren perít 
e..'lpondrán por escrito ante la Alcaldía 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, lo que estimen e 

Madrid, 21 de ene m de 1952.-EI j 
GÓRGOtAS. I 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

de la Villa de Madrid, se anuncia al 
Papel, Prensa y Artes Gráficas proye. 
con instalación de rayos X en la casa 
de los Angeles. 

Las personas que e consideren perj 
expondrán por escrito ante la A1caldí~ 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anullcio, 10 que estimen d 

Madrid, 22 de enero ele 1952.-EI 
GÓRGOLAS. 

De este cuadro se deduce que actualmente el litro quedaría 
gravado en 0,30 pesetas, 10 que representa sobre el precio actual 
po~ mayor en Madl'id (tres pesetas litro), un aumento del 10 
por 100; o sea: que en cualquier momento el precio del litro 
de leche sería gravado por los gastos del coste del servicio, como 
máximo, en un 10 por 100 del precio del litro de leche por mayor. 

Si se tiene en aprecio que dicho producto se facilitaría en 
las mejores cOTldiciones sanitarias y nutritivas, con la seguridad 
de su pureza y con la plena garantía de un envase precintado, se 
comprenderá que tal gravamen queda compensado con creces por 
los beneficios que se obtienen a cambio de él. 

COSTE TOTAL DEL PRIMER ESTABLECIMIENTO 

O INST ALACION DE LA CENTRAL LECHERA 

La Comisión, como queda dicho ;interiormente, ha prestado 
singular interés al estudio de los gastos que supone la creación 
de la Central Lechera. En este aspecto también le han sido de 
gran utilidad los datos aportados por el Instituto Nacional de 
Industria, especialmen!e los relativos al coste de la maquinaria 
y enseres. 

El coste total de los gastos de primera instalación, y con los 
cuales ha de ser posible la completa y eficaz realización del ser­
vicio propuesto, es de cien millones de pesetas. 

REGIMEN MERCANTIL 

Para la creación y explotación de esta Central Lechera se 
adopta el sistema' de Empresa mixta en régimen de monopolio .. 
Para ello se constituirá la Central Lechera de Madrid (S. A.). 
con aportación de capitales por parte del Ayuntamiento de Ma­
drid y del Institutq Nacional de Industria, quienes suscribirán 
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Otros países. ídem • • • 
Número suelto. corriente. 

50 pta ... 
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1.7.50 
20 
40 
1.50 

en ' colaboración y como mínimo el S 1 por 100 de las acciones, 
reservando el resto a las aportaciones de los industriales de la 
leche y público en general. 

De esta forma, con la participación mayoritaria del capital 
de procedencia oficial, queda asegurado el control y dirección de 
la Empresa, garantizándose así el mejor servicio. del vecindario. 

La Ponencia propone a la Corporación municipal que haga 
expresa renuncia al derecho que la ley reconoce en el sentido 
de poder valorar económicamente la concesión del servicio, a fin 
de que dicha facultad ejercible no repercuta en el precio de la 
leche, logrando con ello una notoria ventaja y provecho para el 
pueblo madrileño. 

Se elige este sistema o régimen de explotación por entender 
es el más adecuado y el que ofrece mayores seguridades y con .. 
veniencias para cumplir con el fin propuesto. 

En cuar¡.to al gobierno de la Sociedad, oportunamente serían 
redactados sus estatutos, que, naturalmente, habrán de someterse 
a las disposiciones en vigor sobre el particular y en especial a lo 
deternünado en la nueva ley de Sociedades anónimas. 

CESE DE LA MUNICIPALIZACION 

Exige también la ley, en el apartado b) del artículo 168, 
determinador de los aspectos y datos que ha de contener la 
Memoria, el señalamiento " de los casos en que debe cesar la 111U-

nicipalización", y a este respecto la Ponencia se pronuncia en el 
sentido de afirmar que, comoquiera que las razones que mueven 
al Ayuntamiento de Madrid a municipalizar el servicio de abas­
tecimiento y distribución de la leche no son otras que las de 
prestar garantía en forma permanente de la bondad y eficacia 
de tal abastecimiento al vecindario, no pueden especificarse los 
casos de cese de la pretendida municipalización, pues rnientra5 
subsi ta la necesidad de abastecer a la población madrileña de tal 
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onente, por el Vigilante de la 
D. Francisco Medrano Moreno 

icio de Parques y Jardines don 
tuídos de dichos cargos a con­
políticosocial, solicitando la re-

)ropone la denegación de dichos 
que para ello no concurre nin­

eñaladas en la orden del Minis-
12 de marzo de 1939. 

to de la Alcaldía Presidencia 
ón dictada con fecha 14 del pa­
uzgado depurador del personal 
referencia al escrito promovido 
rbana D. Mateo García Martín, 
consecuencia de su depuración 
revisión de su expediente, pro­

entísimo señor Ministro de la 
de dicho expediente, teniendo 

r el interesado varios documen­
es ente su actuación a favor de 

Movimiento Nacional, ello su­
nuevos hechos o elementos de 
e la orden del Ministerio de la 
o de 1939 determina como causa 
termina el artículo 13 de dicha 
tura. 

I o de la Alcaldía Presidencia en 
midad con 10 acordado por el 

del Montepío de Previsión de 
nto de Madrid, se eleve súplica 
ernador civil de la provincia a 

el ingreso en la Orden del Mé­
Luis Pérez Hernández, Dele­
el referido Montepío y en el 

adecimiento del personal muni­
por dicha Delegación en bene­
estos del citado organismo. 
to de la Alcaldía Presidencia 
sión en el Registro Público de 
~dificación forzosa de la finca 

I Asuntos al despacho de oficio 

n a 4.° Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
d, ndo cuenta de las resoluciones dictadas con fecha 

pa. ado mes de enero por el Juzgado depurador del 
} 

número 25 de la calle del Ferrocarril, teniendo en cuenta 
que, según informa la Jefatura administrativa de los Ser­
vicios Técnicos, se han cumplido en el expediente los trá­
mites previos que establece el reglamento de 23 de mayo 
de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
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Juzgados de primera instancia, detrayendo dicha suma de la par­
tida 42 bis del mismo presupuesto. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José 
Bravo proyecta establecer un taller de reparación de calzado, Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 

Madrid, 2S de enero dc 19S2.-El Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 2 
la calle del Tesoro. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por ,--- .... - _. -- v 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de pUDll1cac.lq 

contados a partir de la publicación del 
tÍl~ Oficial de la Provincia, el expedi 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de di 
cual se crea dentro del presulmesto d 
pasado ejercicio la partida 31 bis, des 
del carbón suministrado a los Juzgad 
noviembre anterior, dotándola con la 
que se detraerá de la partida 42 bis de 

Lo que se anuncia al público para 
Madrid, 2S de enero de 1952.-El 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a lo prece 

la vigente ley de Régimen local, qued 
de Hacienda de esfa Secretaría, por 
contados a partir de la publicación del 
tí" Oficia.! de la Provincia, el expedie 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de dic 
cual se crea dentro del presupuesto de ~ 

ejercicio la partida 84 bis, para el abo' 
material suministrado para completar : 
cación del Servicio contra Incendios, 
67.311,75 pesetas, que se detraerá de : 
presupuesto. I 

Lo que se anuncia al público para 
Madrid, 2j de enero de 1952.-El I 

GÓRGOLAS. . 

* * * 
En cumplimiento a ló dispuesto en 

de la Villa de Madrid, se anuncia al p{ 
Mabou (S. R. C.) proyectan instalar 
3.000 litros; otro de gas-oil, de 7.50 ' 
de 3.000 litros, en la casa número 6 d 
Marcenado. 

Las personas que se consideren perjt 
expondrán por escrito ante la Alcaldía 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, lo que estimen e ¡. 

Madrid, 21 de enero de 19S2.-El j 
GÓRGOLAS. I 

• * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en 

de la Villa de Madrid, se anuncia al , 
Papel, Prensa y Artes Gráficas proyel 
con instalación de rayos X en la cas~ 
de los Angeles. 

Las personas que se consideren per] 
expondrán por escrito ante la Alcaldí~; 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, lo que estimen ~ 

Madrid, 22 de enero de 1952.-El 

G=Ó=RGO=LA=S.=====* =* ===;' l.L_ 

producto, será imprescindible el funcionamiento del servicio pro­
yectado. Si la función crea el órgano, mientras se precise aquélla, 
será requerido éste. Por ello, }' al tratarse de un servicio real­
mente imprescindible, entiende la Ponencia que sólo disposiciones 
generales del Estado, o causas de fuerza mayor, pueden acordar 
el cese de la municipalización que se proyecta, pues las razones 
de orden mercantil que aconsejasen en su día la alteración o la 
supresión del se~vicio municipalizado a través de la Empresa 
mixta en ejercicio, serán previstas por exigencias de la ley en 
los Estatutos de la Sociedad constituída al efecto; pero ello man­
tendría en firme la perdurable necesidad de dotar a la población, 
en forma garantizada, de un producto capital como la leche. 
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- nda se dirigirá al ilustrísimo 

o del Ayuntamiento de Madrid 

• 
En la reunión de la Ponencia que tuvo lugar el día 16 de 

enero de 1952, fué aprobada la presente Memoria, acordándose 
elevarla a la sanción de la Corporación municipal, en cumpli­
miento del mandato recibido y a los efectos legales oportunos. ! a fI 

:\1adrid, 17 cie enero de 1952.-El Secretario de la Ponencia, 
JeslÍs Ortega Casado . - v.o B.o: El Alcalde Presidente, JosÉ 
MORENO TORRES. 

TE 

que, con referencia a los escri­
ario del Servicio de Limpiezas 

'onente, por el Vigilante de la 
D. Francisco Medrano Moreno 

icio de Parques y Jardines don 
tuídos de dichos cargos a con-

1 

Asuntos al despacho de oficio 

- a 4.° Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
ia d ndo cuenta de las resoluciones dictadas con fecha 

pa. ado mes de enero por el Juzgado depurador del 

políticosocial, solicitando la re­
ropone la denegación de dichos 
que para ello no concurre nin­

eñaladas en la orden del Minis-
12 de marzo de 1939. 
to de la Alcaldía Presidencia 
ón dictada con fecha 14 del pa­
uzgado depurador del personal 
referencia al escrito promovido 
rbana D. Mateo García Martín, 
consecuencia de su depuración 
revisión de su expediente, pro­

entísimo señor Ministro de la 
de dicho expediente, teniendo 

r el interesado varios documen­
esente su actuación a favor de 

Movimiento Nacional, ello su­
nuevos hechos o elementos de 
e la orden del Ministerio de la 
o de 1939 determina como causa 
termina el artículo 13 de dicha 

'tura. 
o de la Alcaldía Presidencia en 
midad con lo acordado por el 

del Montepío de Previsión de 
nto de Madrid, se eleve súplica 
ernador civil de la provincia a 

47 el ingreso en la Orden del Mé-
Luis Pérez Hernández, Dele­
el referido Montepío y en el 

'adecimiento del personal muni­
por dicha Delegación en bene­
estos del citado organismo. 

eto de la Alcaldía Presidencia 
sión en el Registro Público de 

Edificación forzosa de la finca 
número 25 de la calle del Ferrocarril, teniendo en cuenta 
que, según informa la Jefatura administrativa dé los Ser­
vicios Técnicos, se han cumplido en el expediente los trá­
mites previos que establece el reglamento de 23 de mayo 
de 1947, dictado para la aplicación de la ley' de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
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Juzgados de primera instancia, detrayendo dicha suma de la par­
tida 42 bis del mismo presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 25 ele enero de 1952.-E1 Secretario accidental, P. DE 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a 10 preceptuado en el artículo 664 de 

la vigente ley ele Régimen local, queda de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaría, por 
contados a partir de la publicación del 
tín OjiC'Íal de la Provincia, el expedí 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de di 
cual se crea dentro del presupuesto d 
pasado ej ercicio la partida 31 bis, des 
del carbón suministradq a los Juzgad 
noviembre anterior, dotándola con la 
que se detraerá de la partida 42 bis de 

1 _ _ _ ~ __ " _ _ 

Lo que se anuncia al público para 
Madrid, 25 de enero de 1952.-E1 

GÓRGOLAS. 

* * * 
Para dar cumplimiento a 10 prece 

la vigente ley de Régimen local, qued 
de Hacienda de esta Secretaría, por 
contados a partir de la publicación del 
tín Oficia.! de la Provincia, el expedí 
del Ayuntamiento Pleno, de 28 de dic 
cual se crea dentro del presupuesto de 
ejercicio la partida 84 bis, para el abo' 
material suministrado para completar .1 

cación del Servicio contra Incendios, 
67.311,75 pesetas, que se detraerá de 
presupuesto. 

Lo que se anuncia al público para 
Madrid, 25 de enero de 1952.-E1 

GÓRGOLAS. I 
* * * II 

En cumplimiento a ló dispuesto en 
de la Vi~la de Madrid, se anuncia al pí 
Mahou (S. R. C.) proyectan instalar 
3.000 litros; otro de gas-oi1, de 7.50 '1 

de 3.000 litros, en la casa número 6 d 
Marcenado. 

Las personas que se consideren perj\ 
f.'{pondrán por escrito ante la Alcaldía 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, lo que estimen ~ 

Madrid, 21 de enero de 1952.-El j 
GÓRGOJ"AS. 

* * * j 

En cumplimiento a lo dispuesto enl 
de la Villa de Madrid, se anuncia al l 

Papel, Prensa y Artes Gráficas proye, 
con instalación de rayos X en la cas" 
de los Angeles. 

Las personas que se consideren per; 
expondrán por escrito ante la Alcaldí~ 
mino de ocho días, a contar desde el 
del presente anuncio, lo que estimen ~ , 

Madrid, 22 de enero de 1952.-El 
GÓRGOLAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José 
Bravo proyecta establecer un taller de reparación de calzado, 
un electromotor de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 2 
la calle del Tesoro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de nu¡bli,ca(:i~ 
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